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La$ :t'racciones superiores a. seis mese.s se 
considerarán como afios completos". 

13.0- ReempláEase el artíoulo 21 por el 
siguiente: 

"Artículo .. - Será de cargo .del Fireo el 
pago de toda pensión a que se dé origen 
la validez o muerte de lmponentt'-s de la Ca­
ja, como consecuencia de cUalquier aoto de 
guerra". 

"JoJn tales casos, la CaJ/J. enterará en .Arcas 
Fiseales �l�~�s� imposicione"J hechas en ella por 
los que motiven dichas· pensiones". 

14.0- Introdúcense en el artícu.lo 24, las 
siguümtes enmiendas: 

a. -.:.' Reemplázanse los áI"tículos prime­
ro y segundo, por los siguientes: 

"Los imponentes que después de e;nterar 
cinco años de imposiCliones se invalidaren fí­
sica o mentalmente, tendrán derecho a una 
pensión equivalente a tantos treintavOS del 
sueldo base oomo años háyan servido en la 
l\-Iarina Mercante Nacional. 

"Los impcinentes que 'desp.ués de enterar 
diez años de impooicionescumplieren sesen­
ta de edad, podrán acogerse a la invalidez; 
y su pensión será igual a tantos treintavos 
del sueldo base como años hayan servido en 
la Marina: Mf\rcante Nacional". 

·b. - Reemplázase en el inciso tereero, la 
frase: "la pensión mínima no podrá ser in­
ferior a $ 200 mensuale.s", por esta otra: 
"la pensión mínima mensual no podrá ser 
inferIor al sueldo vital vigente, en el Depar­
tamento de Valparaíso, al Uempo de decre­
tarse dicha pensión" .• 

c. - Reem¡p]¡ázanse en el inciso cuarto 
las palabras "cincuenta peSOs mtmsuales" 
por la frase: "un lO por ciento del sueldo 
'rital a que se :Defiere .el inciso anterior". ' 

.A!grégase el sigUiente inciso final: 
"Al incapacitarsea!>.solutamente en actos 

del sen·ieio, la Caja podrá abonarle hasta 
diez añ·os de antigüedad para los efeCtos de 
esta ley". 

15.0-' �R�~�p�l�á�z�a�s�e� ,en el Íll('!so primero 
del art!culo �~�6�,� la frase: "que hubieren he­
cho imposiciones durante treinta añOs com­
pletos, y que hulbierencumplido '55 años de 
edad", por esta otra: "que �h�u�b�i�~�l�'�I�e�n� cum­
plido 30 años de servicios o imposiciones". 

A'grégasc al artículo 25 el siguiente inci-
so final: ' 

"Los jubilados por esta Caja que vuelvan 
al servicio RCltivo de la Marina Mercante 
Nacional, dejarán de ,percibir las pensione6 
decretadas en su favor mientras se encuen­
tren en dicho servicio activo. Al término de 
éste, recuperarán el goce de sus .:pensiOnes, 
y éstas se reajustarán con el nuevo tiempo 
servido, siempre que éste alcance a dos años 
por 10 menos. En ,este último caso, se pro­
cederá de a·cuerdo con el artículo 10". ' 

16.0- Reempláza.se· el inciso pr:lmero del 
arlí<!ulo 28, por el siguiente: 

"Los em¡plea.dos que por �c�u�~�u�i�e�i�'�a� cau­
sa cesaren en sus funcione.!, sólo tendrill 
derecho a solicitar la devolución de las im­
posiciones que hubieren hecho en conformi­
dad ,con las letms a), el, d), e) y k), del 
articulo 4.0, una vez transcurrido el plaoo 
de dos. añoo, a contar desde la fecha de su 
retiro" . 

Reemplázase el inciso cuarto de este ar­
tículo; por el ,siguiente: 

"Podrá también compJ.etar las imposicio­
nes correspondientes al ti'empo durante el 
cual dejó de ser imponente, a fin de que se 
le compute el período r,e·spectivo. Las impo­
�s�i�c�i�o�n�~�s� por integrar se calcularán sobre la 
bMe del sueldo de reincorporación, O del pro­
medio de los sueldos percibidOS dur,ante los 
últimos tres años de su empleo,anteriores 
a su éesantía, si éste fuere menor que el 
sueldo de reincOI1POración. En tal caso, las 
impostciones devengarán el interés del cin­
co por ciento anual, aconta,r �d�e�.�s�d�~� la flecha 
en que se produjo la cesan tIa. El. �t�l�~�m�p�o� re­
cuperable por este medio no podrá exceder 
de tres' años" . 

"Rremplázase, en el inciso sexto de este 
mismo artículo, la frase "equivalentes al 10 
por ciento del sueldo",' por esta otra: "igua-
les, en el plazo máximo de 10 años". \ 

�t�7�.�~� Substitúye.se el inciso regundo �~�e�l� 
articulo 29, por los siguientes: 

"En caso de i'alIecimiento del imponente, 
su familia tendrá derec;ho a percibir dos me­
ses de sueldo o pensión, para gastos de, fu­
nerales". 

"La caja atenderá a dicihos funerales y 
entregará a la familia el sobrante, .si io hu­
biere". 

"Sin .perjuicio de lo dtchQen el inciso 
allterior,Ja Caja pagará un �s�e�g�u�~�O� de vida 
a los beneficiarios señalados en el articulo 
30, y en el orden 'allí. esta:blecido, equivalen-
te ia $500 por cada afio de servicios". .. 

lito- Ellimín.a.8e el inciso final del ar-
tículo 3'0. , 

19.a - Substitúyense los incisos primero y 
st'gUndo del artículo 31, por el siguiente: 

"¡La pension de JIlontep.io consistirá en un 
75 por ciento de l:f' pensión de jubilación que 
:¡abría devengado el �f�a�l�l�~�i�d�o�.� calculada en 
1<1. forma establecida en el a.rtículo 24". 

20.0- Reemplázase el articlillo 32 po!" el 
siguiente: 

"Artículo ... ....,¡ El dérecihoa pensión de 
montepío se adquiere de6pués de cdnco afios 
de imposiciones o de servicios". 

"Sin 'embargo, para los que se sometan a 
examen méd'ico, este deJ:iecho se iadquh'iTá. 
desde el momento en que la Caja acepte El 
l€'X'amen, yen este caso su monto 'será igual 
al 31, 32,'33 y 34 por ciento delSU1eldo base 
o pensión de que disfruta.ba €l causante, en 
elLo; 2.0; 3.0 Y 4.0 añós, respectivamente, 
de impQSiciones O 8ervic;ios". 



43.a SES ION ORDINARIA, EN MAR'fES 3 DE AGOSTO, DE 1943 1787 .. 
",La pensión de montepío se defiere el día 

del fallecimiento". 
. "En caso d'e fallectm'iento en nauf.ragio, 

é.'1te se acoreditará por certificado expedido 
¡por la Dirección del Litoral, previo sumario 
administrativo.instaurado al efecto". 

21.0- Reemplázase el inciso C1:art-o del aro 
tículo 33, por el siguiente: . 

"La pensión de montepíO de la viud~ o 
viudo inválido y de los hijos, en conjunto, 
no podrá ser infe'riar al sueldo vi'tal vigen­
te en el Departamento de 'Valpa¡raíso, al tiem 
po de concederse el beneficio. Igualmente la 
pensión deoada hijo no podrá ser inferior 
8.1 10 por cioento del núsmo sue}do vital". 

'. 22.o-Rl('iempláza,se en el axtir'ulo 34 la. 
pal8ibra "Estado" por "iFiseo"; y elimínase la 
frase final: "sin peI"ljuicio de lo establecido 
en el artíconlo 30". 

2'3.<>- Elimína.se. el N.O 3.0 del artíC'Ulo 
35. 

24.<>- Reett.plázase en el incC.so ¡bercero, 
del artioulo 36., la parte que dice: "En n1n­
rgún caso.... etc~·', ha;sta ~l final del ar~ 
tí culo, por lo siguiente: "En ningún caso el 
subsidio podrá exceder de mil quinientos pe­
oiOS mensuales, ni ser interiOr a trescientOs 
peSOB mensuales en el quinto y sexto meses, 
siempre que 8S' trate de meses completos. En 
loo casos de enfermedaA:l. que se prolongue 
por más de seis meses,el Consejo ¡pOdrá 
prorrogar discrecionalmente este beneficdo". 
. Agrégase ,a este mismo artículo 36. el si­
guiente inciso: 

"-Estos subsidios quedan afectos a las ,im­
posLci.QiO.e,g establecidas ¡en la let11a. a) del 
articulo 4.0". 

25.<>- ,Agrégase al artícu}9 37 el siguiente 
iIllCiso finall: 

Sólo podrá dispensarse este beneficio des­
pués de terminado el. derecho al de ig.ual 
c.l:aSe establecido peT otras leyes". 

26.0-- Agrégase' en el .artíeulo 40. después 
de la ¡palabra "cesantía", la flrase: "estableci­
da por esta ley". 

27.0- Agrégase al artículo 41 e-1 siguiente 
IDciso: 

"Las imposiciones que de conformidad al 
a.rtículo 39, deban reintegrarse. se des.conta­
l'án de ilas pensioness que se 8iCuerdan". 

28.<>- Reemplázase en el artículo 47 las 
palabras: "cien mil pesos", ,por estas otras: 
<'doscientos mil pesos". 

29.0- Reemplázase el articulo 51 por el si~ 
glUiente:, 

"Articulo 51.- La Caja podrá establecer, 
-cuando 10 decida el Consejo D1rectivo, los 
siguientes servicies mutual es en f8iVOT de los 
imponentes, por medio de una sección espe­
ctaJ}, cuyas operaciones serán lildependlentes 
de las del fondo común. 

~) El seguro contra incendiocre las prop1e-

dades raÍiees de la Caja y de las de los imJpo­
n.en tes adquiridas por su intermedie; como 
asimismo de las que- esturvieren hipl>Wcadas 
elJ favor de 8/quéUa; 

'b) ·El segu-ro de desg¡ravamen hipotecario 
de las propiedades a que se refiere el inciEO 
anterior; 

c) El seguro de finanzas para el desempeño 
de sus empleos; . 

d) Los seguros de vida y de accidente·s del 
tr8ibajo; 

e) El seguro contra pérdida de efectos per­
sonales en naufragios,' y 

.f) Los reseguros que corr€ipondan a los ries_ 
gos que aa Caja tomare a su' -ca.rgo de ccn 
formidad a la.:; letTas anteriores". 

30.0- Reemplázase el articulo 52 por el si­
gUiente: 

"Artículo 52.- Para establecer estos servi­
cios, deool'án formarse .previamente los cua­
dros de pr1anas técnicas necesarias. y en nin­
gún caso los siniestros que ocurran podrán ser 
cubiertos con otros fondos que los de las re­
s.errvas matemáticas del propLo servicio, al­
canzando la responsabilidad de la Caja só­
lo hasta oEste limite. 

"La Caja facilitará a la .Seceión indica­
da en el artículo anterior, en calid;a.d de 
lPl1éstamo, hada la suma de Un millón de 
pesos, como capital inicial;'. 

31.0- Agrégase al artículo 58 EIl .sjgulente 
inciso: 

"Estos deselliEUlltos deberán ser enterados 
po'r los empleadores dentro del plazo de 15 
riías,contado desde la fecha en que se hu­
bieren efectuado. La mora o el simple re­
tardo en el cumplimiento de la obligación 
lJrecedent'e, se-á sancionados eOIl una multa, 
a beneftcio d.el fondo común, de cin~omil 
p~'OS, y de <i¡i.ez mil pesos en caso de relin­
c;dencia. J:.as sumas adeudadas devengarán 
el interés pena], del 12% anual". 

32.0 - Substitúyese la parte inicial dlel 
articulo 62, por la siguiente: "Las tnfrac­
ciopes no especi,ficadas en la ,pl"lesente ley 
.&erán sancionooas...... etc. "; y eliminase 
la frase fina],: "...... con arreglo al Regla­
mento General, que espectttcará en detalle 
las circunstanci~,". 
Agrégan~e' a este mismo articulo, lOs si­

guientes incisos: 
"En caso de reincidencia, las multas se­

:'án de cien y cinco mil pes~, re:spect.iva­
m.en<l;e". 

"Estas militas Se ·a.plicarán con ·arreg¡1o al 
Reglamento Genooa.:l. 'que especificarán las 
circunstancdas," . .. 

33.0-,- Rleemplázase el. artioulo 63, por el 
siguiente: 

"Artículo 63,- Si un empleado afecto a 
otro. régimen de' previsión pasa a depender 
cel establecido por está ley, dejará el re­
gimen anterior, y sus imposiclonea se tras-
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p~rá.n a la Ctaja de Previsión de la Ma­
rina, Mercante. 

"iEl :ooconooimilento ~1 tie~o serv11do 
con anterioridad a. su ingreso a, esta. Ca­
ja, se b.ará en relación al ñióritO de' los fon­
dos efectivamente traipasados, por un pe~ 
riodo de tiempo igual al que finaniCié dichas 
imposiciones, con arreglo ,a las tasa5, esta­
bkcidaS 'en la presenté [ey. 

"La Caja de Previsión de Carabineros de 
Ohile, y las demáD que actualmente no de­
vuelven imposiciones, COQ excJ.usión de laa de 
las Fuerzas !Armadas, traspasaren a la ca­
ja de Previsión de la Marina Mercante, las 
que tengan de los imponentes ingresados a 
esta úJ.tima,cuando ellas correspondan a un 
período inferior a diez añoS. 

"'Los que hayan fido imponentes de la 
Cad a de' Previsión de las Fuerzas Armada::;. 
podrán recuperar antig¡iiedad en la Caja de 
iP;rev:iSJi.ón. de [a MarJ:na_ ;MJercanlte. recono­
cientlo deudas por SUs imposiciones hechas 
en. aquéllas. El periodo de tiempo que se 
reconocerá por este medio, - f1erá igual al 
que fintan cien dichas disposicion~s, en la ,for­
ma dispuesta en el presente artLCulo. 

"¡El derecho !de jubilar de los imponen­
tes aqu,e se refi~re este artículo, se adquie­
:e después d,e 10 años de servicios ,efeeti­
-vos en la MarIlna íMercanilie Nacional o ,s,us 
dependencias" . 

34.0- Reempláza;se el inciso .segllTIdo del 
artículo 66 por eJ. siguiente: 

"Los decretos que expida el Vicepresi­
dIente Ejecutivo de la Oa,J,a par,a imponer 
multas, tendráin mérito ejecutLvo". 

35.0- Agí'égamse a continua.e¡·)n del a,r.. 
tieulo 68 los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 69.-. Sin perjuicio' de lo esta­
blecido en /jas Idisp¡o.siciones anlteriores de 
la. presente ley,' las ~nsLones de inva~[de2, 
",ejez y montepío ya decretadas, y las que 
en lo sueesWo se acuerden, ~ereajustarán 

.con aTreglo a la siguiente escala: ' 

Hasta de 

200 
200 
400 
500 
600 
700 
goo 
900 

LOCO 
1.100 
1.200 
1.300 
1.400 
1.500 
1.600 
1.700 
1.800' 

se elevarán en un 

425 % 
250 % 
162,5% 
110 % 
75 % 
63,7% 
52;5% 
43,8% 
36,8% 
32,5% 
28.8% 
~,8% 
23,2% 
21 % 
19,7% ... 
18.5~ 
17,5% 

1.900 
2.000 
2.100 
2.200 
2.SeO 
2.400 
2.500 
2.600 
2.700 
2.000 
2.900 
3.000 

16,4" 
15,8% 
15.% 
14.3-% 
13,'1% 
13,1<J' 
12,6~ 
12,1 'li 
11,7% 
11.3% 
10,9% 
10,5% 

'"Artic,u,Lo 78. __ El Consejo de la Caja, 
previo informe faJVOTable del Departamento 
de Previsión- SOCial, podrá acordar el reajus­
te de las pensiones de jubilación y monte­
pío con más de tres anos de vigenCia, siem­
pre que exista un aumento sens1ble del cos­
to de la vida. 

"El reajuste no podrá ser. supe'rior al 21:1 
por dento de- la pensión, por cada vez, 'J 
no se ha,.rá sobre las pensiones o parte -de 
las pensiones que excedan de tres de l<llS 
sueMos vitales _ tv!gentes 'en Va,lparai¡aO, al 
tiempO de hacerse el reajuste". . 

ARTICUWS TRANSITORIOl!l 

36.0- Substitúyese el ail'tioulo 4.0 tram._ 
sitorio, por el siguiente': 

"Articulo. .. :Y0s Oficiales y empleados de 
h Marina Mercante Nacional, ·afectos a 1& 
presente ley, tendrán derecho a que se les 
reiconozc:an, para su antig'Ü!edad, ¡tOldos los 
años servidos en. ella o en sus dependencias. 
y para todos los efemos consultados en su.s 
disposiciones". ,,' . 

37.0- Agrégase al a~ículo 5.0 t.ransitorio. 
el siguiente inciso final: 

"La pensión de montepío a que tiene de­
recho la familia d,e los pensionados, en con­
formidad al presente articulo, se calcul,ará 
eh la forma establecida en el articulo 31". 
~8.o- Agrégansea continUación del ar­

tículo 7.0, los siguientes articulos tl'8llSitp­
ríos nuevos: 

·'ArtÍculo. " Los parienteS' de los O:Mciales, 
y de ;¡os empleados de la Marina Mercante 
f,alleddos entre el 5 de marzo <Le 1936 
Y el 5. de mayo de 1937, tendrán dere­
cho a contar desde la vigencia de la pre­
.sente ley, y en el orden establecido en el 
artículo 30, a los beneficios de montepío que 
la Caja concede". 

"Artículo. .. LOfl p'arientes de los jub!Iadoc 
por esta Caja, en conformidad al articulo 
5.0 transitorio, tendrán derecho, en el or­
den establecido en el artículo 30, a pensión 
el" '11lonbepÍo, de acuerdo con lo dj¡spuesto 
en el artículo 31". 

"Artículo ... Los parientes de los emplea­
dos de la Marina 'Mercante, Naclonalqwe 
fa~leciet"en antes de cump}1¡r cinooaJí.o.s· de 
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imposiciones en esta caja, y que habían' si­
dQ anteriorménte imponentes én la Caja de 
seguro Obrero, tendrán dereeho, en el or­
den fijado por el artí.culo 30, a las ¡pensio­
nes de montepío- que concooe la. presente ley, 
y por los servicios prestados por dichos em­
pleados en la Marina Mercante; siemtPl'e que 
reconozcan deuda en favor de la Caja, y en 
laforroa . estllibleeida en el artículo 28, por 
las imposiciones no erogadas, correspondien­
tes a los mencionados años de servicios en 
la M:U'ina Mercante Nacional". 

"Artículo. .. [,os áctuales imponentes' de 
esta Caja, que 10 hUibieren sido anteriormen­
te de otra institución de Previc;ión, tendrán 
derecho a 'acogerse, dentro del plazo de no-

. venta días,oontados desde la fecha de vi-o 
gencia dJe esta ~e'Y. a 10 dispuesto en el 
artículo 63. \ 

"Concédese un plazo de 90 días, contado 
desde la promulgación de esta ley, para ha­
cer .mo del derecho concedido pOr los inci­
sos segudo y t.ercero del artículo 3.0 tran­
sitoriO. P€ro los que ingresen ejercitando es­
te derecho, no nodrán récJamar benefici08, 
síno tres años después de Su inoorporaciÓn". 

"Articulo ... Los servicios de asistencia mé­
dica, preventiva y curativa, ya e$tablecidos 
o que se establezcan de confoI'IÍlidad con el 
artículo 36, continuarán administ,rado.s por 
el Consejo de la Caja. 

"Perógase, respecto de la Caja de: l:pzIe­
visié-n de la Marina Mercante; tOda dispo­
si<:!lón emanada de otras leyes que sea cOn­
traria a 10 di..9Puesto en el presente artícu-
lo". l.. 

"Artículo. . . Loo áCtuale.s imponentes de 
la Caja de' previsión de la. Marina Mercante 
Nacional,que presten servicios en ella, po­
drán recuperar antigüedad por lOS servicios 
prestadOB como empleados particulares, re­
conociendo deuda .por las imposiciones que 
ha.hrían debido hace,! en conformidad al De­
creto-J..ey N.o 857, de 11 de novi·embre· de 
1925". • • 

"Artículo. .. Los imponentes de la Caja, 
e.n servicio, que en los último.s tres años hu­
bieren disfrutaclo de :sueldos supep.-ior,es a 
los. seis sueldos vitales a que se refiere el 
artículo 18, y que hubie'renC'Umpl1do trein­
taaño.s de servicios a la fecha de promul­
gación de la presente ley. podrán jubilar, 
en cualquier momento, con una pensión 
equiválente a dich08 seÍ;s sueld08 vitales, 
siempre que enteren en la Caja las im¡posi­
clon;es. tanto patronales como Personales que 
de~rí.an entel'á.rSe por .seis sueldos vitales 
durante tres ·añós!>. . 

"ArticttÍo ... iQ,s imPonentes de la cala de 
PreV:lS1ón de la Mariria Mercante que hubie­
ren quedadoce.sanoos por renuncia o !POr cau­
sa. ajeriaQ ~u voluntad, entre el 1.0 de ene­
ro de 194.~f y el 1i) de junio .,de 1943, y que 
cootil:rehooÍf mas de diez añoS de .5f!tvicdos 

en la Marina M6roañté NaeioIia1, podráD Ju­
bilar, cuálquierá qué .sea su edad" en ooa.­
formidad a las normaa esta.blecldas en 1&\ 
presente ley". 

ArtfCalo 2 .• 

Ha sido suprimidO. 
En ~ lug~r se ha eensultado el siguientil': 
"Artículo 2.0 - La presen~ ley Tetgi.rá.~­

de la f.echa de su publicación en el "Dia­
rio Oficia!". 

"El articulo final haBido lredactadQ en. 
la sigUiente forma: 

"Artículo final. - Se faculta al Presiden­
te de la República, para refundir en un 80-
lo texto, las disp~iciones de .esta -ley oon 
las de la Ley N.O 6,017, de 5 de mano de 
1937". 

Tengo el honor de 4ecirlo a V. E. en eón testa­
ción <tvw2stró oficio N.O 432, de 20 de enero. 
de 1941. 

((~dosJ. - FlorenCio I)prán. - Enrique Za,.. 
- 'ñartu S~, Secretario". 

N.o 35. - OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 298. - Santiago, 2 de Agosto de 1943 .. 
Con motivo de la moción y antecedentes que­

tl'ng6 la honra de pasar a manos \:le V. E., el 
S,múdo ha dado su aprobación. al siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 Declárase de .'utilidad pública< 
y ¡mtorízase al Presidente de la República, pa­
r" expropiar, con el objeto de construir en él 
t:l Internado de la Escuela Técnica Femenina 
de Temuco, el sitio contiguo a esta Escuela. 
que lleva el número 7 de la manzana número 4 
de la calle Claro Solar de esa ciudad, y cuyo­
t.itulo de dominio se encuentra inscrito a fs. 
134 v., número 299 de 1913. 

Sus deslindes son .los siguientes: Norte, sitio 
1·.~Jmero 6, de Galo Paiva; Oriente, sitio número 
8 de Adonis Ananeder;'Sur, calle Luis Claro> 
Soi&r, y Poniente, sitio JJ!Úmero 3·74. 

Artículo 2.0 Autorízase al Presidente de la 
República para invertir hasta la cantidad de 
un millon quinientos mil pesos, en el pago \:le 
la eX!prop~ación del te!!'Teno a. que se refiere el 
~rtículo anterior y en la construcción del edF 
ficií..) para el Internado. . 

E~ta suma será invertida en los añcs 1934' y 
1944, en anualidades iguales, y de ella ~e desti­
nará hasta la cantidad de setenta mil pesos para 
el pago del valor del terreno. 

Artículo 3.0 La expropiación se llevará a ca­
bo ·en conformidad á las disposicio:íjes que para 
expropiaciones extraordinarias se con.?ultan en 
el Título IV de la Ley Geriera1 de Cmstruccio­
'nes y Urbanización aprobada pór D~éretó con. 
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,..-J:·uerza de Ley número 345. de 15 de mayo de 
.1931, debiendo considerarse, para los erectos de 
lo dispuesto en el articulo 79 de la cItada ley, 

. como resuelta. la expropiación el :¡nismo día de 
la vigencia de la presente loey. 

En caso de haber juicios pendientes sobre e1 
dominio, posesión o mera tenencia 'del terreno 

I a que se refiere esta ley, no sa suspenderá el 
procedimiento de expropiación y los interesa­
dos harán valer sus derechos sobre el valor de 
la expropiación. . 

Los gravámenes y prohibiciones que' afecten 
al terreno expropiado no serán obstáculo para 
llevara cabo la expropiación. 

Las gestiones a que diere lugar el ejercicio 
de estos derechos se ventilarán ante el Juez a 
quien corresponda conocer de la expropiación 
y se tramitarán como incidentes en ramo se­
parado, ~sin entorpecer el cumplimier·.to de la 
expropiación. 

Los bienes expropiados en conformidad a es­
ta ley, se reputarán con títulos saneado¡;. 

Artículo 4.0 El gasto que demande la 'aplica­
ción de la presente ley se imputará al N.O 4, 
de la letra d) del artículo 2.0 de la ley N.o 
7,434, de 15 de julio de 1943, sob,re distribución 
del impuesto al cobre creado por la ley N.O 
7,160, de 21 'de enero de 1943. 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. s - (Fdos): Florencio Du­
rá.n.-Enrique Zañartu E., Secrétario. 

N.o 36.-OFICIO DEL SENADO. 

"N:o 299. - Santia~o, 2 de agosto de 1943. 
'con motivo de la moción e informe que ten. 

go la honra de llasar a manos de V. E., el Se:" 
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Substitüyese el artículo 75 de. 
la Ley N.o 7,161, sobre Reclutamiento, Nombra­
miento y Ascenso del personal de las institu­
ciones armadas, por el ¡::iguiente: "Para ascen­
der a General del Aire, basta tener el titulo de 
Comodoro del Aire". 

Artículo 2. o Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario· Oficial". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Florencio 
Durán. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

N.o 37.-OFICIO DEl. SENADO. 

"N.o 287. ~ Santi:>go,. 28 de julio de 1943. 
Con motivo de la :morión y antecedentes que 

tengo la honra de pasar a manos de V. E., el 
Sanado ha dado su aprrbación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Corno un ~onor público, la 
calle "Talca'~, de la ciudad de Punta Arenas, se 
denominará en adelante "Armando -Sanhueza 
Líbano" . 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Florencio 
Durán. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

N.o 3S.-0FICIO DEL SENADO. 

"N. o 301. - Santiago, 2 de agosto de 1943. 
Con motivo del Mensaje y antecedentes que 

tengo la honra de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobaciÓn al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el Tratado de Comercio y Nave-
'gación celebrado con el Gobierno de los Esta­
dos Unidos dei Brasil, subscrito en Río· Janei-' 
ro el 1.0 de marzo del !lño en curso". 
, Dios guarde a V. E - (Fdos.): Florencio 
Durán.. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

N.o 39.-OFICIO DEI. SENADO. 

"N.o 302.-
. Con motivo del Mensaje y antecedentes que 

tengo la honra de pasa;' a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: • 
"Apruébase el Tratado de Comei"cio entre 

Chile y Canadá, subscrito en Santiago el día ]0 
,de septiembre de 1941".' 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Ftorencio 
Durán. - Enrique Zaúartu E., Secretario. 

N.o 40.-INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAM ARA: 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior ha 
estudiado y pasa a informaros acerca del Men_ 
saje que autorjza a la Municipalidad de Teno 
para contratar un préstamo con la Corpora­
ci9n de Fomento de la Producción, a fin de 
que' facilite el. dinero -l la Compañía Eléctrica 
de Curicó para que ésta- instale y explote el 
·servicio público de distrlbución de energía eléc­
trica de Teno, debiendo la Compañia reembol­
sar a la Municipalidad este dinero, mediante el 
suministro del servicio de alumbrado público 
de Teno. 

Se trata de ratificar por medio de 181 ley un 
acuerdo a que ya· ha lIE.'gado la Municipalidad 
de Teno co~ la Compañía Eléctrica ~ Curic6, 
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gestión en la cual ha ]ntervenido la Dirección 
General de Servicios Eléctricos, para que esta 
Compaiüa construya una linea directa de trans­
misión de energia eléctrica y la proporcione a' 
1:a ciudad de Teno. . 

El concesionario particular que hoy existe en 
Tena, Guillermo A. Jones y Compañia, cumple 
8U labor en forma de{lciente, pues no cuenta 
con lag máquinas necesarias, ni con los recur­
sos suficientes para adquirirlas. 

La Municipalidad de Teno está en situación 
de contratar· un préstamo con el objeto indica­
do, pues en esta comuna no se ha aplicado 
la contribución adicional del uno por mil a los 
bienes raíces, que par:" mejoramiento y exten­
sión de los servicios de alumbrado público au­
torizó el articulo 26 del decreto con fuerza dI:' 
ley N.o 245, de 15 de Mayo de 1931. 

En- estas condicionés, 1:'1 p~oyecto autoriza a 
la ~unicipalldad para contratar el préstamo en 
aa Corporación de Fomento de la Producción, 
pero ésta entrega el diftt'TO a la Compañía Eléc­
trica de Curicó, una vez que esta Compañía 
acredite haber obtenic1CJ las concesio.nes corres­
pondientes para hacer el servicio público de 
distribución de energia eléctrica en Teno y que 
el proyecto de las obr,,!, de instalación de este 
servicio haya sido aprobado por la Dirección 
General de Servicios Eiéctricos, y firmado el 
contrato respectivo entre la Municipalidad y la 
Compañía. 

Vuestra <f0misíón está conforme con aceptar 
la idea del Ejecutivo, y considera que se· han 
adoptado las debidas, precauciones para caute­
lar los intereses municipales yo facilitar, al pro­
pio. tiempo, la posibilidad de que los vecinos 
de Tena disfruten de un· eficiente servicio de 
alumbrado público y de distribución de energía 
eléctrica .. 

Las modificaciones que ha introducido al pro­
yecto tienden solamente a ajustar su redaccióJ¡'a 
las normas habituales er. estas iniciativas sobre 
empréstitos municipales, si bien en el presente 
caso éste presenta características propias. 

FINANCIAMIENTO 

El avalúo de los biel'es raíces de la Comufla 
de Teno alcanza a $ ...... , Y. por lo tanto, 
una contribucbJn adicional de un uno por mil 
debe rendir anualmente $ ..... ,. suma suticien­
. te para que la Municipalidad pueda hacer fren­
te al compromiso que contraiga con la Cor­
poración. .. . . 

Por estas consideraclGnes Vuestra Comisión 
os pide que tengais a biE'D prestar vuestra apro­
Bación al aiguiente 

PROYECTO DE LEY: 

'\AriÍ4nde 1.. Autorizase a la Municipalidad 

• 

de Teno para contra~r un présta."DQ· con .. 
Corporación de Fomento de la Producción'~ 
ta por la suma de quinientos tni1 pes~ 

($ 500,000), con un interés que no excederé del 
6% anual y con una amortización en un plazo 
no superior a seis años. 

Artículo 2.0 Dicha cantidad deberá ser inver­
tida integramente por la Municipalidad efec­
tuando un anticipo a la Compañ.ia E1éc:trica de 
Curicó, a fin de que Éf.ta instale .,. explote el 
servicio público de dist.::ibución de energIa e1éc-­
triea de Tena, quedando la mencionada Compa­
ñía obligada a reembOlsarla_ a la Municipali:. 
dad, sin intereses, medIante el. sumiDistru del 
servicio de alumbrado público de Teno, en w 
c9ndiciones y plazo que ésta acuerde con la 
misma Compañia, preVla aprobación de la Di­
rección General de Se'.:'vicios EléctriCOll. 

~rtículo 3.0 La Corpc.ración de Fomento de 
la Producción entregara a ia Compañía Eléctri. 
ca de Curicó el préstamo que otorgue a la Mu~ 
nicipalídad de Teno, l.'TIa vez <!Ue dicha Com­
pañía acredite haber cbtepido las concesiones 
correspondientes para hacer el servicio público 
de distrib1,lción de ene-.Ida eléctrica de Tena y 
que el proyecto de las obras de instalación de 
éste servicio haya sido aprobado pOI" b Direc­
ción General de ServiClos Eléctricos. 

Artículo 4.0 El servÍC'lO de la deuch indicada 
en . el articulo '·1.0 se a~f'nderácon las entrada .. · 
provenientes de la contribución adicional mu­
nicipal sobre los bienes raices,· que es\ablece el' 

. artículo 26 del decreto con fuerza de ley nú­
mero, 245, de 15 de M,.;yo de 1931, y con cual­
quier clase de r~s de sus .rentatl ordina­
~ias hasta completar la, sumas necesarias para. 
dicho servicio. . 

Artículo 5.0 El pago de intereses y amortiza­
ClOnes ordinarios se hará por intermedio de la· 
Caja' Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública,' para cuyo eferto la Tesoreria Comunal 
. de Teno, por interI'nedio de la Tesorerfa Ge­
neral de la República pondrá oportunamente a 
disposición de dicha CaJa los fondos necesarios 
para. cubrir dichos pagos, sin necesidad de de­
creto del Alcalde si éste no hubiere 8ldo dic. 
tado al efecto con la cportunidad dobida. 

La Caja de Amortiz .. ción atenderá al pago· 
de estos servicios de acuerdo con las norm~ 
establecidas por ella para el pago de la DeudiO 
Interna. 

Artículo 6.0 La Municipalidad deberá conaul~ 
tar en su Partida de Ingresos Ordinarios loe 
recursos que destina esta ley para el servicio 
del empréstito, y en la Partida de Egresos Or­
dinarios de· la cantidad a que ascienda el ser­
vicio de intereses y amortización ordinárias de-I 
empréstito. 

Artículo 7.0 La Muni.cipalidad deberá publi­
car en la primera quin('ena c!e cada año. en un . 
diario o periódico de la 1eealidad. QIl elJtader 
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del servicio del empréstito y de las sumas que 
haya reembolsado la Compaiüa mediante el su­
ministm dél servicio' de alumbrado público. 

Artíelllo 8.0 Esta ley regirá desde la fech,a 
de su publicaCión en el "Diario Oficial". 

SaJa de la Comisión '1, 21 de Julio de 1943. 

Acordado en sesión de esta misma fecha con 
asi.~a de los seño~:es' Santandrt:u (Presi­
dente); Delgado, Garde",eg, González Madaria­
ga, '()1avarria, Palma 'y Venegas. 

Votó' en generlrl a favor dIeJ. proyecto la 
unanimidad de los señores Diputados asisten­

_ ~ a lB$esión. 
':se" ~ D"putado Informante al señor H. 

8eoor 'G6DzálezMadaríagtl. 
(Fdo.)':Cátlos A. Cruz, Secretario de la Co­

milri6n". 

)( .• '1.- INFORME\ DE LA COMlSION DE 
. GOBIERNO INTERIOR 

"BOMORABLE CAMAIRA: 

VUestra comiSión de Gobierno Interior Iba 
tIIS'l'Iudla4o 'Y pasa a informaros acerca. del 
l4ensaje por eleual se transfiere gw.tu~ta~ 
lQellt.e ·al CUerpo d.e aomberos 4e Ancud, el 
~ d.oe un terreno fiscal l¡¡})icado en d1~ 
eha. d;p4a4. ' ' 

ne.- 1940, por sucesivos decretos del Mi­
nlsf;elio d,. Ti~+ra.s y COloni2;acdón, se' Jla. d.a-
00, lJ.llWl~J¡Em~e, al reterido Cuerpo de Boro­
~ros, el wo gratuit<,l 'de e.ste t\l~~nq. 
~ ~ora que la "institución "béheffcia­

da tiene los recursos suficientes ¡para pOder 
emprender la construcción de ()bras deam­
p11nclón 'de su ooat'tel y, lé(pcame:u,fie,pl!\ra 
ltéaUzarlas en dicho, terreno, quiere ~ner el 
4omln1o 'de él. 
V~aOomiSión coincide e9n el 1i:jeeuti­

Vo ' en la con)"Bniencia de pr,e.star toda la 
ayuda pO!Ilble a los Cuerpos de -Bomberos. 
y bapr8!f\íSoflo .su ll¡probaeión al Mensaje, adi­
cíonálld&}O con una d;i.gposieión que estable" 
ce que, ,si '.el cuerpo de Bomberos doottna el 
terreno a un Objeto diverso de su ouar,tel, 
el dominiO de éSte vuelve 1.1 Fiseo. 

Por 'estas cOIUi.Íderaciones y en la f!'rma 
~west~,os pide qlle 'Prestéis vuestra a.pro­
bacián al Biguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"JUtíClllo 1.0 - Autorízase al pres14ente de 
1-. RepúbUca para que trallS'tiera gra.t;uita­
nlenJ;e a¡Cuerpo de somt>eros de Ancud, pa.­
ra desttnsrlo a la construcción de edlflcios 
para slMi c~rteles,el dominio ,del ¡predrO fu­
'~4e 144 metros cua:drados de superficie, 
~ado en la calle Manuél ~odriguez tren-

te a la Plaza de Armas de la ciudad de An­
cud, é<mluna 'Y departamento de Anéud; ~' 
\1Íllicia tle Chiloé, , cuyos deslindes son:NOrta, 
sitiofisoal a transferir a la SOciedad COnif­
truetora de Establecimientos Educac1ona.1.ea. 
en 24 metilos'; Este, sitio fiscal 8. transferlr 
a la misma Sociooad, e~ 6 metros; eur, Cuer­
po de Bomberoo, ,en 24 metrOlS, y Oeste ca.-
11e Manuel -RJo<lríguez, ,en 6 metros. ' 
APt~qJó 2.0 - La ¡presente ley' empezara 

a regIr desde la fecha de .su ¡mbl1eación e:a 
el "a>1ario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1943. 
Aco~dado en sesión de esta llÚSDla techa, 

con asistencia de los señores Santandreu 
(Presidente), Delgado, Gardeweg,. González 
lIAad~iaga, Oll),varria, Palma Y' Venega.s. 

Votarqn len general a '~vor del proyect(), 
la unanimidad de los señore.c;DiPQtado.s a.sJ.s:" 
tantes a la sesión. ' 
. Se d~sll~l1Ó piputado tnformaDJt.e al DiO-
norable sefior Gpnzález' Madarla.ga. ' 

(Fdo.): Carlos A, Cru, Secretario Qe la Co-
misión". 

N. o 42. - INFORME DE LA COMISION .,. 
HAOmNDA 

HONORABLE OAMARiA: 

La Oomisión de HlliCienda lnfonn:a. una mo­
ción presentadJa' por el Honorable Dlpu.tadO 
señor Arias, que tiene por 'Obl~to oonc.adér, 
'POr Uilla' SOla vez, a los Ouerpos de :BOJnberitoI 
de las comunas de Linares, parral 'y BanJa:" 
vier, una subVenCí:ónextraoÍ"dinai'ia de qUI­
nientos milpe$Os, con -el fin de d.a.stinarle. a 
la adqUisición y renova~ión de ma.fierial. 
. Expres-1 en la -Oomisiónel señor Ariel! 

que los C:~erpOs de Bomberos de las men­
e!(ma,das eomunat' nt: cuentan _ an I eat<Je 
1l!tm1Jent~ con un m~'trertal rooderno .que 
les permIta d,esa1'l'o1!ar su labor en condi­
CIones (te eficiencia: tino que poeeen má­
auinas an"iguaJS,- con más de treinta añ06 
de uso, q~lé oon in'3.vropiadas e 'imsu.fj'l­
cieniies pa~a sofcear un incendio de ciert&s 
proporcwres. ESta s:tlbc1óh es \lIrg'€'nte 
remecHarlf' cuanto .antl'k: a fln die evitar que 
se prod'1.rncan slniootros que: pueden evütarse 
d'Otandoa los Cuerpos de Bomberos de 168 
elemen'toj D1e)C'esM"ÍIO:s para cpn'jura.r -en 
buena forma esos peEgros. ' 

La cantidad de quinientos mil pesos que 
el proyecto importa se imputa al exceso del 
r-endimiento de la ~' N.o 7,236, de 25 de 
agosto de 1942, que reorganizó los serncÍlO8 
001 Trab'4,jo. Los recm'SOS para financia.r la 
refeói'a ~ey se obtuv;eron con el aumento 
de un .;n~rlio por mil del impuesto que eB­
trublec.e el :\rtíeulo '22 ele la J.e,y N.o 6,628. 
que reor~'llnil'lÓ la Dirección Genentl: del 
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Trabajo y ;fijó planu¡ y sUel1dos a su perso· 
nal. 

El impu,.c~·to a que H' r,e'fi~re el artículo 22 
80S d.e cac()'o ~ los .9<'. tronef y empleactores 
y .se cobra sobr-e los sueldos y jornales que 
estoB p~n a sus ~mple,ado.s y obreros. 

Declaró el s-eñor Arias qUe el Jefe de la 
Otic;na d" Presupuestos le manLfe8t6 que 
~a ley, 1:1 7,23~, tendria un exceso de 
$ 800.600, cantidad que cubre con holgura 
el gasto que el PrOyec~o importa. 

Autoriz':'f'Íones de €>.t.a natun:leza que van 
~n ayuda (le l(lS Cuerpos de Bombero;s de la 
~epública ha aprobafo la Oámara en di­
versas oc""~ones. ~ esta forma ae han 
eonced:ido su.bvenciouc,s a loS CUerpos de 
Bom))el"Us de V-alpars!so, de Quillota, de 
qg.lera y otros. 

Por las considcrac:'~!1es expuestas la Co­
m:si6n de Hooienda ht>. tenido a.' bien \.lopI'Q­
bar el pr~vecto en informe. 

El proyeCtó es ~l siguiente": 
Sala de la Comisión,a 29 de julio de 1943 

"Arl'Mmlo> ;1/c- Concécle~, por 'IlJl'S. .&Ola 
vez, 'a loo 'Cuerp<!s de Bomberos de las ca­
muna.5 dt!' Li~s, Palral y San Javier, oon 
ffl opjero de destinarlo.s a la adqu1Sición y 
renOlVaeión de sus m?teriltles, una $Ubven~ 
clón extr'tl)rdi!naria ~"cendente en ·total a 
la 8Ullla de $, 500,00(;, distribuídos en la 
¡:;iguient~ forma: 

Para .el Cuerpo de 'Bomberos de Linares, 
$ 200,000: 

Para. el Ouerpo de Bomberos de San Ja 
vier, $ 160.000; Y 

Para el Cuerpo de BO'lllberos' de parxal, 
$ 150,000, 

Artú:ul, 2.o.-.El ga¡;to que demande la 
aprcación de esta l~ se imputará. a la ma· 
yor entrada qUe· proct>.lz-ca la ley 7,236. de 2a 
de agosto de 1942. 

ArtínJ .. 3.o-La p>:e::ente ley regirá desde 
la 1'eclla de' su puibl~ión en ~ "DJa.rfG 
Oficial" . 

Sala de la Comisiór., a 29 de julio de 1943, 
Acord'a en sesiÓll de igual fecbta, con 

M-tstenc1a de los señores FaÍIVovich (Presi­
dente), Alca1de, Ales.sandri, ~rito, Cárdenas, 
Guerra, Prieto, Ruiz y UrZ'Úa 

Se abStuvieron dE!. rotar 10' señores al­
calde Prieto y Ruiz 

Se de.o;'gnó D:putacr" Informante al hono­
l'a,ble señ()r Brito. 

A.niceto Fabres Y., secretario de ~ 
nes". 

N.O iS.-INFORME DE LA COMlSlON ·DE 
CONSTlTUClON, LEGlSLACIOIf T 

.JUSTICIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión dI' Constitución, Legi&la­
ción y Justicia pasa a informaros el proyecto, 
de' origen en una modón del señor' Moreno, 
que modifica la ley N. e 6,880, a fui. de esta­
bleGer que en" el otorgamiento de' escrituras 
públicas los Notarios. ('uando no conozcan a al­
gún interesado, deberán exigirlt} la exbibición 
de su cédula de identidad persónal. 

El objeto del l)royect,J eninfort:né no es otro 
que el de e'litar los inconvenientes que se pro­
ducen por la aplicación del inciso 2.0 del ar­
tículo 6.0 'de la ley N.o 6,880, que dispone que en 
el otorgamiento de escdturas públicas $el'á obli­
gatorio exhibir la céduh de identidad pefSonál. 
Esta disposición, vi'fto a modificar ~ .. del ar­
tículo 18 del decreto-ley N.o 48'7, de 19 de 
marzo de 1925, llamado Código del Notariado, 
que disponía que en t<ida escritura pública ~l 
notario debía dejar constancia de COIIOC'er a los 
otorg1aJ1tes o" de haberse lJ!Cl'e(HtadO 8\l ilitmÍide.d 
con la cédula personal respectiva; o con la aser_ 
ción firmada en el mismo registro, de dos testigos 
honorables, conocidos del notario, vecinos del de­
part~nto y hábiles para testificar. Esta mod1-
ficaciótf se ha traducido; en la práctica, en una 
serie de inconveniente::; para. los mteresados 
'que, por cualquier causa no han Obtenido su 
cédula de identidad en el momento lID que de­
ben suscribir 'una escritura, sea Por haber ca­
ducado la que poseían y no haber obtenido 
oportunamente su· renovación, o sea por pér­
dida o extravío de la misma, o po~ enferme"­
dad u otro impedimento. 

Producida esta situac:.ón, el interesildo se en­
cuentra en la impq;;ibilidad de salvar este es­
collo que algunas' teces se debe a su impre­
tisión, pero que en otras, tn.l ve2 las mis fre-
cuentes, a fuerza mayo:. " 

Vuestra Comisión no ha podido menos que 
considerar la necesidad obviar este inconve­
niente y ha aprobado la moción en informe, 
teniendo presente para ello, que la identidad 
de los otorgantes 'queda suficientemente acre­
ditada por el testimonio de un ministro de fe 
pública. 

Vuestra Comisión, Py las consideraciones eX­
puestas, aprobó la idea que 'informa la moción, 
pero modificó su texto en el sentido de supri­
mir en el inciso 2. o del artículo 6. o de la' ley 
N. o 6.880, la frase inicial que. dice: "En el otor­
gamiento de escrituras púb,1icas". y agregar al 
mismo artículo un incillo que diga: "ED' el otor-
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gam~ento de escrituras públicas, el notario que 
no conozca a algún interesado deberá exigirle 
'la exhibición de su cédula de identidad per-
sonal". . 

En eeta forma, vuestrá Comisión estima que 
se deja completamente asegurada la identidad 
de los otorgantes y se subsanan los inconve­
nientes a que se ha hecho reterencia. 

Se hace presente que el proyecto en informe 
fué aprobado en general por la unanimidad. 
de los miembros presentes. 

Vuestra Comisión, en consecuencia, os pro­
pone la aprobación del proyecto, redactado en 
estos términos 

PROYECTO DE LEY: 

. "ArlícuJo 1.0 Introd(¡cense las siguientes mo­
dificaciones al articulo tI.o de la ley N.o 6,88(), 
(1e 8 de abril·de 1941: • 

Suprímese en el inciso 2.0, la frase inicial 
que dice: "En el ,2torgamiento de escrituras 
públicas"; y 

Agrégaae el siguiente' inciso 3.0: 
"En el otorgamiento de escrituras públicas, el 

Notario que no conOZCa a algún interesado de­
berá . exigirle la exhibición de su cédula de 
identidad personal". 

Sala de la Comisión, a 29 de Julio ,de 1943. 

Acordado en sesiones de fecha 14 y 15, de ju­
lio, con asistencia de' los señores Rodriguez Ma­
-zer (Presidente), .Cabezón, Correa don Héctor, 
Delgado, Labbé, Meza <ion Pelegrin, Melej, Mo­
reno, Rivt!I"a, Smitmans y Ur~úa. 

Diputado informante se designó al H. señor 
Melej. 

(Fdo.)~ Fernando Yávar Y., Secretario. 

N . Q 44. -tNFORME DE LA COMlSION DE 
TRABAJO Y I'EGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informarr:a el proyecto de origen 
en una moción de 103 señores Gaete, Ibáñez, 
Ruiz y Vídela, pOI' el ('ual se modifican algunas 
disposiciones del Código del Trabajo, en lo re­
lativo a la participacioI¡ en las utilidades de 
las empresas que corr1ponde perc:bU: a los 
obreros. . 

Al discutirse este proyecto, la Comisión con­
tó con la colaboración del Ministro del Traba­
jo, señor Bustos, quien dió 'a conocer la opinión 
del Gobierno, favorable a esta iniciativa 1éga1. 

El objetivo que comp1'ende este proyecto pue­
de ~e ,en dos puntos: aumento en la par-

ticipación de las utilidades de la empt'esa ea> 
beneficio de los obreros, y que esa participación 
alcance a todos los tr.lbajadores de la indus­
tria o empresa, sin distinción de ninguna es­
pecie. 

En efecto, se propone la modificación del ar­
tículo 402 del Código del Trabajo, cuyas dispo­
siciones actuales ordenan a las empresas. dedi­
car anualmente una cantidad no inferior al' diez 
p<lr ciento de la utilidaa liquida a participar a ' 
sus obreros; pero, al mismo tiempo, determi­
nan que esa participación no será nunca supe­
-rior al seis por ciento de los salarios de 101> 
obreros 'pertenecientes al sindicato que se leli: 
hubieren pagado durante el año. 

CC}tlcurrió la.' Comisión con los diputados fir­
mantes del proyecto en la conveniencia de ele­
var el porcentaje destinado a participar a los 
obreros del diez por ciento al doce por ciento, 
en atención a 'que, d,e este modo, se consigue 
en parte el propósito de igualar a los obreros a 
la situación que las leyes sociales confieren a 
los empleados y, además, porque este aumento 
permite salvar los eí(:ctos producidos por la 
pérdida del' valor adquisitivo de nuestra mo­
neda que ha provocadJ, naturalmente, el alza 
de las subsistencias. 

Las reformas propue~.tas al articulo 402 por 
los diputados' autores del proyecto perse­

I guían la derogación de los incisos 2.0 y 3.0 ac­
tualmente vigentes. Vuestra Comisión estuvo 
por mantener el inciso Z. o, modificando el por­
centaje de seis por cie!lto que esta disposición 
consulta, y e1evM1dolo al veinticinco por ciento, 

Esta enmienda es de vital importancia, por­
que ella permitirá. que, en 10 sucesivo, los obre­
ros participen real y efectivamente en las uti­
lidades de las industrlas o empresas. 

En efecto, con las disposiciones en vigor, los 
obreros -recibían sólo el seis por ciento de loo 
salarios pagados durante el año, porcentaje que 
jamás, o muy pocas veces, llegaba al diez por 
ciento de la utilidad líquida de la empresa. 
Es decir, se aplicaba el inciso 2.0 del articulo 
402 como única disposidón en materia de par­
ticipación de utilidades. Por otra parte, con la 
enmienda aprobada se consigue el fin de equi­
parar la situación de los obreros a la de los 
empleados. 

Finalmente, en relación con el mismo artícu­
lo 402, se ha aceptado la supresión del actual 
inciso 3.0. 

Esta disposición exin:.ia de la obligación de 
participar en las utilioades de los obreros a 
aquellas empresas que, organizadas como so­
ciedades anónimas, dE:stinaran el equivalente 
'a un seis por - ciento del capital pagado a ac­
ciones ~ trabajo que sean propiedad del sindi­
cato de la empresa rebpectiva. 

Aunque esta disposición es ventajosa,. por 
cuanto ella permite qu~ los sindicat03 entren a 
formar parte ya directa en la empresa o indus-
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'tria, como accionistas, su derogación se justi­
fica ampliamente por 6U,1 razones, a saber: por­
que desde los 11 año~ que lleva de vigencia, 
-jamás ha recibido una aplicación práctica, se­
gún fué informada la Comisión, y porque ella 
~oncede ese derecho súlámente a' los obreros 
sindicalizados. lo cual desea eliminr.r vuestra 
Comisión. para otorgar el derecho a participar 
en la~' utilidades a toños los obreros, sin diJ¡­
tinguir entre sindicalizudos o no. 

La otra disposición oue se propone modificar 
en el proyecto en info' me, es el artículo 405, 
del Código del Trabajo. La mociQn de los se­
ñores diputados ya individualizados proponía 
substituir en dicho artículo las frases "la mitad 
será entregada al silldic.ato" y "y la otr3 mi­
·tad", por las siguientes: ,"el tres por ciento será 
entregado al sindicato, si lo hubiere" y "pI 
nueve po~' ciento restante", respectivamente, 

CDmo puede verse, eil la forma propuesta de 
distrib\,l.ir la participación en las utilidades de 
los obreros, la moción Entregaba sólo el ,tres por 

• ciento al sindicato y el nueve por dento res­
tante a los obreros de la empresa, a prorrata 
de los saLarios y de los días trabajados, entre 
'aquellos obreros del mismo sindicato que hu­
bieren asistidol a su trabajo el 70%, a 10 menos, 

-de los dias hábiles o de kls tm.baJad<08 efecti­
vamente por la empresa en el año anterior., 

Consecuente vuestra Comisión con el propó­
sito del proyecto que informa, introdujo las en­
miendas que permitan participar de las utili­
dades a todos los obreros de la empresa, man­
teniendo. sí el princip.~ de que tal participa­
ci9n se distribuirá a p¡orrata de los salarios y 
de los días trabajados. Es decir, en 10 suc!$ivo, 
recibirán -la participaci6n en la,¡¡ utilidades' tan­
to los obreros sindicalizados. como aquétlos que, 
debiendo estarlo InO lo están por no reunir el 
númc!'O que la ley exigp. o porque les ha sido 
imposible organizarse en un sindic&to indus­
trial. 

Por último, vuestra Comisión desea hacer 
constar _ una de las ¡;rincipales veiltajas que 

. acarre,a el proyecto que informa en relación con. 
la enmienda propuesta a,.l artíc1:do .402 del Có­
digo del Ti'abajo. 

.Hé'.stahoy, la participación en las utilidades 
que afecta a los Sindicatos, dejaba al !Ilargen 
a las; organizaciones sindicales profesionales, 
porque la lnterpretación·d~ articulo 402 permi-

'tía que sólo obtuvieran este beneficio los Sin­
dicatos de la empresa " industria, 

Con el artículo aprolado, esta interpretación 
,desaparece y los obreros que pertenecen ya sea 
11! Si.ni1oot-o Profesionad, ya Ses. al S~ In­
dustrial :-e-::ibinh parl.iC'ipación en las utilida­
dades de la empresa, puesto que el inciso 1, o 
del artículo 402. ordent<. distribuir el porcen­
taje de t2% entre todos los obreros de la em­

.. presa. 

Por las razones 'que anteceden, 'vuestre: Co­
misión de Trabajo y Legis,1ación os recomienda 

11a aprobación del proyecto en iJ;lforme en los 
siguientes términos 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,.0 Modifíc.mse los artículos 402 y 
405 del decreto con fuerza de ley N.o 178, de 
13 de mayo de 1931, en la siguiente fo:l.'ma: . 

a) Substitúyese el inoso 1.0 del articulo 402, 
por el siguiente: 

"Las empresas o patrones que percibieren 
utilidades en las condiciones previstas en el ar_ 
tículo 403, dedicarán hasta un doce por dento 
de la utilidad liquida ele cada año, a participar 
a sus obreros','; 

b) Reemplázase. en c1 inciso 2.0 del mismo 
artículo 402, la frase "Sf-is por ciento", por ~ta 
otra: "veinticinco por ciellto"; 
. c) Derógase el incis) 3.0 del ya citado ar­
tículi) 402, y-

d) Substitúyese el attículo 4Q5 por el si­
guiente: 

"Artículo 405. De ]01' fondos de participa­
ción, el tres por ciento será entregaóo al Sin­
dicato para que 'lo aplique a los fines sefíala., 
elos en este título; el saldo será distribuido por 
la empresa a' prorrata de los salarios y de los 
días trabajados, entre todos los obreros de la 
elDPtesa". 

Artículo 2.0 Esta ley regid. desde la "fecha 
de su publicación en el <tniario Oficiar', 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 1943, 

Acordado en sesión de fecha 29 del mismo 
mes, con asistencia de los señores Gaete (Pre­

, sidente), Atienza, Agurtr " Correa Larraín, Díaz, 
Escobar Díaz. Fernández, Moyano, Sepwveda 
Aguilar y Valdés. 

Se hace presente que el proyecto fué apro­
bado en general por la unanimidad de los se­
ñores Diputados que concurrieron Il esta se­
sión. 

Se deftignó Diputado informante al R. setíor 
Gaete. 

. (Fdo.): Eduardo Cañ1lS Ibáñez, Secretario ac­
cidental" . 

N.o 45.-INFORME D'E. LA COMISION DE 
TRABAJQY LEGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE C'AMARA: 

Vuestra Comisión d'e Trabajo y ~actón 
Social paSa a informaros el· proyecto de. ori-

"1 
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.,n ea una moción del .señor :&fCobar Diez, 
por ~l cual se autoriza a la Caja de Retiro y 
Prev1sión SOcial de los Ferrocarriles del Es­
tadopal'Q devolver, a petición de lOS in1;ere­
!ados, el 50 por ciento d'e los fondos acumu­
la.d<l6 por loo jubilados, en virtud del des­
cuenw de un 5 por ciento sobre sUs pensiO­
nes. 

<1on e-l objeto .de conocer la opinión de la 
Oaja de Prev'lsión de lOS ~rrocarrlIes sobre 
elp~to que se informa, la COmisión fué 
~rada por el Vicepresidente de ella, señor 
Guillermo Grebe. . 

La iniciativa de que es autor el señor Es­
cobar, tiende a solucionar, aunque sólo tran­
sitorill'Jllente y en parte, la situación general 
que afecta .a 100 ex-sel"Vidores de los F'erro­
carriles del &ltado, euyas :pensiones resul­
oo.n elSeasa.s en relación con el aumento cre­
ciente del costo de Ja vid'a.· 

•. , 
sabe la H. Cámara que existe el propósi­

to de. liega¡ a. un reajuste ,general de las pen° 
siones de retiro, para todos 'los- ex-funciona­
rios de la AdministracióI1 Pública. En el caso 
presente se trata únieamente de beneficiar a 
los tllDcionanos en retiro de los Ferrocarri­
lee Om~s del &tado, del Ferrocaml de 
~ .8 La paz y del ~rrocarriI de IqulQue a 
PintadG.S. . 

<,<,.,' 

Oon motivo de la apl..ioociÓlll de >la ~.¡Q.­
ni.eaC1e. la caja dePrevi.s1ón de FerrOCarri­
les, el· perSonal jubilado hace imposicion€6 
sob're otlL pensión de retiró; deQúooi6D que as­
eiende al cinco por ciento· de 'aquélla.. Esas 
mimnas disposiciones· ordenan que los fondos 
acumulados por este descuento deben tener 
a&gi!ada una rentabilidad' equivalente al 8, 
par ciento de interés. 

La. .. ~misiQn. tuvo anteeeQen>1ie8 en sU PO' 
der que le permiten expresar qUe estos fOn: 
dos .acumulados aBCíenden en el presente a 
Ull óOtIalde 14 ~llones de pesos, Y que la 
Oa..ta de Previsión no tiene hechas las inver· 
siones que le Permitan obtener ese 8· por. 
eie:n~ die interes; por consiguiente, graVita 
.!K)b!e .sU propio presupuesto el financiamien' 
to de la citada disposición que asigna un de· 
terminado interés a. tales fondos, creándo~ 
Mi un ipI'Oblema finanCiero que no ha Sido 
aún ~ucionado. 

También obtuvo la Comisión ,antecedentes 
.!!Obre' el .número de pensionadOS y el monto 
de las pensiones que perciben en la actuali­
dad _ I~ten 846 pensiones que fluctúan en­
're cien y doscientos cincuenta pesos; 3,845 
q~, fl~cliúan entre doscientos cincuenta y 
8eiseientloo pesos; 1,607 qUe tienen asignada., 
oNmas entre seiscientos y mil pesos; 425, ~n' 

tre mil Y dos mil, y no más de 18 supeTiore.t 
.a, dos mil pesos. 

Flácil es comprender la situación por qv.e 
atraviesan 100 pensionados con menoS" de 600· 
pes<llS mensuales. ' 

Los fondos acumulados por el personal en 
retiro más .sus intereses tienen por objeto 
otorgar dos beneficios, a saber:· póliza de ,se­
guro di! vida, la. que no .alcanza a sum9.';; su' 
periores a 10 mil pesos, y garantia para la 
adquisición de casas hOOitaclones. 

El primer benef,icio es, indudablemen·te, im­
portante con. resp€cto a los jub1lad!os que 
tienen familia, a las cuales les aseguran un 
fIIlturo i;runediato, después .de su muerte, si 
no de considerac:ón, por 10 menOs que alivia 
rá en parte su situación económiea. En cam­
bio, el personal jubilado sin familia o con hi­
jos mayores de 'edad, que se valgan por sí mis­
mos, nü obtiene un ben€f:cio de importancia . 

Laadqui8iclón de casas,con la garantía , 
de estos fondos, sí que es un ben~cio tan~ 
gtble y llipl'eciable. . 

Pero, con la proposicióri de ley que lJe in· 
forma, no se priva totalmente al persoJlaf 
jubilado de estos dos bénefitioS, porqUe so· 
lamente se autoriza, en virtud de una peti" 
ción expresa del inter€S1ado, la d'evolución de 
la mitad de las sumas acumuladas por el 
descuento del 5 por ciento. . 

No obstante, la Comisión consideTÓ que era 
conveniente conocer el tiempo dentro del 
cual las sumas, cuya devolución se autoriza 
por. el proyeéto, ... demorarían en ser reintegra· 
das a 1:& Qaj.a. Aunque na es posible determi­
narlO' con exactitud, es fácil comprender gue¡ 
7 millones de pesos se acumularán en un 
breVe lapso, si se toma en cuenta, que den­
tro de poco la deducción del 5 por ciento se­
rá súpefior a la actual, puesto que el monto 
de las pensüm€S será también elevado, una 
vez que se· verid'ique el ·reajus~ gen€ral en 
que se epcuentl'an empeñados los Poderes Pú, 
blicos. 

Por la.s r.aizones antedic!has, la OOmisión 
e.stu'vo de acuerdo con el autor del proyecto 
en a,ceptll.r la idea que (.1 comprende. Pero, 
teniendo en cuentll que aLgunos jUibilados: 
tienen compromet:d'os sus fondos, Ya sea por 
la contratación de una póliza de ,sp.guro, rO ya 
sea por la adquisición de un bien raíz, opera­
ciones éstas garantizad'3.S con las sumas aCu­
muladas, acordó introducir al proyecto las 
enmiendas que adtoticen la devolución so­
lamente de los fondos ,actualmente disponi­
bles, con lo cual han quedado debidamente 
contemplados los intereS>es de la Caja de pre­
visión. 
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:n~Í1l~nte, la Comisión mOdificó el pro­
yecto. ::or!g1nal en .el sentido de autorizar a 
la daja de Retiro y, PrevisIón SOcIal de loS 
J'errocarriles del Estado para realizar la ope' 
ración de que se trata, sin mencionar, como 
le hacia, la moción, a los Ferrocarriles de 
'Arica, a ta Paz y de Iquique a Pintados, por-
4fue estimó qUe tal mención era innecesaria, 
desde que sólo existe una Oaj.i¡ de Previsión 
de F'errocarriles, a la cual están afectos 'los 
jubilados de los yameneionadOS Ferrocarr¡­
les, de Arica a La Paz y de Iquique a Pin­
t.a,dos; pero haciendo constar 'de que se pre­
tendreexteJ.1der Jos beneticioo del proyecta 
hasta dichos personales jubilados. 

CQn el mérito die las fundamentos que pre­
ceden, vuestra Comisión recomienda la apro, 
bación del proyecto, redactado en los rer-, 
mIDas siguientes: 

~Y!I!.lCTO DE L'I!lY: 

.. ~ 1.0.- La Caja de Retiro y Previ­
.tión Social de loo Ferrocarriles del Estado; 
procederá, a solicitud de los interesados. a 
~lvet ,hasta. el 50 por ciénto d~ sus fono 
dos acumulados actualmente disponibles. más 
aus intereses respectivos, por capítulo del des­
eu~nto del cinco por ciento sobre las pensio­
I)es <le' jubilación, establecido en coniformi-, 
dad a le. ley. 

A.rÜeu.lo 2.0.- La devolución de estos fon­
~. se hará ,en 'forma definitiva y s:n cargo 
a remtég'ro. 
~o 3.0.- 'Esta ley regirá deSde la fe­

cha de SU publicación en el Diario Oficial". 
sala de la Comisión, a 2 de agosto de 1943. 
Ac<)rdildo en sesión de fedha. :ro de jUlio úl­

timo, con ssi.stencia de los señores Gaete 
(Presidente); Correa. Larraín, Díaz, ~obar 
Díaz, Mufí~ 'Ayling,8epúlveda .A¡guilar y 
Valdés. 

Se hace ¡presente que el proyecto rué apro­
bado en general por la unanimidad de los 
:.eñores diputados asistentes a la sesión, eon 
la ahslienCÍón del señor Correa Larr:ain. 

Se designó Diputado inforJllallltle al H. se' 
ítor JtIrcobar Diaz. 

(PdoJ: Eduardo Cañas IbáñM, Secretario 
Accidootal" . 

•• 0 ".-INFORME DE LA COMlSION DE 
VlAS y OBRAS PUBLICAS. 

"HONOOABLE OAMARA: 

V~ Comisión de Vías y Obras Públi­
.. pe.a a informaros .acerca de un proyecto 

remit:do por el HonorlAible senado, ea virtUd 
del cual .se aumenta en tres mi1lon~ de Pe' 
sos ($ 3.üOO.O(Jl() la autorización concedida. 
al Presidente de la Repúbliee por el artícUlO 
6.0 de la Ley N.O 6,000, relativa a la 8upre­
sió;n de las Estaciones de Providencia, Ñll­

fiaa. y santa Elena de¡F1errócarril die Cir­
cunval;ación de Santiago, para dar términó a. 
las obras de hermoseamiento de la Avenicla. 
General Bustamante de esta ciuqad. 

La ley en referencia, que suprimía la.<¡ Es­
tacicnes ~encionadll6 del Ferrocarril de Cir' 
cunvalación, ordenaba levantar -las líneas qUe 
las servían y declara·ban de utilidad pública 
los terrenos y edificios y derechos de propie­
dQd' de los Ferrocarriles del EstadO, del Fe­
rrocarril del Llano de Maipo, comprendido 
entre la Plaza. Baquedano y la Avenida Ira­
rrázaV'al, y declaraba, asimismo, de lltilidad 
pública los terrenos dz particulares necesa­
rios para la construcción de la Nu-eva Esta· 
ción J.iluñoa . 

Por ley 6,109, de 27 de septiembre de 107, 
.se intrQdujeron .algunas enmiendas & l. ,.a 
citada Ley N ,o 6,008, de 30 de enerO de 1937, 
lo qu~ permitió refún.dir las ctos leres en un 
solo texto, f:jado por Decreto Supremo N.O 
2,431, de 7 de octubre de 1~37, enmienda. 
de detalles y tendiente,s a mejorar la. leY .. 

Para. financiar estas obras, se es&abI-eeio 
por los .artículos 6~o y 8.0 de la Ley N.o 6,008, 
una tributación qUe pagarían lo.,<; V€cinos por 
1.l,na sola vez, mediante un sistemae6C&l~na­
do, y cuyQs valores fueron fijados en el, pla· 
no que fOrm.ilba pa.rte de la ley. y Be faeu~­
taba a 1m; propietar'os de la l!lOna dé atrae' 
ciÓn, parl.~ efeetuar lOS pagos al contado o fl. 
pIaro, según 1€6 com'iniere. Esta tnbutación 
ha sido calculada en la suma de $ 13.646.309. 

Para la realización: de las obra.s se autorizó 
al Presidente de la República, por el artículo 
6.0 de la mencionada Ley N.o 6,008, para con· 
tratar uno o' varios empréstitos hasta por 'la 
centidad de 10 millones de pesas, cjJfra. que 
sumada a la que se calculó en aquella opor· 
tunidad, que pa,garían al contado lOs veci­
nos, que Be estimó en $ 3.000,000, daba el too 
tal del cálculo de la tributación, o sea, 101 
trece millones seiscientos mil y tantos peso8. 
Pero ha ocurrido que loo valores q\Ht paga­
ron al contado los vecinos no se dedicaron a 
los trahaj~ ordenados por la ley, ,gj,no a can· 
celar las amortizaeion€6, o, más b;en clidbo, al 
servicio de los bonos, por lo que se h:m bi' 
su.ficiente .la suma de diez millones de pe. 
sos para dar térlnino a todos lOs trabajos. 
que.se encuentran por 10 demás muy adelan­
tados. 

Es por esto que el Bjecutivo remitió al H. 

• ·, 
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Senado el Mensaje' correspondiente, suscri­
to también por el señor Ministl'o de Hacien­
da, en que 00 propone una nueva autoriza­
ción para contratar un empréStito por la su­
ma de $ 3.600,000,' de acuerdo con las c-Jndi­
ciones establecidas en el artículo 6.0 de la 
tantasV'€C'es citada Ley N.O '6,000, Y con car­
go al saldo de la tributación que Se percibe 
a plaoo. 

El Honorable Senado prestó su aproba­
eión . al Mensaje referido, rebaja.ndo la can­
tidad a .sólo tres millon€8 de peso.s; contem­
plando en otra disposición el producto que 
darla la venta de materiales de demolición 
y de' los terrenos sobrantes de las €XlPropia­
ciones y .de los transferidos pOr part:cula­
res en pa;go de contribuciones, el que -ven­
dría a incrementar los· fondos que se requie­
ren parfl. la terminación de las obrás de oro 
nato ,0.'8 la Avenida General Bustamante_ 

As!m.jsmo, el Honoralble Senado tuvo a 
bi<sn modificar la redacción del articulo 1'11-
lativo,a la autorizSción para contratar un 
nuevo empréstito, por la de ampliar leau­
torizaeiÓIl que ya se había conferido al Eje­
cutivo por la ley correspondiente_ 

Vuestra Comisión de Vías y Obras Públi­
cas pre8tó su aprobación al proyecto re'lIú­
tido por el Honorable senado, en los mismos 
oorminos en que fuera concedido y por el 
M,enttmiento unánime de sus miembros. 

TuV'C' <en vista para proceder de este. ma­
nera, l'3S explicacion€S que diera 'en el seno 
rl.e la Comisión el señor Gabriel Quiroz. Jefe, 
del Departamento de F'errocarriles d'el Mi­
nisterio de Obras Públ:cas y Vías de .comu­
nicación. quien expuso que era ,indispensablil 
poner término a las obras d3 hermoseamien­
to de la Av-enida General Bustamante. desde 
la Plaza, Baquedano hast.a la Avenida Matta, 
terminar les U'abajos ya. :.niciadcs en la ca­
lle Ramón Carnicer, que sólo están hechos 
hasta .la calle Jofre, y correr la línea del Fe· 

'rrocarrn ll. Puente Alto hada la caUe Carni­
cel". . 

Se. dejÓ especial constancia de que los fon­
dos que rendirá el empréstito de los tres mi­
llóne..'I d'e pesos se invertirán exclus'tVamente 

,00 188 ob1'aB señaladas en el párrafo ante­
rior, desde que el funcionario mencionado 
h'lzodeclaracíón expresa de Que los Ferroca­
rriles del Estado ya. hllibían levantado sus lí-

. n.eas y las eXJ;lropiaclone.s se habían reaÜza­
do en todas sus parte.s. 

El at1iiculo 11, que rnenc:ona el proyecto ael 
Honora.ble Sen a d'o, d~ así: 

"Artíenlo H.- El prod'ucto de los enlprés­
'Mtos se destinará eK'CluSivame-nte; 

a) Al pago' de las expropiacioM,g que sea 
necesario efectuar, y 

b) A la realización de las obras prevtsta.s 
en la presente ley". 

Esta ampliación de la autor:zación COnfe­
rida al Presidente d'e la República para con­
tr,atar el empréstito, o sea, estos tres millo­
nes de pesos, se fina,ncian con los tondos que 
deben percibirse del saldo de la tributación 
que se está debiendo y pagando a plazo, más 
sus intereses y con las nuevas entradas con­
templad'as en el articulo 2.0 del proyecto_ 

Con lo reLacionado, vuestra CoonÍ8ión de 
Vías v Obras Públicas somete a la considera­
ción de la Honorable Cámar'3, él sigu'-ente 

PROYECTO DE LEY: 

.. Artículo l.b.- A umén tase en treS millonM 
dt' peso.s qj 3.0()0,tlOO) en efectiTo, la autori­
zación conferida al presidente de La Rept¡­

'blica por el artículo 6.0 de la Ley N.O 6,008, 
de 30 de enero de 1937, modificada por la Le,.. 
N.O 6,109, de 27 de septiembre del m'SIno o.iío. 

El producto de este empréstito se destina.­
rá a los fines indicados en -el artículo 11 de 
la misma ley. 

Artículo 2.0.- A utoríza..<>'2, asimismo, al Pre­
sid'ente de la Repúl;llica para vender 108 ma.­
teriales de demorciones y los terrenos so­
brantes de las expropiaciones y los transfe­
ridos por' particulares en pago de la tribu­
tación, debiend'Ü destinarse el producto de es­
t.as ventas a la realizlliCión de las obras se­
ñaladas en la Ley N.o, 6,008 _ El producto die 
esta.S ventas incrementará los fondos de la 
cuenta bancar:a establecida en el arflícnlo 
7.0 de la misma Ley N.O 6,008. 
, Articulo' 3.0.- La' presente ley comenzará 9. 

regir desde la fooha de su publicación en el 
, Diario Oficial". 

Sala de ComÍ8ión. a 27 de julio de 1943. 
Acordado en swon de :¡gual fectha. cOn 

asistencia de los señores Madrid (Presiden· 
te), Barrueto, Bustos, Cabrera, González Oli­
vares, I7lquierdCt, Mard<Y11es, 01iva.re¡; y Pinto. 

Se designó Diputado Informante al HOno­
rable 'señor González, don liuis, 

(Fdo.) : Gmo. Morandé. &lcretario"_ 

N.84'7.-OFlCIO DEL SE~OR¡ CONTR>\LOIt 
GENERAL DE LA REPUBLlCA. 

. "N.o 25,866, - Santia~o, 28 de julio de 194;J.­
En virtud de lo dispue<;to por el artículo 41, in~ 
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cilIO 3.0 de m ley ,tl,3~4. tengo el honor d,e ele~ 
YM a eenocimiento de V. E. ~a nóminl!. de loa 
• ~ldQs que las Corpo1:&ci(;lpes de Recon~c~ 
d6D JI Auzilio y Fomento de ~ Producción han 
pagado al personal de &1,1 dependencia dur~t,e 
el mes de junio; nómina de las obras en cona. 
trucción . ~ . cargo de la Corporación de Recons­
trucción y Auxili'o, y un ,estado de los fon<ios 
puestos a disposiciÓD Ce ambas Corporacíones 
,por el ~ismo período. 

Dios guarde a V. E.-- (Fdo.) Aps.in Vigo­
rena ~ .. 

:N.o 48.-M6CION DE LQS SESORBS DF.L 
PIlDItIlGAL, OP A.SO y 1l0ZAS. 

I,.a ~~udlJd de Linllres va a contar l:on uno de 
1.Qf! más bellos monumeTltos del pats, que es la 
<:Iilte~éll, ievan~da con el esfuerzo de $US ha­
,q~ta;ni.t!s y todav.ía ioconclllSa' Este ~agnífico 
lPon1,1l1.\eptl,) arti&ticp, en ~ e.stado actlJal, es ya 
q@iiradq pQr su s@ritdad. y béllas Uneis ar. 
i1wt~cUlnicasJ, PQl" t0l;1o.5 los que visitan la .ciu':' 
dad. ~almente por ,los tlJristas de otros 
países. ' 

A pesar de los esfuerzos realizados P4U'a pro:­
seguir lQstrapajQs yda~ pronto t4nniDo, no 

, _ha podNo av~, pues el terremoto último, 
que as.oló ci~ades ente¡;as de la pl'Oviacia -de 

, ~ l\a e1t~a ~t:ler .aq\Ú y allá a .ia re­
~.UQC_ uUeDüsqna de casas y _más 
1!dificlM ~ca40s ~ l •. oseñ~ y a.eién 
-del s~rvi.ciQ :religiosa. For este motivo, la Ca. 
tellili~. 'q:\le· ya es .eoIlSi~ada COlllo un InQDU-

. :menlie QUe hQl1l'a ~ ~ y a Ckije d.emorará 
en ser .te11l!lliinaP, y OJ.ieDtl'U tanto ,es ind!spen­
sable conseN~, .a tin de que el tiempo -y las 
lluvias no perjudiquen ]a obra~echlt. 

Con ~ ~pjeto es 1:leoes~i.o hac$' algunos 
'trabajos urgentes en la techumbre y otras obras 
y no pudiendo el Obispado acogerse a la Ley de 
Prés1lam<16 . iPIM'a ~!J:,~ yAl\lxlMo, pÜ¡es 
:ya con otras obras q~?ha debido realizar ha 
agQt8ldo la,s PQ~iU~. de; ftl'~t.""; ya 4ue 

';"! 'e$ ~ ~e~s ~ ~qc.jd. pol:ln>~. venimo. 
__ pmp~ .~ ~ wnsi4e~m9n d, la HQDorable 
C~al'a la a40Pe,ión del sig1¡liente 

\ 

, '''.; ~ 

PROYECTO DE LEY: 

Artíeu10 1.0- ~ Corpor,ci9n de Recopstruc­
'eiÓD 'T Auxilioent.regará al ObÍsp8dode Linares 
1. SU~ de ~r.i.e.tltas JAU p.eSQ8 ($ ~w.ou sin 
ca,rge,4e .Qev~ción, ni. tnWe.~t 3, UQ. de des-

. '~J~los a tr~jQ$. 1;l,~gf;~ 4- I,Jl,IUltenci6n de 
]as obras deIa Catedral de Linarel. 

[ .. 

Arf¡¡cu~ 2,0.- La 1iI~ UidíeAda ae imPUtar' a 
1QS cuarenta millooes contem,plados en la le1 N·o 
6,334, para préstamos de construcc.i6n de .úrle • 
sias . 

.\riioulo 1.0- La Pt,sente ley r,girj 4ade 
la fecha de su publicacil'.D en el "Diaxio otieiQ)". 
-(Fdos.) Alberto del Pedregal A.- Pedro 0..-
50.- Carlos, Rozas". 

N.o 49.-CABLEGRAM4. DE LA CAMAIt4 DE 
DIPUTADOS D8 P~&U. 

~ 

"Lima, Perú.- Ago:;to 2 1943.- Presidente 
CámaI:3 Diputados de Chile, Santiago.- EJ. uná­
nime acuerdo de esa Cálnara que V. E. me fra.. 
nUte en su cablegrama congratularío PQr nUe&..1 
tra independencia naci()ual. patentiza la cordia- • 
lidad de nuestras relaCitmes y ~a soUdaridad: de 
las Repúblicas americanas que la Cámara Qe 
.Diputad{)s de Perú reafirma complacida ~ ex­
presar su vivo agradecimiento, a la CánIlrade 
Diputados de Chile.-(Fdos.(Cades Sa_ 41. 
varez, Pres~dente.- 18lUl José 'reves Lazo. Se-
.. etario". 

N.o 50.- S$ p~ezit~ciQntlS con las q.ue lIuI 
personas que se indican solicitan los siguiente. 
beneficios: 

Don H.umbertQ Castro qonzález,pen~ón; 
Don José A. Sepwveda MOliltecmos. r.~;_e 

de pensión; 
Don Loreto 2.0 Montecinos Quijada, rea,j\v&te 

de peBSjÓD; 

Doña EUy Ly~ v:. de Scl:I1:llbaeb" 'pe¡nsi.QB. 
Doña Erneati:na Agez v. de Valenzuela. au­

mento de pensi6n, y 
Doña Luisa Soto Dáv:la, a\lll'lel':lJtQ de pensiQu. 

N.o 51.- Dos telegramas. con los q~ el ,,"7 
mi4» de ~ de ()UUán y tt1~o de la 
Escuela Superior de Hombres _QUUlata, solio 
citan el pronto despacho del proyeeto eecm6mi_ 
ep del magisterio. 

W. ~or Acev:~, .. 1 seiWr ~9, d.~l I"te­
ric;u-, ª fitl de !lUft, $Í lo tiene a bie,n. ~süya re­
e»bv @l J'l.'.ñoJ" Director de 1o.s' Servicws Te. ' 
ltl.tQniCDs ~~ r.a~nes q~e se tuvier9R para .eo­
loc.~' Pqeu~ .(\ltQ ~n lQs. Servicios nánuldos 
de "Largli\ ~~c..i.a", dejanQQ a Sa'n Bernardo 
~.n "Corta ~tandtl"~ Jie.Q~ q~ .la ~ia 
entre la capitAl 1,: amba,c~~ es ~ti,ea. 
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El señor Acevedo, al señor Ministro del Inte­
rior, atin de que, si lo tiene abien,se sirva 
recabar del señor Director General de Servicios 
Eléctricos las razones que se tuvo en vista para 
alzar las tarifas eléctri.:as de Puente Alto Y co­
municar cuál es la difel'encia entre los precios 
anteriores y el actual. ' 

El señor Correa Letelier, 'a fin de que se 
transmitan al señor ,MÜlistro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación las siguientes observa. 
ciones: 

"En mayo del año' en curso recibü del señor 
Subsecretario de dicho Ministerio la carta qUé 
copio a continuación: 

"Ministerio de Obras Públicas y Vias de Co­
municaciÓn.- Santiago, a " de mayo de 1943.­
Honorable Diputado don Héctor Correa Letelier. 
-Presente. --'- Honorable Diputado: La Direc­
elón General de Obras Públicas, informando a 
este Ministerio respecto a su carta dirigida al 
señQr Ministro, de 22 de marzo último, sobre 
obr;¡§.,. de alcantarillado de Ancud, manifiesta 
que, el Departamento de Hidráulica inició los 
estudios en el terreno en octubre de 1942. -
A la fecha están termmados todos los plaIlos 
del proyecto, faltando uni<;amente las, especifi­
caciones y el presupuesto, los que aún no han 
sido con{eccionados en vista de no :naber fon. 
dos para las obras en la Ley de Presupuestos 

"vigente, y el personál elebe atender de prefe­
rencia .los proyectos qUE' cuentan con fondos y 
deben ejecutarse en el año. Las obras podrían 
iniciarse, sin embargo,' si pudiera disponerse de 
la cantidad de $ 600.000 que destina a alcanta­
rillado la ley N.o 6,711." de 8 de octubre de 
1940, con cargo al empréstito de $ 1.300,000. 
que autoriza contratar R la Municipalidad de 
Ancud. El saldo que falta se podría 'atender con 
fondos de la Ley de Presupuestos de 194.4. Si 
no fuera posible contar con los fondos de la ci­
tada ley, la obra no pl,dria iniciarse sino una 
vez que se consulten fondos para ella' en los 
Presupuestos de la Nación.- Saluda atentamen. 
te a Ud.- (Fdo.) Ernesto Merino Segura. Subse­
cretario". 

En consecuencia, deseo que el señor Ministro 
se sirva informar sobre: 

1.0-- Posibilidades de obtener los $ 600.000 
aludidos en la ley N.o 6,710, de 8 de octubre de 
1940; 
. 2.0-- ·Posibilidades d~ consultar en elpresu­

puesto para 1944 los fcndos necesarios para 
realizar la obra". 

El señor Fernández, al señor Ministro de " 
Obras Públicas y Vías de, Comunicación, msis­
ti~ndo en la necesidad absoluta de atender, 
cuanto antes sea posible. a las situaciones que 
enseguida se expresan y que atañen a obras 
públicas indispensables que deben abordarse en 
la comuna de San pedro de Melipilla. 
. Es del caso considerar a este respecto que con 
fechll26 de jÚlio recién pasado, algunoS vecinos 

de esa comuna han depositado en ia Cuenta 
F. 117 _e de la Tesorería Comunal de San Pedro 
de Melipilla, la suma de $ 7,015, con el objeto 
de conseguir el aporte fiscal. correspondiente 
pa,t'a abordaJr laS sigl\.ti.entes obras: ' 

1.0- Construcción de un badén en el estero 
de Loyca, que pasa por El Prado, en el carnino 
que va desde el cruce del estero Yali en direc­
ción a Corneche y La Manga, y que empalma 
con el camino de LloUe,) al sur, en la Hacienda 
Bucalemu. Para este efecto se ha deposit::ldo la 
suma de $ 6,515. 

2.0- Reparación del camino entre el cruce del 
Yali y Corneche y La Manga. Para este efectó 
se ha depositado la suma de $ 500. 

Debe considerarse que estos trabajos alcan­
zan imperiosa necesidad, si se atiende al hecho 
de que basta una lluvia prolongada para dete­
ner absolutamente el tránsito en el paso del es_ 
tero de Loyca, ya aludido, con gravísimo perjui­
cio para una rica zO,na agrícola. 

La construcción. del badén, referido en el N.o 
1 de esta indicación, scluciona las graves difi­
cultades que se hacen pr esente ,a este respecto. 

Asimismo, que se. dÍlija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas y Vías de, Comunica. 
ción, a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva 
disponer que en la d4;tt'ibución de fondps para 
los caminos del departamento de Melipilla se 
contemplen los necesarios para abordar los si_ 
guientes trabajos: 

1.0- Estabilización del camino de San Pedro 
a San Antonio en el sector de Cabimbáo. Esto 
se refiere a: formación de camino y ripiactura. 
Abarca el mal paso una extensión de cuatro ki­
'lómetrós más o nienos, sobre los cuales ya: tiene 
estudios hechos la Dirección de Caminos; 

2.0- Reparación general de algunas obras de 
arte (alcantarillas) en la cuesta de Quincanque. 
desde el estero del rnisrr.o,.. nombre hasta el Cru­

'~ero de Cambimbao, donde empalma con el ca_ 
mino de San Pedro a San Antonio. 

V.-TABLA DE LA SESIO!N 

FACIL DESPACHO 

l.-MOdificacíón del arto 1.0 del D. J!'. Lo 
N.o 256, en el sentidocre auIílentar B; "7; 
$ 50.000 el valor de las hijuelas que pue-; 
den otorgarse a lOs chilenos ó extran­
jeros nac~onalizados, para fomentar la 
industria agrícola. (En sesión 4O.a Or­
dinaria se acordó tra tareste proyecto 
conjuntamente con el qUe figura ÉlO 4.0' 
lugar del Orden del Día). ' 

2:-0bservaciones del Presi<f!ente de la Re­
pública en el proyootó qu" modifica el 
nombre de algunas calles de la ciudad 
de Santi~go. 
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3. -Expropiación de terrenos, en la FObIa­
eión Balmacedá de la ciudad de San 
Bernardo. 

4.-Oonstrucción de un edificio para el Li· 
000 Técnico de San Antonio. 

5·.-Incorpora a la planta del personal de la 
, Municipalidad <te Viña del Mar, a los 

inspectores que desempeñen sUs funcio­
,nes en el Casino de esa ciudad. 

6.-Os.mbiael nombre de la calle "Camino 
de Cintura", de la ciudad de La Serena, 
por el de "Juan Bohon". 

7 .--'-Autoriza la venta del predio fiscal de­
nominado "Las Pataguas", poara cons­
truir con su producto un 'Grupo Esco­
lar en San Vicente de Tagua·Tagua. 

8.-Extiend'e a loS compradores de sitios y 
dueños de mejoras el benefic:o de gra­
tuidad de Las instalaciones de agua po-
table y alcantarillado. ' 

9.-Incluye a los Notarios" Conser-..adores de 
Biene..s Raíces y Archiveros en los bene­
ficios de la Ley 6,936. 

lO.-P.ermuta de terrenos fiscales por otros 
del dominio de la Oompañía Chilena de 
Navegación Interoceánica. ubicados en 
Punta Ar€I).as. 

11. -Modificación de la Ley 7,16l. sobre re· 
clutamiento, nombramiento Y ascensO 
del peroonal de las Fueroo..3 Armadas. 

ORDEN D!!;L DlA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

l-Prorroga por dos años la vigencia 'de loa 
: .óCy 6,525, que liberó de derechos de in­
ternación al carbón de piedra a granel. 

2.-Crea la Empresa de Electricidad del Es­
tado y establece el contrOl de los servi­

, cías de transporte colectivo. 
3. -Reskicción de la iniciativa parlamenta· 

ria en materia de gas.tos públicos. 
4.-Ccnced6 títulos d'efinitivos de dominio en 

favor de los poseedores de títulos prov!­
sorios de propiedades fiscales y que ha­
yan sido damnificados por los' incendios 
ocurridos en la zona austral. 

5. -Modificación de la ley Orgánica de la 
Caja . de la Habitación Popular (tercer 
trámite constitucional>. 

PROYECTO DEVUELTO CON MO­
DIFICACIONES J,»OR. S.E. EL 
PRESIDENTE ·DE LA REPUBLIC.' 

PROYECTOS DEVUELTOS POR 
EL H. SENADO 

7.-CiQ-ncesiÓn de detel'\Jninados benefl<:IOIS 
al personal del Escalafón Subalterno del 
Poder Judicial. 

8.-Prórroga de vencimientos de obligaciO­
nes comerciales en los ·dLas de feriados 
. bancarios. 

9.-Modificación de la Ley 6,885. sobre Co­
legio 'ere Abogados. 

IO.-Modificación de los arts.' 188 del Código 
de procedimiento Civil y 221 del Códi­
go de Procedimiento Penal. 

ll.-Condonación die los présbmos concedi· 
dos pe!' la Corporación d, Reconstruc­

.ción y Auxilio al Cuerpo de Bombreras 
de Tomé. ' 

TABLA GENERAL 

12.-:ndemnización por años de servicioo a 
los obreros. 

" 13.--Supresión de los derechos de 1nternlldóa 
que ,..gra van los tejidos de algodón. 

14. -Organización y atribuciones de lOs J'IIS­

gadas de Indios. 

15.;-M-odificación de la Ley de Jornada Uni-
ca. 

1S.-Facultades judiciales cte aprem10 a 183 
Comisiones de la H. Cáma~a. 

17. -Impuesto a los terrenos no cultivado~. 

18. -Modificación de la Ley 6,894" sObre Plan' 
ta y sueldo del personal del Registro Ci­

, vu. 

19.-Vigencia de los al'ts. 17, 18. 54y·57 ct.e 
la Ley de Instrucción Prima.ria Obliga. ~ 

Itaria. ' " ' " , . \ ' 

20.-Conu-atosde compraventa de produc'tOs 
agríCOlas en verde o en hierba. ' 

21.-El que figura en el 8.0 )ugar de riLell 
DesPacho. . 

VI. -4'EXTO ,DEL O'ElATE 

1.-CALIFICACION DE LA URGENCIA· D~ 
VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

e.-El' que figura en 2.0 lugar de Fácil Des' El señor DEL PEDREGAL. Pido la pala-
pacho. bra. 



El seíior OJEJ>4. ~J?~~o Ja p,alabra. 

--~"-1 
¡ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)_ 
Corresponde calificar algunas urgencias he' 
~p~nte POr 6. E. el Presidente -de la 
Répúóiica . -

Sollcita urgencia, en primer lugar, ~lar(l un 
p:r¡;¡XecW sobre ~pific~f!¡óp '(ie la Ley 4,967. 
Q\l(! cQlJ.ce_dió al CJub /léreQ de Chile el uso y 
goce de unos terrenOs en el Aéreo Puerto de 
Los Cerrillos. 

Si le par~ a la HO;!lorable 9ámara~ se acor­
dará la simple urgencia pjU'~ ~te proyecto. 

-Acordado. 
También ha solicitado urgencia para I:'J pro­

yectO sobre creación de nuevas rentas munici­
paiea. 

Sl le p<ll'ece a l;;l Honorable Cámara, se acor­
dar~_ la simple urgencia. 

--:,A~~dac1o . _. -
En seguida, ha solicitado urg"ncia Dara' - e~ 

proyecto de ampliación de las facultades d2 
qUE' .goza el Instituto de Ecortomía A_grícola. 

Si le parece lil ~ ;ij'Worab~e -Cámara, se de­
clarará la simple urgencia. 
-~cordado. 

% .-DECLARACION DE FERIADO LEGAL El. 
:l$ ~~JE P~O~O PAaA 
MA{l~A$E$. ~_Itlt,~Cl,". 

~ aoño,r ~~.cO (~~ente) 
También ha pedido urg~ .~~e(!\l¡\ivo para 
el p,roy,ecto que declara feriado legal par~ Ma­
ga'!l911es ei 2t de septi&rnhr-e de este año. 

Si le parece a la HonOl'ableCámara, se po­
~atré!i~ ~pre T~~~. WC;M'nié:rt.9()ló' ~el trtl' 
mite de Co~j9n. el ,pr~~to IJl.1-e dt!cl:;tra fe' 
riado legal para Magallanes el 21 de o;eptiem­
br,e pró;Jtim,o, a, q¡,l,e."e a~ido e~ lvgar de 

. acoJ1lar·la urg~cia. 
:"':'AeOrdado. 

S.-PETlCION DE PRFEItENCII\. 

El señor DEL P~.- .P~do la pala­
bra. 

El señor Cl\STELBLANCO (Presidente..). 
• ~tr: lit cuenta, pQe'4e usar qe la palabra Su 

señorla. 
El señor DEL' PEDREGAL .. ~ .Señor Pre­

l1~t~ 
Se acaba de dar cuenta de un .ijt:oy,tlctn muy 

5en<'illo, que podría ser despachado por la Ho­
norable Corporación sin necesidad de informe 
de Comim~. I 

Se trata de un proyecto que destina la suma 
de trescientos mil. pesos para poder techal y 
hacer otrO$. trabajos ..• ul1Jente.sen el edificio< df! 
la Catedral.deLiriM"eS¡ Uno de ,los bellos mo­
numentos del paIs y construido por los esfuer­w de 'los habitantes-de la región gracias !tI 
entw:iasmo del entonces- Obispo de Linares, 
Dr. don Juan Subercaseaux. 

.. _---, 

~1 te¡:rernotp deJ .at)o 39 illlPidjó .qu~ conti­
nuaran los trabajos de construcción .de 'la Ca­
tedraí~ y no se ha podido siquiera reparar los 
perj\1icios que el cataclismo sísmico produjo 8M 

el edificÍo inconcluso. 
E¡;;te proy~cto tjende a este propósi'o eJe ver 

terminado esteverpadero monumento arqui­
tectónico, que constituye una hobra para Li­
nares y para Chile, 

Por estas consideraciones, solicito del señor 
Presidente que ten~ a bien recabar .. 1 asen­

-tmüento de la Sala par;;l eximir del tl'ál1lite IdE:' 
Comisión dicho proyecto y despachado sobre 
tabla, porque es muy simple y su financia­
miento no tiene ninguna complicación, des'de el 
momento en. que se imputará este gasu- a los 
cuarenta millones de pesos que en la Ley 6,334 
se contemplan para préstamos de con~trucci6n 
de iglesias de,struidas o lEl¡;;ionadas por el te­
r¡ e!11oto del año 39. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -­
gse proyecto, Honorable. Diputado. no puedp. 
ser considerado sÍn el informe de la Comisión 
de Hacienda. Ni aún con el asentilniento un,· 
IUrne de la Honorable Cámara, se podría preso 
cindir de este trámite reglamen~ario. 

El señor DEL PEDREGA.L. - Muy bien, se­
ñor Presidente. 

4 _-ESCLARECIMIENTO SOBRE SOPUES' 
-TAS ACTUAClONES DI<:L SR. OSCAR 
SCHNAKE, E~A.JADOR DE CHII..E EN· 
l\lIDQC.O ,"""" OFICIO DEL MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES sosar!' 
EL PARTIOULAIt. 

El seÓ¡Ol' CASTELBLA,NCO (Presidente) 
Sobre la Cuenta, tiene la palabra el Honora" 
hie señor Ojeda. 

E1. señor OJEDA.- Se ha dado cu~nta, se­
ñor Pt-esidente, de. Un ofic:io dirigido por el se­
fior Miniswo de Re!:acionesExteriores a la Hó' 
nQrable Cámma, en que responde a peticlón de 
ésta, tendiente a E'Selllrecer algunos rtlmot'eE d~ 
que se hicieron· ecc· algunos diarios de le eapitRl 
y esta lfunorable Corporacióp~ en el sentido dI' 
que el señor Osear schn~e, Embajad9r de cni~ 
le. tm México. habria hecho .una negoclación ilí­
cita C011 ~ill~es dólares. 
"9ro~gQ. a Su Señoría qqe· solicite el asen­

tínllento de la SaJa, c~m el objeto. de dar lectu-
ra a es~ ofíqW. . 

El señor CASTELaLNN'CO (P¡~identE1) 
SI Su Señoría lo pifie; .no tengo inconveniente 
en recabar el asentimiento de la Sala para dar 
lectura. a ese Qficio-. . . 

Si a la Cámara te. parece, así se procederia. 
-Acordad.. .. 
'El señor SECRETARIO.~ El oficio dice' 
"N .0 •. _ Oficio: del señor Minii!l~ro de ReJa" 

dones Exteriores. 
N,o 03.S69.-"santiago, 30 de julio rle NH3 
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'~l'engo el agrado de acusar recibo de la No­
tri N. O' sOtl de· esa Honorable Ctm1ara. por té 
cUal vaestÍ'a Seii'bria, a hombrt' de eiIa Carpo­
ración; sotlcitá qtie este Ministerio amplié la 
inl.N'JIU!.<.'ión proporcionada ,sobre ¡'¡ls medidas 
adoptadas· pata ésclare'cer la imputación lleCha 
al sefÍor Osear Schnake, Embajador -de Chile 
en MéJtico, por el diarió "El Imparcial", de ha·' 
ber lIegociado ilicitamente dólares Ól1íeteii. 

Cumplo en manifestár a "\tUéstta Señoria que 
e! única antecedente que este Ministerio tiene 
sobre el particular, es la información del cita· 
do diario, en la· que se dice que "cil''!Ula el 

. !:unlor" de que el señor Schnake habría intro­
dUCldo dólares billetes a los Estados Unidos, 
pontI'ávini~md0 dispOSiciones legales: pero DO 

m:~ncí'ona dato alguno que Sirva de fundamen 
to a tal rumor. 

A pesar de ello y reSpondieudo a lf. peti­
ción de ,esa Honorable Cámara tuve el bonor de 
transcribirle en mi anterior éomunica'clÓD· so' 
bre está materia, una m:formacíón telegráfica 
enviada pOr nuestro Embajador en México, en 
la que desmiente terminantemente la imputa' 
pión de <Jue se le ha hechb oJ:)leto y, a fin de 
que no quede ninguna duda respecto a la reC' 
titud de fiU!> procedimientos,. anuncia espontá 
r.eamente el envio de su cuenta corriente en 
e~ Natibnal CUy Bank of New York. 

No estima el infrascrito que haya base para 
efectuar otro género de investigac~ón, por 
cuanto no cuenta este Ministerio CQll anteceden' 
tes o elementos de juicio bastante para iniciar 
un proceso destinado a esclarecer ese especie. 
y UD simple rumor no puede estimarsecom(, 
sufjcjente argumento para ponel en duda la 

honúrabilidad y corrección de procedimienb 
de un .Jefe de Misión Diplomátjca, ni menos 
para iniciar un sumario administrativc, basán­
dolo en meras suposiciones. 

Por otra parte, el mismo diario que arogió 
ese rumor, en ~a· nota editorial del dia 10 de 
los corrientes, declara que con el desmentido 
del propio Embajador Schnake queda esdare­
cido el rumor y. satisfecha la i:nalidad perse­
guida por él, agregando que celebra qUe las 
dudas que pudierc.n ·tenerse se hubie~an visto 
asI desvanecidas. 

El suscrito tiene un elevado concepto de la 
personalidad del Embajador de Chile en Méxi­
eo ;} por esto 'hace absoluta re 9 ~us en~r~icas 
palabras al desmentir en forma terminante la 
e.speéie qué se le atribuye, y estima que el ru­
mor qué ha servido dé baile a la comullicación 
que oontesta, es falso, 

Si así no 10 pensaSe y, sobre todo. si en lu­
gar de un rúlriór se hubieSe tratado de una 
acusación concreta tórtnulada por pe'rsofilill res­
funsáble, el infrascrito nó habi'fa éitpel'ado ecl 
aMlérdo de esa Honorable Cámera paTa' pl'óce­
dér a tOlDar' l8.s ni(lseil~rgica8 medidas. 

--::------'~ 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Joaquín Fet'4 
1'Jánle:t:". ' 

El seflOr SANTANDREU (Vicepreaidenté) . 
- Entrando a la Tabla de Fácil Despe.cho, 
corre.spond4! tratár el proyeeto Que Olod!flca 
p\, articulo 1.0;, del Décreto con Fuerza le 
Ley N.t, 256, en él sentido de aunienta.!. de 
quince a cincuenta mil ~ el valOr dé lea 
hijuelas que püéden otorgarse a 108 ch1leIt06 
\) éxtI'a nj eros' nacionaUzad08, con el objetO 
de fom~ntar la tndustña agriC();\a. . 

Está imt>i'eso en el Boletin N.O 5,11~, 
En conformidad a un acuerdo . adoptado en 

la sesión 40.a ordin~ria, este proyecto debe 
trata"s€ conjuntamente con el que figura eh 
el cuarto lugar del Orden tlel Dla, en vft'­
tUd d~l cual se conceden titulas definitivOS 
de dótninio en fa'VOr dI!! los poseedores de 
tihllos proVisorios. de propiedades fiscales J 
que hayan Sido óamnifioodos por lOa lnceD: .. 
diosocúrridós en' la zona austral. . 

El primer proyeeto ~ asl: 

PROYECTO.J)E LEY,: 

",Artículo único. - ReemplázaSe en el g. 
ticulo 1.0 del, I>eéreto con Fuerza de Léy N.o 
256, de 26 de mayo de 1931, la Palabra "qufll­
ce" por esta otra: "cIncuenta" 

Esta .l~ regirá d~de la fecha de su p.. 
bUcaciórl en el "Diario OfiCIal" 

-- El segundo proytlclo es del tenor .a­
guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Autorizase al Presidente 4e 
la ReptlblIca para con~el", desde luego, sin 
esperar el éUlnplimie'Íltó del pl&.ZO EÍSt«'Ieet­
do en el bicreto cón Fuerza de Ley lto· 2'5& 
dé 26' de rilará de 1931, títUlo definith'o de 
dominio a l~ personas qUe hayan <Jbtent40 
ti't'u'ló pi'OViSorió de propiedad sobre pred1O.! 
ft.Seales; 1. qUé sean acreedóra.s a dteb.o be. 
neficio, pó'r. ha~r suffldo perjuiCios de tm .. 
portancia en sus mejorá8; con motilO de ~ 
lheendíos dé b<)squ~ y .sementera.! OOIJ:l'ridQS 
én las pi'oVirlci'aS de Malleco, Oautin y Val­
d4Via. en el verano dé 1943. 

El Presidente (fe' lá República oil'j pre­
vlamén't,e a la DireCción General de Tierras 
y Có~cl~, pd' ~et los tij¡uIos ~. 
ftn1t1Vó!l d~ dominIo, indICados en el ineIíjO.. 
antel'ior. 
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Artículo 2.0 - Las personas a quienes se 
conceda el benf'flcio de obtener el título de­
finitivo de dominio de sus predio.c; en la:! 
condic'Íones indicadas en el articu.1o ante­
rlor, podrán hipotecarlos sin esperar el 1!tans­
curto del plazo contemplado en el artículo 
4.0 del citado Decreto .cOn Fuerza de Ley 

, N.o 256, de 1931, modificado por la Ley N.G 
6,134, con el objeto de reconstruir sus ha­
bitaciones, cercados e instalaciones agrícolas, 
adquirir ~emll1as, útiles de labranza o ani-' 
males de labor, ~tc. . 

'l\rtículo 3.0 - Los simples ocupantes de 
tierras fiscales, por más de dos años, sin tf­
tulo alguno. que hayan sufrido pérdidas en 
sus predios, con motivo de estos incendios, 
serán radicados de preferencia ooncedién­
doseles titulo provisorio. 

Artículo 4.0 - Reemplázase en el inciso 
1.0 del artículo 1.0 del Decreto con Fuerza 
de Ley N.o 256, de 26 de mayG de 1931 la 
palabra "quince, por esta otra: "cincuenta" 

Articulo 5.0- Rcemplázas-e en elartkulo 
3.0 d~l Decreto con FuerZa de Ley N o 256 
de 26 de mayo de 1931. la frase: ..... trel! 
años completos contados ... ". por la siguien­
te: " .. un añD contado" 

Artículo 6.0 - Autorizase 'a la Caja de Cre­
dito Agrario. y a la Caja Nacional de Aho­
rros para qué puedan otorgar préstamos con 
garantí.a .hipotecaria a las personas a que se 
refiere esta ley, hasta por una cantidad equi. 
varente al 50 por ciento del valor comerciai 
de la respectiva pllopiedad¡ a un plazo de 
hasta. diez a.ño.s y can un interés del cinco 
por. ciento (5 oio anual). 

Artículo '7.0 ..;;. Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial", 
y el, plazo para acogerse a' las disposiciones 
de 10.5 artículos 1.0, 2.0 Y. 3.0, ser? de un 
año, contado deSde la fecha de publicaCión 
de esta ley", . 

El señor SÁNTANDREU (Vicepresidente). 
- En . discusl.ón. . 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor 8erpúlveda. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
En realidad, señor Presidente, el DiputadO 
Informante es el Honorable señor Ríos. 
porque se acordó tratar la mociórl .conJun': 
tament-e con el Mensaje del Ejecut1vo. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
~ Tiene la palabra el Honorable señor Ríos. 

El señor RIOS. - Como muy bien ha ma­
nifestado mi Honorable COlega, el señor se­
púlveda, corresponde tratar el proYE:cto que 
tuvo su origen en un Mensaje del &,jeoutivo. 
/SObre reforma de algunos artículos del De­
crpto ,con FuerZa de Ley N.O 256 que se re­
flere a la colonización. y un provecto de 
que es autor el Honorable señor Sepúlveda, 
que modifica el articulo 1.0 del Decreto ya 
referido. 

. Como estos proyectos solucionan proble-

mas idénticos, la Honorable Cámara se sir· 
vió acoger la petición que formulamos. en el 
S€ntido de que ellos fueran tratados con­
juntamente 

Sabido es de la Honorable Cámara que, 
en el verano próximo pasado. hubu algunos 
incendios trágic10s y desastrOSO.., en la zona 
sur, que q.evastaron los Qosques y las se­
menteras. Esos inc,endio,s dejaran en la r;~ ~ 
completa de las miserias y' abandono a cien­
tos de colonos que, aún en la actualidad, es­
peran una ayuda más efectiva que la qua 
se les ha otorgado hasta ahora en fOrma por 
demás reducida. 
. En ocasiones parecidas, en qUe se ha tra­
tado de ir en ayUda de sectores necesitados 
d'e nuestra población, ha habidc. actuaciones 
funcionarias que han m8recidc serios repa· 
ros y críticas do€' part8 de la ciudadanía, y 
que han originadO cargos conc!'etos en esta 
Honorable Cámara. 

Yo 'creo que el Parlamento no d'"be Um!­
tarsé a formular críticas a los serv;cios ad· 
ministrativO'" en virtUd de su fun('<!ón fls­
('a,Ji:!',adora. sino que. cuando tos funciona­
rios de determinada repartición cumplen fiel­
mente <.:on sus deberes, debe apl~udir esa 
[I,ctitud honrada. estimular eSa labor y ha­
cer resaltar los servicios que a.5i se 'prestan 
a la' colectividad toda. 

En . aquella ocasIón, señ,or Presidente, el 
Diputado que habla tuvo oportunidad de re­
COl'r!"f lazana devastada, y pudo observar 
(;on satisfacción que los Servicíos df' Auxilio 
Social Uegaron a prestar. su humanitaria 
ayU?3, en la forma más efectiva y oportu­
na, y de acuerdo con las posibilidades eco­
nómIcas. de ,que ellos disponían a la per­
.sonas que su-frl.eron las consecuencias de la 
ca tá,c::trofe. 

. En la misma forma, cabe destacar la actua­
ción de los funcionarios dependientes del Mi-· 
nÍsterio de Tierras, que no escatimaron sacrifi­
cios para llegar hasta la zona devastada misma 
y para informar oportunamente al Gobierno y 
a la opinión pública de la magnitud del desas-
tre" . 

Posteriormente, ocurrieron desgracias que 
también merecieron la atención de esta Hono­
rable Cámara, la cual despachó leyes de soco­
rro en beneficio de la zona nórte, afectada es· 
pecialmente por un terremoto violentísimo, 

Yo deseo en esta ocasión que, en la misma 
fúl'ma en que nosotros prestamos oportunamen­
te nuestro apoyo a los Diputados de las zonas 
damnificadas del norte, ellos nos correspondan 
apoyando el proyecto que en estos momentos 
conoce la Honorable Cámara. 

Se trata ahora de refundir el iridicado Men­
saje del Ejecutivo con un proyecto del cual 
es autor e.! Honorable colega don Julio Sepúl­
veda, que tiende a conceder títulos definiti­
vOs a los poseedores de títulos provisorios de 
propiedades fiscales y que hayan sido damni-
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;ficados por los incendios ocurridos en la zona 
austral. " 

'El decreto 256 establece la obligación p¡;¡ra los 
colonos de estar en posesjón por tres años con­
secutivos de., un título provisorio que se da en 

, c9nforrÍlidad a +as leyes de colonización. 
y prohibe enajenar. No les da, pues, ningu­

na posibilidad de obtener recursos y crédi­
tos. 

Si no se incorpora a los colonos al régimen 
económico a que están sujetos los demás pro­
ductores o agricultores, se mantiene una' di­
ferencia que" hasta este momento, ha' sido bas 
tante . odiosa, 

Mientras los agricultores que han obtenido 
tierras mediante la ley de propiedad austral 
o mediante la compra directa de pequeños pre­
dios a otros propietarios, tienen toda clase de 
facilidades en las instituciones de crédito fis· 
cales, o particulares, los colonos pueden r¡bte­
ner estas franquicias sólo después de ''doce años 
de estar en posesión del terreno. Esto signifi­
ca negarles toda posibilidad de crédito, 

El proyecto en' referencia autoriza al Pre' 
sidente de la República para conceder, desde 
luego, los títulos, definitivos, sin que estén su­
jetos' a las pl"ohibiciones que establece el de­
creto 256. 

Más aún, a las personas que solamente tAn­
gan dos años de posesión del terreno, también 
se les otorga un titulo provisorio, que les ase­
gura mayor rapidez en' la obtención de sus ti­
tulas definitivos. 

Veamos, ahora, el artículo 5.0, que, preci­
samente, servía de base al proyecto del Ho­
norable Colega señor, Sepúl veda: 

Este proyecto trata de ampliar la capacidad 
que tienen los colonos en la actualidad, que les 
permite adquirir terrenos sólo por quince mil 
pesos de valor, a cincuenta mil pesos. 

Si esa capacidad se' mantiene reducida al 
limite que establece la ley vigente, resultan 
impracticables los informes verídicos de parte 
del Mini'sterio de Tíerras y Colonización. 

No se concibe que hay'a terrenos de un va­
lor de $ 15.000 en la zona de colonización. 
Actualinente, los agrimensores-- deben hacer 
avalúos bajísimos, que' no están de acuerdo 
-con el valor comercial de los terrenos. . y pre­
cisamertte para que se expidan informes verí­
dicos y para dar mayores posibilidades a loS 
colonos, el Honorable col~ga señor Sepúlveda 
presentó la moción que ahora ha sido incluída 
en el Mensaje del Ej :!utivo. . 

Son estos, en resumen, los puntos funda-
mentales del proyecto que en nombre de la 
Comisión de Tierras y C~lonización, me per­
mito informar a la Honorable Cámara. En su 
fto~bre me permito pedir que, en vista, de la 
sencillez del proyecto ~ del gran beneficio que 
traerá El la colonización, se sirva aprobarlo. 

Es cuan~o tenia que decir por el momente. 

El señQr SEPULVEDA RONDANELLI. 
Pido la palabra. 

El señor CASTELBLA..~CO (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
SerlOr Presidente: en nombre de los Diputad08 
radicales, quiero agregar algunas palabras má!\ 
a las ya pronunciadas por el Ilonorable Dipu-
tado Informante.., ., , 

En realidad, este proyecto de rey es m~y 
sencillo. Contiene, en términos generales, dos 
órdenes de ideas: una{, encaminadas a bene­
ficiar a los damnificados de las provincias de 

\ Malleco, Cautín y Valdivia, por los incendios 
ocurridos en' enero último, ya darles, como 
anotaba el Hon.orablé colega señor Ríos, tí­
tulos defini-tívos de propiedad que les permi­
tan recurrir a las' instituciones de crédito en 
igualdad de condiciones con los demás prop:e­
tarios agrícolas. 

Las otras ideas de C2.!':'.::t:cr gQneral están én­
caminadas a modificar e¡- decreto con fuerza 
de ley N. o 256, del año 1931, en dos sentidos: 
primero, ampliando el máximo del valor del 
suelo que el Fisco puede conceder a los colo­
nos a, cincuenta mil pesos, en reemplazo de. la 
suma de quince mil pesos, Ciue se justificaba 
en el aflO 1931, pero ljl::: <'C'~l;:..lrücnt{; por la 
valorización de los terrenos, resulta inapro­
piada para las finalidades que se .tuvieron en 
vista al dictar ese Decreto con Fuprza de Ley: 

y la otra medida de orden genera] a que 
me he referido tiene por objeto abreviar el 
plazo de tres años completos. contados desde 
la fecha del acta. de entrega, que se requieren 
para conceder el. título definitivo de dominio, 
reempla::<'indolo por un plazo de un año. Que­
da, sin embargo, subsistente la obligac!ón de 
que, aparte del requisito recién mencionado, se 
efectúen por el colono las Ir,cjoras.'1 c:',e ~e 
refiere el Reglamento del Decreto con Fuerza 
de Ley ya Citado para concederle dicho títu­
lo, y que consisten en la construcción de su 
casa habitación y en ~rrar convenientemen­
te el espacio de s1.J.elo que el Fisco le entrega. 

Por las razones dadas,. pues, por el Honora­
ble sefior Ríos y por las que expreso en estos 
instantes, los Diputados Radicales votarán en 
general en favor de este proyecto de ley, y 
también en particular, sin otra salvedad que 
la de suprimir en el articulo, 3. o la frase "por 
más de dos años sin título alguno". A este res­
'pecto, hemos formulado la correspondiente 
indicación, que mi Honorable colega señor 
Brito defenderá oportunamente en esta Hono­
rable Cámara. 

El señor BRITO.":'" Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ROJAS.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el Horiorab'le señor Brito. 

.El sefior BRITO. - Sefior Presldente~ como 

, 
j 
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bien lo há dicho el Honor2ble colega sefi(>J 
Sepúlveda, hemos formulado indicación para 
que Sé suprima, en el articulo 3. o de este pro 
·yecto de ley, la frase "por más de dos afios 
sin titulo 'algllno". 

Esta indicación, seiior Presidente, tiene' por 
objeto $ubianar un error en que incurrió la 
COttlísión de Agricultura. Este artículo se co­

'1ocó COJ'l el Animo' de favorecer a todos aque­
llos que hatían sido perjudicados por .los in­
cendios en las provincias de Mallecó, Cautin 
y Valdi\1ia. Resulta, sefíor Presidente, que nI 
en et Reglamento ni en la ley respectiva se 
contempló ningún requisito· de ocupación para 

. conCéder titulo provisorio, y en este artículo 
3 . o del proyecto se establecía precisámente un 
plazo de dos afios de ocupación para ello, 

Con ésto, en lugar de beneficiar a los ocu­
pantes, se les perjudicaba, puesto que si a los 
demás no se les exigía nada, no habia razón 
alguna para hacerlo con éstos, porque, en rea­
lidad, son éstos lOs que. han salido perjudica­
dos col'! los incendios. 

Tiende a subsanar estos inconvenientes la in­
dicación que hemos formUlado con eL,Honora­
ble señor Sepúlveda, y creo que la Cáma\,a no 
tendrá inconveniente en prestarle su aproba-
ción. . 

El señor OLA VE . - Podríamos prorrogar por 
cinco minutos la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Queda uh cuarto de hora todavía, sefior Dipu­
tado. 

El señor OLAVE.-, Con el objeto de que 
este proyecto pueda ser despachado en la. 
presente sesión, ya que trata de una' cuestión ' 
tan .simple y respecto a la cual están de 
acuerdb todOs los señores Diputados que han 
hecho uso de la pallabra, y, seguramente, to­
ds 'la Honorable Cámara, quiero, solamente. 
decir dos palabras respecto a la moción de 
mi Honorable colega, señor SepÚlveda. Me 
parece ena de uná iIIlPürtancia _primordial 
para loS pequeños coloños y se justifica, des­
de luego, por el alza que htt alcanzado el va­
lor de la tierra en eJ.' sur, 10 que está .influ­
yendo en las tasaciones fiscales etl. tal for­
ma, que una parcela de $ 15, OQO no a~arca; 
una superficie n,línhna para que un pequeño 
agricultor pueda prosperar. 

Respecte al proyecto sobre otorgamiento 
de titulo definitivo de dominio a los damni-· 
fieMos por los incendios de bbsq~es y se­
menteras, ocurridos el ~tano pasado en la 
zona austral, cabe recordar que el año pasa­
d{) esta Honorable Cámara se pronunció so­
bre la materia. y acordó solicitar que el Eje­
cutiVO enviará un Mensaje en que .se con­
templara una ayuda a los pequeños agricul­
tores que ftabf&n .sido pérjUdi~ ¡lO!' esoa 
8iniesttós , 

El Ejel!'Ii'ttvo aceel!lló a esta petición y la 

nosotros nos corresponde ahora ser conse­
cuentes con nuestro criterio anterior ,pro­
nunciarnos SObre el informe de la comLsión 
acerca del proyecto que Be retiel't a esta ma-
teria, '. 

En primer término, considero de absoluta. 
necesidad, como ya lo dije, aumentar a 50.000 
pesos el valor de la.s hijuelas de terrenOs fiS­
cales que el Presidente de la República' pue­
de cltorgar a los chilenos o a los extranjero.! 
nacionalizados, con el objeto de fomentar la .. 
ind ustria agrícola. 

Se ha hablad'o a menuoo, y en extenso, de 
la necesidad que existe de que la tierra r~' 
ponda al fin social que todos deseamós, o séa( 
que sus productos puedan alcanZát a qUie. 
nes no La tienen. 

Se propone, ahora, aumentar de 15.000 a 
50 . 000 pesos el valor dEl los predios' fiscale.s. 
que pueden adjudicame a los interesados, 
porque un predio de Un valor inferÍ()r reqUie­
re ya un esfuerzo especial para que UIIa fa­
milia pueda obtener de él su propio Ml&ten­
too 

Por estas razones, recalco la eon'(eniencia 
de que se apruebe este proyecto en la fOrma 
como ha sido despachado por la Comisión de­
Agricultura, y cuanto antes mejor, porque 
SOn muchos los damnificados que estAn e.s­
perando nuestro pronunciamiento. 

El señor ROJAS.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente), -

Tiene la palabra Su señoriá. 
El sefior ROJAS.- Los DiputadOsBOCia!i.s­

tas votaremos favorablemente e.ñe proyecto> 
porque lo estimamos de estricta justicia. 

Los damn.ificados por los incendios de Ma­
lleco, Cautín y Valdivia merecen no sólo e.s­
ta ayuda, sino una aun mucho mayor, por 
cuanto 1'9. zona en qué se produjeron estos 
incendios 'es esencialmente agríCOla, madere­
ra y de gran imporfiancÍa en la prodUCCión 
-nacional. 

AsimiSmo, votaremos afirmativamente }a. 

moción del Honorable señor Sepúlveda para 
aumentar a 50 mil pesos el valor de los pre­
dios fiscales que se podrán otorgar a lOS cam­
pesinospara el fomento ·de .la agricultura. 

También esta medida, sefior Pres!.dente, et 
de estricta justicia, y si no se aprobara, con­
tinuaríamos dándoles a nuestros campesJ.n()$ 
sólo un pedaio de terreno COn lo que no se 
solucionaría ningún problema del trabajador 
del campo, en' vista del valor que en la ae­
tualidad tienen las tierras, 

Como he dicho, vamos a vOtar fa1'Ol"&.ble' 
mente este proyecto. 
- El serior HOLZAPFEL.- Pido la palabra. 

El señor CASTELBLANCO (Pres1dentle}.'_ 
. Tilene la. pa.1a:bl'8 el Ho~ IJeMr ~p-
~. ' 
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El señor CERDA. - Pido la palabra. 
El señor HOLZAPFEL.- Este proyecto, co· 

mo lo han podido comprobar mis Honorables 
coleg-as. cuenta con el asentimiento unáni­
me de esta Honorable Gámara. 

Sin embargo, voy a formular una indica­
ción a en de que se suprima e~ plazo de un 
año, que se est.ablece en el artículo 7.0, de 
que dispondrán los interesados para acogerse 
a los beneficias contenidos en . los artícules 
1.0,2.0 y 3.0 del proyecto. 

Al formular esta indicación, he atendidO ~ 
que numerosos colonos, por una u otra ra­
zón, a V€ces, no reciben las informac:Ones de 
la aproooción de estas leyes con la debida 
oportunidad y también a que pueden aCU­
mularse muchos éxpedientes en un momen­
to dado, .:n qUe se solicitan los títulos defi­
nitivos de estas prop:edades. Por estas ra­
zones, creo que es inconveniente fijar el pla' 
zo de un año, para acogerse a estas disposJ­
ciones y propugno la supresión de este pá-
rrafo.' , • 

El señor CERDA.- Pido la palabra, señor 
Presidente: 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CERDA.- Los D':putados Cónser­
vadores, señor Presidente, en el seno de la 
Comisión de AgriCultura y Colonización, he­
mos prestado rodo ·nuestro concurso al des­
pacho de este proyecto, porque lo conside-
ramos de entera justicia. . 

Nosotro.s siempre nos hemos preocupadG 
de todo aquello que signifique. justicia y buen 
Gobierno; por lo tanto, hemos prestado nues' 
tra aprobación a este proyecto así como a 
otros de la misma naturaleza. 

Estamos, también, en completo acuerda 
con la conveniencia de elevar de )5 mil a 50 
mil pesas el valor de los predioa &. ~ue ~e 
refiere el artículo 4.0 del pro~cto, dada la 
d!ferencia de precios que' tienen actualmen­
te ,tod~ las "tierras en el país, debido a la 
caída del cambio. 

Sin embargo, mi Honorable COlega señor Barao­
ne. ha presentado una ip.dicación para suprimir el 
-artículo 3.0 que dice: 
, "Los simples or/..lpantes de tierras fiscales, POI 
más de dos años, sin título alguno. que hayan su­
frido pérdidas en SUs predios con motivo de estoa 
incendios, serán radicados de pr¿ferenc1a. conee­
diéndooeles título provisorio". 

Esto no lo podemos aceptar, señor PreSidente. 
Su Señoría sabe bien que en el país existe el 
grave problema de la ocupación de terrenos ~1sca­
les. Esta disposiCión podría prestarse Rara Juicio! 
de mucha importancia y más que ~ para una 
szrie de juicios, porque muchas veces, como bien 
lo saben los señores Diputados, a.lgunos ocupantea 
han Ilegado en hlala fOTma a esos terrenos. con 
un titulo dado por el Fisco. aunque sea provtsorio, 
estos ocupantes estarfan a salvo de cualquier cau-

, i8 que quisiera formulárselei. 

Por esta razón, nosotr<.s queremos dejar eate­
ramente separado este prOblema" que, por .. 
parte. nada tiene qtie Vt'l, en general, COD .te 
proyecto que queremos despachar. ' 

Es cuanto quería decir, setlor Prellidente. 
El señor ROJAS ..... Pide la palabra. señor Pre­

sldente. 
El señor DONOSO.- Pido- la palabra, aeCíol 

Presidente. , 
El ·señor SMITMANS.- Pido la. palabra 

. 'El señOr CASTELBLANCO (Pl~sidente):_ T1e-
oe la palabra el Honorablf .señor Rojas. ' 

El señor ROJAS.- En ningún momento puede 
prestarse este proyecto para abllBos pues ¡¡e ha 
becho ya, señor Presidente, un empadronamiento 
de todas las personas que fueron damnificad_s: 
asi es qUe se sabe cuáles son estas personas. 

No se trata. pues, de favorecer a gente que va 
a ocupar ahora esos ter:-t:r.os, sino a quien€6 per~ 
dieron a111 sus bienes. Sabe el setior Diputado que 
acaba de hacer uso de la palabra. que los cam­
P:s~os qUE) vi~n lejos, muchas veces por Igno~ 
ranCla, no se preocupan de estos titulas; y es por 
psto que .los campesinos del Sur han tenido que 
sufrir mucho. Bien sabe Su Sefiorla qUe la gente 

- lista, que anda buscandc un pedazo de terreno 
l~ ha ido quitando esto~ terrenos a los campe: 

SlDOS; pero en el hecho, hay allí hombres que se han 
sacrificado muchos años en ese pedazo de terre­
no. Por eso establecimos -este articulo en la 00-
misión para beneficiar h esa gente que. no te_ 
niendo solicitud de titulo de dommio, pueda oom­
probar que estaba viviendo allí cuando se Pl'Od~ 
jeron los incendios 

El sefior CERDA. - En algunos caSos, puede te. 
ner razón Su Señoría; pero en otros, puede preil­
tarse esta disposición para abusos. 

El señor ROJAS.- Se trata. precisamente, de 
evitar estos abusos. . ' 

'El señor CERDA.- Entiendo que el Ejecutiyo 
o el Ministerio de Ti'3rras PUede hacer Just1cla 
cuando lO crea convenieilte; pero no es aceptable 
introducir en esta ley esta diSposiCión en f tono 
imperativo. 

El &eñor OLA VARRIA, - El Honorable. 1e60! 
Rojas me ha concedido Ulla iIlterrupción. 

Le agradecería, señor Presidente, que solicitara 
el. asentimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar la hora de la 'rabIa de Fácil Despachd 
hasm despachar este proyecto de ley y. al mismo 
tiempo, para poder tratar los que figuran en los 
numeros 3 y 4, que se refieren a la expropiación 
de t'2rrenos en la poblaCión "Balmaceda" de m 
ciudad de San Bernardo y a la construcción de 
un edificio para el Llooo Técn1co de San Antonio, 
respectivamente. 

El señor DONOSO.- {, y la Tabla ordinaria, Bo~ 
norable Diputado? 

El señor VALDEBENITO.- Que se respete 1. 
Tabla,"Séñor Presidente 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-81en­
to no' poder solicitar el asentimiento de la Bono­
mble Cámara para OCUpa1 parte de la hora des­
tinada a Orden del Día, porque está acordado des­
tinarla totalmente a la dIscusión del proyecto so­
br .. rpforma constitucional 

VARIOS SE:RORES DlPUTADOS.- Votemos, 
entonces, el proyecto, sefl..or Presidente 

El señor OLAyE.- Estamas todos de acuerdo, 
se"íor Presidente. ' 

El señor CASTELBLANCO (PrpsidenteY.- ne­
ne la palabra el Honorab:e sefior Donoso y, a cdrl-
tmuaclón, el Honorable sdlor Sm1tman._ ' 
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El seÍior EcaAV ARRI - Pido la palabra a con~ 
tinuaclón. sefior Presidente. 

El sefior DONOSO.- Quería decir, sefior Pre_ 
sidente, respecto al proyecto.en debate, que en la 
Comisión de que formamos parte tanto el aono­
rable sefior Salazar comr) el Diputado que habla, 
le prestamos nuestra aprobación <1 las medidas de. 
emergencia que se proponen par~ solucionar el 
problema creado en el Sur con motivo de lOs in. 
cendlDs habidos en el p'.lsado verano 

Como el problema básico, en este punto, es que 
las personas qUe tienen titulo provisorio no es:' 
tan en situación de solicitar préstamos con ga­
rantía., debido a que en primer lug8ll' cuece.l de 
títulOs suficioentes para hipotecar sus propiedades 
y, ensegunoo lugar, las mejoras que ht~ierciill 
en su suelo, para ser acreedores al título defini­
tivo, habían sido destruidas, tanto el DiputadO 
que habla, como el aonorable sefior Salazar, que 
conoce especialmente este . problema por ser Di­
putado de la zona, apoyamos esta indicaCIón; 

I Sin embargo, el Diputado qUe habla fué contrario 
a que se despacharan indicaciones modificatorias 
de carácter d.efinitivo, porque estimó que las .mo­
dificaciones definitivas a la Ley de la Propiedad 
Austral necesitaban un mayor estudio. En cam­
bio, la situación misma originada por lO~ incen­
dio.s, debía ser solucionada con suma rapidez. 

No obstante, señor presidente, en el caso espe­
cial del proyecto del Honorable sefior Sepúlveda 
IOOndanelli, que sube de 15 mil a 50 mil pesos 
la cuantía. máxima para la concesión de hijue• 
l~ fiscales, estamos de acuerdo. 

El señor CASTELBlANCO (Presidente) 
Tiene la palabra el aonorable sefior Smitmans. 
que la había solicitado. 
. El sefior SMITMANS.- Ya el aonorable sefior 
Donoso ha expresado la actitud de los Diputados 
liberales frente a este proyecto, tap.to en la Co­
misiÓn de Agricultura como en la aonorable Cá-
mara. . 

Con el fin de no retardar el despacho de este 
proyecto, - que estimo interesante y justo, me voy 
a abstener de hacer diversas obServaciones. 

SólO debo manifestar que votaremos favora­
blemente este proyecto, porque CIEemos, así, fo­
mentar la industria agríCOla y contribuir a la ri-

, que.za del pafs. 
Nada más. 
El sefior ECaAVARRI.- Pido la palabra. 
El sefior CASTEL"HLANCO (Presidente) 

Puede usar de ella, Su Señoría. 
El sefior ECHA V ARRI.- E<!te proyecto viene a 

solucionar una sentida necesidad. El ha contado. 
en ~odo momento, tanto en la Comisión COIIllO en 
la Honorable Cámara, con el apoyo de 'los Dipu­
tados Agrarios. 

Voy a dejar la palabra para que se apruebe 
inmediatamente este proyecto. 

El señor ROJAS.- MUy bien. 
Bl señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Q1\reQlOO la palabra. 
Cerrado el debate: 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado en general. 
Aprobado. 

Quedan aprobad<Js todOs loS artículos que nO 
~an sido objeto de indicaciones. 

Se van a leer las- indicaciones. 

El señor SECRETARIO. - El señor Baraona 
formula indicación para suprimir el ártículo S. o 
del proyecto. 

El señor OLA VE. - Hay otra indicación que 
modifica ese artículo, Honorable Diputado. Si el 
sefior Diputado la conociera, quiZá retirada su 
indicación. 
. El sefior CASTELBLANCO (Presider,te}.- En 

votación la supresión del .artícUlO 3.0, Propue!'ta 
por el Honorable señor Baraona. 

El sefior ROJAS.- Esto tiende a dax facilLta­
des a mucha gente 'qUe ha vivido más de dos 
años en terreno~ fiscales. 

-Votada eC'!lDómicamente la indicación, fué re­
chazada por treinta y Cinco votos contra 19. 

El señor CABTELBLANCO (Presidente).-Re-
chazada la indicación. . 

El sefior SECRFTARIO.- Indicación del Eefior 
HOlzapfel. .. 

El señor BRITO.- aay una indicaciÓJ sob¡e 
este mismo artículo J. O. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- En 
este artículo estamos, Honorable Diputado. 

. ¿La form:.I1ó por escrito. Su Reñoria? Porque 
aÚn no ha llegado a la MeSa. 

El señor 3RlTO.- Sl, la formulamOlS POr es­
or:to, señor Presidente, en com?afiía de] Hono­
rable sefibr Sepúlveda. 

El señor BART.- POdrla redactarla de nuevo 
el aononible Diputado. 

El señ SECRETA."1.IO.- Indicac.ón de varl~ 
señores Diputados plUa SUPrimir en el artículo 
3.0, 'la frase "por más de dos afios sin titulo al­
'guno". 

El sefior BRlTO.- Esa es, precisan,ente. 
El señol' CASTELBLANCO (Presidente).- En 

votación la indicación. 
Si le parece a la aonorable Cámara, se dará 

por aprobada. 
Aprobada •. 
El señor l::IECRETARIO.- El sefiOl HOlzapteJ 

ha formulado indicación para suprimir "n ~) ,.r­
tículo 7.0, el plazo de un ..ño que Sl contemple 
para acog-::rse a la..., disposiciones de los artículoe 
Lo, 2.0 y 3.0, 

El señor NU:tIii"EZ.- ¿Por qué no la ::e de nue­
,J. señor Secretario? 

UN smOR DIPUTADO.- Creo que no vale 
la pena ampliar el pla.;v. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente)·.- En 
votación la indicació:l. 

El señor aOLZAPFEL.- Voy a retirarla, sefior 
- 'esiderite. 

El señor. JASTELBLANCO (Presicente).- SI 
le parece a la aenorable Cámara, se dará ¡>or 
retirada la indic'lciGn. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Terminadr. también lLo Tabla de Fácil Jlespr..-

che. 

6.-FERIADO LEGAL EN LA PROVINCJJ\ DE 
MAGALLANES CON MOTIVO DE CUM­
PLIRSE EL PRIMER CENTENARIO DE .LA 
TOMA DE POSESION DEL ESTRECHO DE 
SU NOMBR~. 

El sefioJCAs;ELBLANCO (Presidente).- En 
conformidad al acuerdo de la Cámara, correspon­
de trlttar el proyecto Que declara feriado en ]a 
provincia de MagaUanes el 21 de septiembre de 
1943, con motive de cumplirse el primer centena-
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. rio de la toma de posesión del est~cho Que le da 
su nombre. 

Se va a dar lectura al mensaje del Ejecutivo. 
El señor SECRETARIO. - Dice el mensaje: 
"Santiago. 29 oe julio de 1943. 

'CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAM~A DE DIPUTADOS: 

"El 21 :le septiembre próximo venidero se cum' 
¡)le el primer center.ario de la toma de DOsesión 
del Estrecho de Magallanes, 

"Dada' la importancia de esta efemérides den­
tro de la historia nacional, el Suprpmo Gobierno. 
las autoridades de la provincia de Magallanes y 
vecinos de la regiún, han elaborado un programa 
.que consulta diversos actos alusivos a la celebra' dón del glorioso acontecimiento patrio en refe­
rencia. 

. "Por la .extensión V calidad del rograma de 
testejos y por las proyecciones de e:.te hel'ho re" 
corda torio. es indudable lá necesidad e interés que 
tOdos lOs habitantes de., esa zona del territorio na' 
clonal participen directamente en su realización. 

"En mérito de las razones anteriormente ex' 
puestas. tengo el honor de someter a vuestra apro 
bación y con el carácter ·de urgente el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Declárase feriado legal el dla :n de septie~bre de 1943 en la provincia rle Ma' gallanes. . . 
"Esta ley regirá desde la fecha de su pUblica: 

ción. en el "Diario Oficial". 
El señOr CASTELBLANCO (Presidente'- En 

(ilscUsión el proyecto. 
El señor CABEZON.- Pido la nalabra seilor Presidente. . '. 
El señor CASTELBLANCÓ (Presidente) - Tie 

ne la palabra Su Sefioría. ' • 
El señor CABEZON.-Este proyecto. señor Pre' 

Sldente, qUe declara feriado el 21 de septiembrf> próximo para una' determinada zona del territo' rio nacional, va a prOdUcir algunas trast.ornos Sl 
así pudiéramos decir. en cuanto al a.~pedo jurídi' 
co de los plazos judiciales y legales,' no precisa' mente en la provincia de Mag,'tllanes. rArO si con 
respecto al resto del país. 

Por esta razón. me atrevería a hacer índicacirn en el sentido de que este feriado legal no afectara 
lo;; plazos judiciales ni legales a que se refier!' 
nuestra 1egi'lación ni a los vencimient.os de letra~ 
y otrOs documentos. 

Es indispensable hacer este agregado, 
El sefio~ CASTELBLANCO . (Prp.slclente) 

Ofrezco la palabra. 
, El sefior OJEDA.- ¿Me permite Ileñor Presi 

dente? 
El señor CASTELBLANCOfPrp.sldenter 

Tiene la palabra Su Señoría. . 
El sefior OJEDA.- sefior Presidente .. los. Dipu' 

tados socialistas votaremos favorablemente estf 
proyecto, porque hasta la fecha esto es lo únier¡ 
qUe han podidO obtener los habitant€s dt- la or(' 
vlncla de Magallanes para conmemorar el ani 
versa río de la toma de posesión del Estrecbo. 

E] Ejecutivo, sefior Presidente, hRce má~ (],p un 
afio qUe nombró una ;,comisión para hncel uD foS 
tudio de la, necesidades más apremiante!' de eS8 prOVincia y para proponer las solucione¡=; qUf' IR' 

. satisfagan Esta comisión emitió su informe a S'~ 

:==.. -===--== .. ..:, 
• 

deb~do tiemPo y, sin embargo. el EJecutive no ha 
enVIado el mensaje correspondiente a la Honora' 
ble Cámara ni al Senado. 

y 10 más curioso es. señores Diputados, que ca' 
<dI' vez que los habitantes de Magallanes solicitan 
la solUCión de cualquier problema, el .Gobierno cuntesta con el "elefante blanco" del proyecto del 
Centenario de Magallanes, proyecto que jamás. hIt 
conocido el' Parlamentq. 

Aceptamos este feriadO. que es 10 único que nas' ta la fecha ha obtenido la provinCia de Magalla­
nes para c()llmemorar su centenario, porque .ser" 
virá para congratular a algunos de los habitan' 
tes de .aquella regWn; pero, al mismo tiempo, de' seo dejar constancia de que el Ejecutivo única' 
mente se ha preocupado de declarar un dta dC' 
feriado más que, en resumen, t.raerá como conse­
cuenCia un perjllicio econ6mi·co para los poco.s 
obreros que en esa época trabajan. Con el fin 'de 
remediar este perjuicio económico. presentaré in­
dicación para que se bonifique este día feriado a los trabajadores. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
palabra. señOr presidente. 

.El sefior CASTELBLANCO (presidente) . 
Tlene la palabra Su Sefiona. 

El seilor GONZALEZ MADARIAGA. - Sefiot 
Presidente, no hay la menOr dUda de que este pro' 
yecto del Ejecutivo encontrará la mejor buena vo­
luntad de parte del congreso para su despacho; 
pero hay qUe agregar también que no €atlsafce 
las necesidades de Magallanes. 

Como muy bien lo ha dicho el Honorable ca­
lega Eeñor Ojeda, hace tiempo que el EJecu~lvo 
design'j una Comisión especial para que estudia.­
ra la situación de aquella provincia. Junto l!o:l 
c~.to. diversos. Eeñore.s Senadores han elabor!l.·:!o 
illl pr0yecto de ley que destina fondos para ~a 
construcción de diversas obras Públicas y pa.a 
leS gastoo que demande la celebración de e;;t9 
ctntenario. Convendría que e. Ejecutivo se diC', 
ra cuenta de las necesidades de esta región y armonizara las iniciativas para solucionarlas, "::1-'liando al Congreso un Mensaje, con el carlictcr de urgente. que contemple la realización dt;. lM 
IlSplraclones de los habitantes de aquel territo rio largo tiempo sustentadas y respecto de 'as 
cuales en todos los. ámbitos de; p!Ú5 hay la teV'i sación de que de'ben ser satisfechas. 

El sefior VALDEBENITO. - Se' va a despachar ese prt)yecto de los Hono·rables Senadores, y, :\;1 
me permite el Honorable Diputado, puedo J~.):r 
n. ]a Honora,ble Cámara que' ya está informar.o 
por la Com~ón de Vías y Obras. 'ki ,que har!a 
.bJen Su SenOTla en pedirle aquí a ~os miembr 's 
el" la Comisión de Hacienda de la Cámara cttl~ (1{'elerat"an el estudio de su informe. 

Ojalá. llegara esta cosa "irrealiZálble" a Maga 
llanes Junto con la aiprolbaciÓIl de e¡¡te proye~to de ley. que le da un día feriado para conmemol'tl.l" Su centenario. . . 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA.- Es j,')l"')' bable que la que insinúa Su Seilorfa, sea una. bu,:' 
na soluciÓtn; pero quiero llamar la atención de la 
Honorable Cámara hacia otro punto. 

El!- Ejecut! va designó una comisión para que !lo' 
tuctIara la manera de coordinar las cliverS8B' a.c­
tlvidades en torno a los p1'Qblemas de aqUp.l¡" 
región. ya fuesen de iniciativa del Gobierno o i.~l Parlamento. De manera que cuando ha' venido 
e~te Mensaje. que se preocupa no preclsaIrientá 
d~ la situación de Magallanes. sino de da.rle UD 
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feriado, bien puede pensarse en que habría :;i~b forma, se les oiga en la capital de !a República y 
~!referible queef Eiecutivo hubiese empezado por no se le¡¡ considere como parias dentro de' nuestro 
cumplir los propósitos que e-::. hora opOrtuna c-l territorio. I 

Ir.ismo se ImptlBO. El . señor CASTELB.LANCO, (Presidente) . _. El afío 1935, tuve oportunidad de publicar una 
Tiene la palabra el Honora.ble ~efíor 0a.ÍÍIIIa Flo serie de crónicas sobre todos los problemas que 
res. afectaban a "la vitalidad de Magallanes. Lo h1C6 

El señor CAliI'AS F'LORES.-- SefíOl Presiden a petición de una serie de instituciones que all' 
,te, los que hemos estudiado con detellimiento las me acogieron y me expresaron sus necesIdades: 
necesidades de Magallanes. no podemos sino a.fí-. porque, en 'realidad, cuando el visitante de la zo' 
mar que las palabras del Honorable sefíor Oje na central llega a Magallanes, no es examinado 
ca v~ a llegar a esa ¡¡¡partada región como !ma para distinguir a qué partido pertenece o qué 
e,!,pecie de sarcasmo. ya que estimulan un fer.; 'l ideas políticas profesa. Ellos reciben al que va del 
do para celebrar festividades que debieran ce~~' centro como si fuera uno de los propiOS, sea co. 
trarse inaugurando obras públicaS, como hospit,J,' munista, coriservador,' liberal, radical etc. Tie-
íes, efcuelas, etc.. o tomando las medidas ntlco! nen el deseo vehemente de que alguien los eseu· 
sadas para que la tuberculosis no siga allá na· che, que alguien les dé lo que, siquiera en un mI. 
c.lendo estragos como hasta el10ra los ha hecha nimo. pueda satisfacerlos. 
o adoptando otras. para que el pueblo tenga 11 Yo, al dar mi voto a este proyecto, formulo mis 
Sil alcance las verduras. los cereales y toda ote" de...-eos sinceros para que el Ejecutivo se acuerda 
clase "le alimentos de que, a excepción de la caro de Magallanes, no sólo para darle un dla de fe' 
l1e, actualmente carecen en la cantidad necesa· riado sino también realidadés. 
r1a. El sefíor NUl'tEZ.- Pero un dia feriado con pa 

No es posible que lo' único que podamos da.,l~ go de jornales, Honorable Diputado. 
a CM regiÓlIl de Chile. una de las más esforz;l' El sefíor CASTELBLANCO (Presidente) .-Tie. 
oas y cuyos habitan1;es merecen la mayor aten· ne la palabra el Honorable sefíor Troncoso. 
c1ón de esta Honorable Cámara. sea este día 'e· riado para celebrar un acontecimiento que ,m El sefíor TRONCOSO.- Honorable Cámará, la 
realidad debe celebrarse oportuna y debidame:l' celebracíón del centenario de la anexión del te-
te pero en otra .forma. . rritorío de Magallanes a Chile, es una fecha tlo 

Yo lamento que el Eefíor Ministro de Hacie l' las más memorables, porque ese heeho ha tenido 
da, que estaba recién en la Sala, no esté pI<> la mayor influencia en este país 

.sente en estos momentos. porque me habr1a' gus- Estoy de acuerdo con tados las HonOl'ables co-
tado preguntarle qué piensa el Gobierno con ;.~s legas que me han precedido en el uso de la pa 
pecto a esta región que es víctima de las incle- labra, en que el Gobierno debió esforzarse en ce 
mencias del clima '1 de uala serie de arbitrarle lebrar este centenario inauguralldo obras púoli-
d.ades En el reparto de los fondos correspondi~n. cas que son necesarias en esa apartada región. 
tt:~ a los servicios administrativos y educaciona- Desgraciadamente, no ha habido la previsión neo 
les. cesarla ni la energía suficiente pai's ello 

El afío próximo pasado. cuando diEcutfamos en En realidad, el Gobierno central ha olvidado a 
esta Honorable Cámara un proyecto de aume:lto esta región de Magallanes, que, como muy bielJ 
de. sueldoo a Carabi!lleros, debí insistir en la nf" ha dicho el Honorable Diputado por Santiago, se' 
cesidad de da.rle a los servidores de esa zona un fíor Cafías Flores, es la zona que produce mayol 
{:'orcentaje elevado de gratificación por estar riqueza a este país. 
prertando sus serv1cios all'. Recuerdo' que en ¿se En otras ocasiones' he manifestado que la carnt 
entonces la oposición' del Ministro del Intert'.r y la lana de MagallaIies son los únicos produCtoa 
(!e la época me hizo temer que esta iniciatim ru: pro?Sperara. Afortunadamente. prevaleció el, chilenos que pueden luchar ventajosamentle en la 
criteri.) de la mayorfa de esta Honorable Cá..1YIg,- . libre competencia del mercado mundial. 
re. y el Ejecutivo no vetó lo. que eran nuestr')s Ahora bien, la energía y el tesón de los hablo 

• bu.enos deseos en beneficio de la reglón austral tantes de Magallanes, han convertido esa reglón 
de Chile. . desamparada, inhospitalaria, en una zona progre. 

Ahora, sefíor Presidente, que se va' a despachar sista que alimenta a los miles de trabajadores 
este proyecto. de ley, es bueno también hacer un que' allá áctúan y, además, da grandes entradas 
recuerdo de qwenes fijaron su mirada' en una zo al Fisco chileno. . . 
na cuya p(lIeSión aparecfa como imposible' para Nosotros queremos también, como lo dijo el Ho-
e~., P~ y que, sin embargo, durante largos afíos norable sefíor Cafías Flores, rendir un homenaje 
ha estado dando grandes recursos aJ Erario. Sin al Presidente de aquella época, don Manuel Bul­
duda alguna que la memoria del Presidente Bul nes, y sobre todo al Intendente Espifíeira, de la 
nes. viene. al recuerdo de los sefíores Diputadas ~ provincia de Chiloé, que fué el verdadero organi_ 
Vendrá el día en' que se conmemore este aniver- zador de. la expedición que anexó ese territorio 
sarto en Magallanes, porque, ,racias a su prevI' al país. 
alón de P!1tripta, de gobernante austero, pUdo in. Sefíor Presidente, votaré favorablemente este 
corporarse' esa, región del continente al territorio proyecto de ley, lamentando que sea el único me­
naciond. dio o forma que ha ideado el Gobierno para ce-

Quisiera, sefíor Presidente, que Junto con dar lebrar una efeméride de tanta trascendencia pa.. 
su yoto los Diputados conservadores, a este pro- ra la vida de ·180 RepúbUca. 
yecto de ley, llegara nuestra voz nasta el Ejecu· He dicho. 
tlvo para que impulse algo que sea una realidad El sefíor CASTELBLANCp (Presidente) .-Ofrez. 
beneftc10sa para Magallanes y que alguna vez ter_ co la palabra. 
mfnen las lamentaciones constantes de sus habL El sefíor GODOy . .:.... Pido la palabra, sedor Prl:' 
tantes que esté.n pidiendo dfa a día, que en alguna' sidente. 
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El sefior CASTELBLANCO (Presidente).- Tie_ 
ne la palabra el Honorable sefl.or Godoy. 

El sefior GODOY.- Sefior Presidente, yo no he 
formado nunca parte de esas comisiones oficiales 
que suelen visitar la región de .Magallanes, pero 
hace aproximadamente 10 afios, como simple par­
ticular, realicé un viaje hasta Punta Arenas. Tu 
ve entonces oportunidad de recoger en el terren~ 
mismo el clamor a que se han referido los Hono. 
rabIes Diputados' que han intervelildo en este de­
bate, o sea, que la provincia de Magallanes se 
siente totalmente desampp'ada por el poder cen­
tral en cuanto a' la sati~facclón del mínimo de 
sus aspiraciones de progreso, que son muy POSitl. 
v~. L, condena la distancia y la salva, única-

, mente, el espíritu esforzado y emprendedor de su' 
lújos .. 

El progreso de Magallanes. seño:- Pl'~sjdente. 
especialmente de la capital de la pro\incia, se de­
be. más que nada, ~ iniciativas que hansurgiclo 
libremente y que han pOdido matericlizarse pOl­
que hay un espíritu de cmpl esa . p7'omovitio. en 
parte, por las .colectividades extranj("ras que se 
han establecido. en esa 7.ona; espedalm~nt!' los 
yugoeslavos. cuya pujanza de .. pueblo extr'torcijna­
rio la ha comprobado el pueblo de Mag"allanes al' 
una manera muy favorable. Y tal vez. St'ñOT Pre­
sidente. el propio espíritu nacional, repl"E'sentado 
por la tenacidad característica de los nativos de 
Chlloé. que emig,rando de su provincia alcruma' 
dos por las necesidades o por la falta de traba­
jo. se han ido a instalar y a levantar su,: bmi-

. lias allá, a cultivar la tierra y a hacer los traba­
Jos específicos de la reglón. es~ espíritu nac!ol1al, 
digo, ha encontrado también. señor Pre~if!ente. 
obligado acaso por la propia adwersidad. una opor 
tunidad para ponerse a prueba. Pero los medios 
materiales. sefior Presitiente. que en otr<t época 
fueron mayores que hoy. no Permiten dar f.Jrma 
.. ~ vasto plan de obras, públicas. ¡me es neceo -
sarlo impulsar. 

La. Honorable C~ara conoce y también cada 
uno de los Honorables Diputados. la suerte qlle 
corren en Magallanes problema.s tales como los 
de la educación. los de la sanidad y los de la pro_ 
piahabitación obrera. Es ciertü, y esto no se pue' 
de negar, que el obrero de Magallanes. a pesar de 
Que trabaja de una manera muy irregular v sók. 
por perfodos. vive mejor que el obrero :ie otrall 
regiones del país; por lo menos. sus habitaciones 
les ofrecen algunas comodidades superiores a 1!l8 

de los obreros de otras 7,onas. Pero hay. señor 
Presidente. una critica situación que ha sido pro­
vocada por el alza de los alqUileres. Es muy p;,co, 
por no decir casi nada, lo que se ha heche -in CEe 
sentido. Las edificaciones escolares. como :t:luy 
bien todos lo sabemos. son deficientes y todas lf.1I 
promesas que se han hecho para impulsarlas. no 
han pasado de ser puras promesas. 

Quién sabe si Magallanes 110 rasultaempobre­
e1do después de cada una de esas pomposas visI­
tas que recibe. porque la gente de allá es muy 
hospitalaria. y. con la esperanza de que se acuf'r­
den 'de las promesas que se les hacen. apelan ha~_ 
fa al fondo de los baúles, sacan las mejores pren 
das, para festejarlos y así seempobr':!cen. Y pasa 
el tiempo sin que se materialicen las promesas. 
Las cOmiSiones siguen sucediéndose. pero el pro­
blema continúa sin solución. 

Creo que este preyecto jebe completarse reco­
nociendo por lo menos que los obreros tendré.n 
derecho a percibir salario. pagado por los pat'.o­
ves. durante este día de feriado que se desea con­
ceder. No puedO .entender cómo el obrero pueda 
asociarse a estas festividades si se le priva del .­
l[trio de ese dia. No es que el obrero no sea pa.: 
triota. como dicen; es que se le obliga a practicar 
un patriotismosui generis. La. gente !';e q,legra 
(uando ti~ne algunos pesos que gastar pero al 
con este feriado se le priva del <1in"'ro 1\1l11Gue 
sea por un solo día. no veo cómo el obre.ro pUl'da 
asociarse a esas fesUvidades, salvo que lo haga. 
como el coro de la tragedia griega. como· simple 
espectador de la alegría de 10'1 demás. 

Por eso proponemos con los Honorables sefiores 
Ojeda y Núñez. que se complete este articulo, fl!-' 

tableciendo que los patrones pagarán a los obre-' 
ros el salario correspondiente a ese día. 

Señol'- Presidente: aunque tengo la plena e,-I­
dencia de que ias palabras que se han Pl'onun~1.~­
do en esta Cámara. que son muy merecidas para 
lo que vll;,le e importa en este país la región de 
MBlgallanes. serán sólo simples manilest&Ciones de 
buenos propósitos. y me ha parecido justo ag~ar 
algunas expresiones más a las que se han dicho f!!D 
Este recinto. en' la esperanza de que alguna ves 
Sf pruebe a Maga],lanes que forma. ·parte de e.hi-
l\!. ' 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) . 
<)frezco la palabra. ./ 
~ezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
Si le parece a la .Honorable Cámara. se aproba­

rá en general el proYeCto. 
Aprobado. 
Como se han formulado algunas iDdicaeioMs, 

volverá a la ComiSión en segundo informe. 
Un señor DIPUTADO.--- Hay una sola indift.­

c5ón, sefior Presidente . 

'7.-RESTRICCION DE LA DícIClATlVA PÁR-LA­
MENTARIA EN MATERIA DE .GASTOS PU­
BLICOS.- REF«?RMA CONSTITUCIONAL. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente).­
Entrando en el orden del Dla. corresponde conti­
nuar la díséusióp del proyecto sobre restricción de 
la iniciativa parlamentarta en materia de gastos 
públicos. . 

Estaba con la palabra el HOnorable sefior "lo­
dOy. 

Tiene la palabra SU Sefioría. 
El señor GARCIA DE LA HUERTA.- PidAJ' la 

palabra. sefior Presidente. 
El señor BART.- Pido la pala.bra. 
El señor 'CASTELBiLANCO. (Pres1dente).­

A continuación. el Honorable sefior Garcfa de'. 
Hu~a . 

El 5Jdñor DELGADO.- Y a continuación me 
ir..scrlbe a mí. sefior Presidente. 

Él señor GODOY.- En la .sesJÓID pasada, se1ior 
Presidente. cuando iba a terminar mis observa.elo· 
nes. fui objeto, desgraciadamente. de algunas In­
tel'l'lllPciones y de violentas intemperancias que 
provocarQlll pérdida de tiempo. y, en cierto mod!). 
me obligaron también. sefior Presidente. '8. emplea.r 
ténninos que no acostumbro. 

El sefior BART ...... Son términos de 1180 muy 
acostumbrado en su Sefiorla. 

El sefior GODOY.- Quiero dar una satislaectón 
p-ública al Honorable setior Bart pOr algunu ex-
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presiones que. en realidad. resultaro~ desusad:lS. no obstante que los términos que Su ~ñoria em­
pleó, en cuanto a mí se refiere, están lejos de ~I>l 
propios de la cordialidad con que los hombres 02' 
b€lll entendéi"se en el estudio o en el planteamt':!'¡­to de los problemas que aquí se debaten. 

Sefior Presidente: eXiPr~sé ea- la sesión pasad!l, 
que intervenia en este debate exclusivamente. p')~ 
c"ue me sentía alarmado frente a algunas indic~ 
ciones hecZ.Ulsa propósito de un proyecto de ""­forma constitucional qUé ha impulsado el Ej~ 
cutivo. Estas indicaciones, a mi juício. llevan en 
vuelto el peligro de meno&()abar nuestro régimp.n 
repUblicano y democrático, en lo que significa la 
intervencIón del pueblo. de la masa trabajadora, 
en la generación de los Poderes Públicos. 

Surge de l8¡g l'alabras que aquí se dijeron ])V: e. Honorable señor Dono.so, por una parte. C~IYO 
dlscursv he leído fríamente y analizado párra­
f.) por párralo. y de las palabras del propio s~, 
ñor Correa Letel1er, una especie de concepto uue 
me parece no es conveniente que se ponga tan' 
to éIllfasis en él. 

Decían ambos .señores DiputadOS que la demo­cracia se subalterniza y que las instituciones ~(;­
publicanas se resdenten con el suflragio unÍ"J~r­
¡al. Si no, son estos los términos exactos, por lo 
menos la tendencia de ellos, es la de ir hacia el ,voto calificado en cuanto exaltan lo que acO~l tece en otras iIl9tituciones, como en Inglaterra, 
Yo creo que no cabe comparación posible. 

Se ha ido debilitando -dicen eIlos -la llamada jerarquía intelectu'al del Parlamento. Como úl~i 
, mamente ha habido una especie de campaña or­

ganizada contra el Parlamento, a propósito de 
la idea de limpiar las facultades de los miem­
bros del Congreso, se, ha dicho que esto se hil~?­
para que la clientela electoral ~oncepto que se 
npite con IllsiStencia- no venga a crear ma­Jores problemas y difiCUltades de orde«t econó­mico. 

Señor PreSidente. declaro una cOl5a: nunca he 
mirado este problem3,. de5de el punto de vista elec­
toral. Lo digo por una razón que creo, asiste de 
la misma manera a muchos otros señores Dipu­
tados, que. contra lo que se nos atribuye, no vi­. v!m03 con la obsesión de estar haciendo cátedra 
para conquistar clientela electoral, que, por otra 
parte, no sabemos· CÓlllQ se pueda indiviclualizar 
o personalizar. pues siendo el voto secreto, prác>­ticamente se debiera ignorar quiénes votan por 
determulada persona. 

Pero vuelvo a decirlo, señor Presidente: sí se 
con~.idera que un señor Diputado sirve a una rlien­
t€Ja electora]' por el hecho de impulsar proyectos 
o dé acoger iniciativas que estima justas ¿por 
qué no se dice que un miembro del Poder Ej~u­tlvo, un Ministro o el propio presidente de la Re­
pÚblicá, que van a tener la exclusividad en esta 
materia Il(l van a servir también a determinada clientela electoral? ".No es a veces un Ministro' 
candidato a Preqidente de la República? 

El sefior A TIENZA, - Muchas veces. 
El señor GODOY.- ¿Un Presidente de la Re­

pÚblica no aspira en ciertas ocasiones, aun ~e­
diando un períodO de por mediO, a la reeleccIón 
o a imponer un sucesor" y, por consiguiente, no 
tendría interés en crear una especie de máquina 
electoral? 

¿Por qué hemos de ser nosotros víctimas de es­
ta expreSión? No me parece bien decir que sólo 
estamos aquí para atender ·la clientela electoral, 

No 'podemos dar ni quitar nada, porque ni nom­
bramos ni echamOs a nadie de la Administración 
y el cargo se puede dar vuelta y caer como plomo 
derretido sobre la cabeza de algunos miembros del 
POder Ejecutivo". 

El señor MUl'l'OZ (don Isidoro).- Está de mo­
da echarle al Parlamento la culpa de todo lo ma­lo que ocurre en el país. 

El señor GODOY.- Como una modesta con-. 
tribución, y para que las cosas . queden ubicadas 
en el verdadero térreno. me atrevo a decir que. es 
un poco expuesto inspirar editoriales de prens3. 
que hacen aparecer COlIlO simple3 peones ganado· 
res de elecciones a los Diputados y Senadores. 

No es COnVeniente que alrededor de este proyec­to se viertan expresiones que van a vulnerat:- el 
prestigio de la Democracia, ya que ésta reside 
principalmente en el Congreso. Este es uno de 
lOS Poderes en donde está delegada la soberanía popUlar, 

Ahora bIen, señor Presidente. por eso es' que 
también a mi me alarman las palabras que escu­
che, leí y releí en el discurso d'el señor DonoSo V 
en algunas indicaciones del sefior Correa. en 
cuanto a que Creen e1I0s que el sufragio universal. 
Permite que tengan acceso h'asta el congreso ele­
mentos de extracción popular muy mediocres y 
que la fisonomía del Congreso se haya rebajado. Yo me atrevo a discutir este concepto Nunca 
me olvido de lo que me dijo un Viejo redactor de 
sesiones del Congreso que hace tiempo se retiró cuyo nombre no intereSa citar aquí; decia que: 
entre los Congresos de ahora y de antes; hay una 
gran diferencia. Antes se levantaban tres o cua· 
trc voces. Cada grupO tenía una especie de jefe 
y los demás sólo cabeceaban; decían sí o no. Eran 
de Una gran docilidad, 

Yo me permito poner en discusión si antes era mejor o peor la compOsición de la Cámara pero 
no creo que fuera la más acertada la que giraba 
alrededor de una caja electoral. Cuando se sabía 
que una Senaduría importaba dos millones de pe' 
Sos y que una Diputación (',()staba medio millón, ~(j 
no sé cómo Ee conjuga la jerar<¡uía espiritual con 
ej dínero, cuando casi siem¡Jre son c<?sa~. que an:, dan de bruces y en violenta contradlcclon . 

Eso es lo que me pérmite sostener, señores Di­
putados, que no se ha rebajado el nivel de esta 
Cámara. Como hombre de esta tierra. me siento orgulloso dé que trabajadores auténticos dejen las 
fábricas o las minas para llegar hasta aquí en re' presentaciÓn de intereses, ideas, sentimientos .~ 
Principios que antes no tenían accesO a la Cáma­
ra y que representa 'n desde un punto de vis~a po' HUeo. desde el punto de Vista de la evoluclón de 
las instituciones y de la sociedad, conglomerados 
que tienen perfecto derecho a estar representado¡; 
er. el Congreso Nacional. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,....,. 
Ha terminado su tiempo, Honorable Diputado. 

El señor GODOY ~ Una última palabra, sefior 
Presidente. 

¿Cómo pretender postergar a los obreros por­
que tienen una cultura incipiente y precaria? 
¿Cómo pretender negarles por este motivo el acce­
so a las instituciones Y a los Poderes Públicos? 
Ellos tienen la cultura que les dió su régimen que 
acapara la tierra y monopoliza también los co" 
nocimientos para minorías privilegiadas. 

Y hay que felicitarse que hoy se destaquen tan­
tos valores obreros, gracias, más que nada; a su 
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propio esfuerzo y a que se han convertido el} au· 
toridades para servir mejor a su clase, 

Rusia, lo' saben los señores Diputados tanto co· 
mo yo, a raíz de la revolución, fué controlada to­
talmente en el poder por la clase trabajadora 
Con todos sus defectos, con las limitaciones que 
Sus Señorías quieran asignarle a ese heroico pue­
blo, a tr&vés de veinte años, los trabajadores de 
Rusia han probado una cosa: que supieron orga­
nizarse que fueron capaces de crear y tener una 
gran' conciencia, de poner en movimiento mucha~ 
fuerzas, las fuerzas, de reserva que existen en to· 
do pueblo, porque, si no hubiera sido asi, Ru­
sia habría caído tan catastróficamente como ca· 
yó Francia. 

y nosotros sabemos bien que a Rusia se ha de 
bido una gran parte del esfuerzo, con éste sacri· 
ficio de Ijangre que ha hecho, para' contener a la1l 
fuerzas desatadas del fascismo, para que, ojalá, 
adquieran las Democracias una expresión nueva, 

Por eso a mi. .. 
El señor TRONCOSO.~reo que Su Sefiorla 

está un poco errado. La Revolución fué contro· 
lade por una minorfa de trabajadores" 

El sefior DIAZ.-¡Por la inmensa mayoría! 
1!ll. señor TRONCOBO.- La Revolución rusa fu~ 

controlada por intelectuales de la clase media. La 
clase trabajadora cooperó después a la obra de 
Lenin, que no era trabajador sino intelectuaL 

El leñor CHACON.- No conOCe la historia el 
Honorable Diputado. Está muy distante Su Seño-
rfa C1e las realidades. . 

El señor ATIENZA.-¡Su Señoría es el único 
que la conoce! ..• 

-HABLAN VARIOS SElItORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. .• 

El señor aOpOY.- Por eso esta política de 
exclusión del pueblo no es conveniente. 

S! es cierto que Lenín fué .un intelectual tam­
bién es cierto que hubo otros jefes de la revolu­
eiónque fueron formados en la persecución, en 
el destierro. El actual esfuerzo ruso, gigantesco, 
se debe evidentemente a su pueblo, a la eclosión 
orgaílizada de sus masas obreras y. campesinas, 

Por eso, sefior Presidente, declaro que me sacu· 
do de una especie de cargo que se trata de hacel 
" la Izquierda. 

Digo. al revés, que i~uso litis fuerzas que re. 
presentan la tradición en C~ile) debieran sentir­
se f~1ices de que por este medio regular de la Cons­
titución, de la ley, la democracia se vaya trans­
formando. Porque la democrácia, las instituciones 
oue son afectas, no son, Sr. Presidente, estáticas 
sino fuerzas dinA.m.icas que está.n en J;novimiento" 

, que estin en continua transformación, en proceso 
de superación. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) .­
Ha terminado su tiemPo, Honorable Diputado. 
Siento mucho tener que interrumpirlo. 

Tiene la palabra el Honorable sefíor Garcfa de 
la Huerta. 

El señor GARCIA' DE LA ~RTA.- Nueva. 
vamente, Honorable Cámara discutimos un pro­
yecto de reforma de la Constitución, destinado a 
restringir la iniciativa parlamentaria en materia 

(de gastos pllb1icos. ' 

El Honorable setior GOdoy en se¡¡ión pasada 
n<lS decfa que él estimaba que no era. oportuno el 

momento para emprender una reforma de esta 
naturaleza. 

El creís que dada la ,situación, por que atravie­
sa el mundo, seguramente al fin de la guerra se 
van a producir mutaciones profundas en la 
constitución Y' organización social de los paises. 
Manifestaba el Honorable Diputado que entonces 
sería llegado el momento de emprender en Chile 
una ~rofunda transformación institucional. 

Yo, señor Presidente, no participo de la opinión 
de Su Señoría. Estimo que esta reforma constitu­
cional que de nuevo estudiamos" debe ser acogida 
por la CámarA, porque si bien ella no Va a modi­
ficarprofundamente la estructura jurídica de la 
República, ella viene a llenar un vacío que se ha , 
hecho sentir no sólo en Chile sino en todos paises 
de régimen representativo. 

En Inglaterra, seiñor Prfsidente, el problema. de 
r,eglamentar las facultades de los parlamentarioa 
en meteria: de gastos púb:icos fué abordado hace 
muchos años, como lo recordabe. muy bien el B~ 
norable señor Donoso en una sesión pasada. 

Ya en 1706 la Cámara de los Comunes comenzó 
por establecer en su Reglamento disposiciones que 
limitaban las facultade;; de los eQngresales, tra­
tándOSe de iniciativas pala aumentar los gastos 
públicos. Hay en seguida una serie de resolucio,.. 
nes posteriores destinadas a confirm6r estas res­
tricciones y, finalmente, en 1886 quedó ya esta­
blecida, en forma definitiva y permanente, como 
existe hasta hoy, esta verdadera renuncIa que bJzo 
el Parlamento británieo de una de sUS facultades. 

De modo Honorable Cámara, que cuando se no. 
dice que e'sta reforma tepresenta un atentado 
contra las facultades del Parlamento, una Umlta­
ción a una atribución soberana nuestra, yo coa. 
testo: ¿existe'en el mundo un Parlamento mM 
respetable y' que cuente Con mayor prestigio que 
el Parlamento británico? Sin eQ1bal"go, es el Par­
lamento británico el primero que estableció una 
limitación en esta materia. 

Si miramos el caso de otra República., de otra de 
las grandes democracias del mundo, el caso de 
Fre.noia, nos encontramos con que en Francia no 
e~istió nunc.a limitación para el parlamento, en 
materia de gastos, y rilé así cómo, & pe-

. sar de que se hicieron innumerables tentativas 
para establecer una disposición semeja.nte a la 
que existe en Inglaterr9., se llegó a la ~erra de 
1939 sin que jamás pudiese prosperar esta 1d.ea.. y 

. entonces me permito preguntar: ¿no es una enor­
me ensefianza para nosotros la Que nos ofrece la 
comparación de la situación de estos dos paises? 
Inglaterra entró a la guerra desarmada, parque 
tenía un espiritu pacifista y porque su clase di. 
rigente Y el pueblO en general crefan que no ba­
bia un peligro inminente de, guerra. Gracias a su 
férrea. organización, a lo sano de sus finanzas, 
pudo resistir el terrible ataque germánico,' pudO 
durante un año despUés de la calda de F.rancia. 
resistir sola. y ¿dender el concepto de libertad '1 
democracia en el mundo; Francia, en cambio, cu­
yu Parlamento fué siempre desordenado en sus 
actividades, no pudo rer,istir el ataque alemán, ., 
seis meses después de declarada la guerra no 
sólo se producía el colap¡¡o del Parlamento fran­
cés, sino que también sucumbía su democracia. , . 

El señor MU:ROZ (don Isidorol.'7"" Lo que salvó 
a Inglaterra fueron las 30 mmas que la. separan 
del continente. En territorio continental, Inglate. 
rra tampoco habr!a podido resistir el ataque 
alelnán. 
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El .señor GAROIA DE LA HUERTA.- ¡Quién 
sabe si habría podido resistirlO! 

¡Eíu Sefioria conoce cómo Inglaterra resistió el 
'bombardeo intensísimo que sobre ella descargó 
Aleman1a. con un estoiclsmo enorme! 
, El señor MU80Z' (don Isidoro).- Yo podría 
afirmar que el Parlamento inglés no ha conside­
rado oportuno eliminar sus facultades de legislar 
en materia de gastos, siempre que se trate de ser-
vicios sociales. • 

Hay discrepancia, pues, entre !;·l criterio de Su 
Señoría y el del Diputado qUe habla. 

El problema de la iniclativa parlamentaria en 
matería de gastos tiene dos aspectos. 

Uno, eminentemente administrativo, como es el 
del sumento de sueldos. En ese aspecto del pro­
blema estoy de acuerdo con Su señoría en, que 
la iniciatiVa debe volver a poder del Ejecutivo. 

Pero hay un hecho sobre el cual, indu~able­
mente va a haber discrepanCia de opiniones: el 
hecho' de que se impida al parlamento legislar 
cuando se trata de creación de nuevos servicios, 
en el caso de que ellos sean de carácter social. 

A este respecto, afirmo que no existiría ninguna 
institución social en Ohile, especIalmente de pre­
visión, . si hubiera existido esta. restricción de la 
iniciativa parlamentaria. 

Es neeesario legislar en el sentido de darle ~l 
Ejecutivo la iniciativa en materia de gastos pu­
blicos, siempre que ellos se refiemn a sueldos o 
a otros 'asuntos administrativos. Pero también es 
necesario reservar al Parlamento la iniciativa de 
legislar respecto a la crención de nuevos servicios 
de carácter social. 

Hace algunos años, no había ninguna institu­
oión de previsión social en Ohile, Muchas, de las 
que existen actualmente han tenido SU origen en 
la iniciatiVa del Parlamento. 

El .señor POKLEPOVIO - ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

UN SE80R DIPUTADO.- Su Señoría quiere 
establecer faciutades dictatoriales en materia de 
gastos administrativos.' 

El sefíor TAPIA.- De las cuales son tan parti­
darios Sus Señorías. 

El ~eñor POKLEPOVIC:- ¿Me permite, Hono­
rable seROr García de la Huerta? El Honorable 
señor Muñoz Alegría ha afirmad(; que 10 que 
salvó a Inglaterra fueron las 30 millas que la se­
paran del continente europeo. 

Yo pregunto a Su Señoría, ¿cuántas millas se~ 
paran Sicilia del continente africano. desde el 
eual operaron los aliados? 

El setior MUl'il'OZ (don Isidorol..- Hay 96 millas, 
Honorable DipuÚtdv. 

El señor POKLEPOVIC.- ¿N_es indudable, 
entonces, 'que no fué esa distancia de 30 millas, 
.)udida. sino una mejor organizaci:.n, un senti­
miento más férreo en' torno de un ideal, un an­
helo más PrOfundo de de!end~r el principio de­
mO:'ático, lo que pudo mantenei a Inglaterra 
completamente sola unte sus enemig9s? 

El sefk MU80Z ·(don IsidoroL- Su Seiiorla 
nQ ignora que, al declararse 'la guer: .. última ,o 
existía en Inglaterra un solo regimiento moder­

'namente organizado; L:í es 'que, de no medial' 
'esa distancia de 30 millas al continente, Ingla­
!;erra habría sido invad:da .amo lo fué Francih 
y los demá.;l países eu peos . 

Felizmente, ese mar ... 
·El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Está en jiscusión la reforma constitu~ional se-
fiores • Diputados. . 

Está con la palabra el HonOrable seflOr Gar­
cla de la Huerta. 

El señOr GARCIA DE LA HqERTA.-, No voy 
a insistir en el tema que Sus Señorías discuten, 
aunque lo considero :nuy interesante. 

En Chile, señoí Presidente. durante la 'Vigen~ 
cia de la Constitución del 33, no existía ningu­
na disposición que limitara la facultad del Oon­
~reso para aumentar los slleldos de los emplea­
'dos pÚblicos y, en general, los proyectos de 2'M-' 
tos. 

y es indiscutible que, entre lOS numer<lflO3 tae. 
tores que determinaron la revolución militar de. 
1004, debe contarse el, desqUiciamiento financiero 
que imperaba en el pais en aquella época, una 
de cuyas manifestaciones era el retardo clan Que 
los presúpuestos eran despachados. 

De modo qUe al dictarse la Constitución de 
1925, se introdujeron algunas disposiciones desti-, 
nadas a reglamentar esta materia en la discu-
sión de la ley de presupuestos. ' 

Aai en el articulo 44, en el número 4, se esta­
bleció que el parlamento no puede alterar e'j 

cálculo de entradas y que éSte sólo puede ser 
aumentado POr el Presidente de la República 

y tratándose de los gastos variahles del pre­
supuesto. estos tampoco pUeden ser aumentados 
por el Congreso. El Congreso tiene solamente que 
aprobarlos o, en el mejor de los casos, disminuir. 
los. 

El señor GODOV.- ¿,Me permite una corta 
interrupción Honorable Diputado? 

Creo - Honorable colega, que se ha ido mecani­
zando 'tanto esto, especialmente en lO que !le 
refiere al Presupuesto, que ya hemos llegado a 
formar Un espectáculo. La Honorable Cámara. sin 
discusión de ninguna esp€Cie,' sin discriminación 
alguna, ha despachado el Presupuesto en lesúl-, 
timos años. _ 

El señor GARCIA DE LA HUERTA.- P:st<> 
no ha sido culpa de la reforma COIl&tltueional: 
es el mal trabajo de la Cámara y de 8t115 Comi~ 
siones. 

Como SU Señot'ía sabe, el Presidente de la Re· 
pública manda el Presupuesto el 31 de agosto de 
cada año. Si la Cámara designara oportunamen­
te sU Comisión M1xta de Presupuestos, juntoeon 
el Senado. y ésta sesionará oportunamente, ten~, 
dría hasta el 31, de diciembre tiempo suficiente, 
tanto la Comisión Mixta para informar el pro­
yecto, como las Cámaras para discutirlo lenta­
mente. 

DesgraCiadamente se ha hecho practica, en los 
últimos aftos discutir COO1 mucha lentitud en la 
Comisión de' Presupuestos y llegar con el infor­
me a la H, Cámara cuando Yli. están vencidOl! to­
dos los plaws. 

No debemos imputar, por lo tanto, a la re­
forma de la Constitución del año 25 este defecto, 

SlJ. Señoría no puede negarnos que las disposi­
ciones introduddas en 1925 consUtuyen un 
enorme progTeso, porqUe si recuerda bien, en 
los últimos años de vigencia de la Copstitucf6n 
del año 33, las leyes de Presupuesto!! eran despa­
chadas con soeis u ocho meses de retraso y exis­
tÚin los famosos duodécimos que slgnif1caban el 
total desquiciamiento de las finanzas nacionales. 

Finalmente, la Constitución del afio 25, con­
sagra otra disposición que tiene atingenc1a con la 
materia: es el inciso último del N.O 4, del al'Uculo 
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44, que dice a la letra: "No podrá el Congreso 
aprobar ningún nuevo gasto con . cargo a los 
fondos de la' Nación, sin crear o indicar, al mis­
mo tiempo, las fuentes de recursos necesariQS 
para atender a dicho gasto". 
• Todas estas disposiciones son indudablemente 
IJeneficiosas, pero en los 18 años de vigencia 
que neva nuestra Constitución. se han re~lado 
insuficientes'. 

Todos 'los días vemos cómo proyectos que el 
Ejecutivo envía. para aumentar sueldos- por una 
suma determinada de millones, debido a una se­
rie de indicaciones que provienen de todos los 
bancos de la Honorable Cámara. - no voy a de­
cíX que sólo emanan de un deterininado sector- . 
se aumentan en forma que'resulta imposible ob­
tener .para ellos un ;inanciamiento; y entonces 
vamos caminanc;io por un sendero catastrófico. 
porque este sist!lma aument¡, mdefinidamente 
nuestros presupuestos. Vamos acelerando un pro 
ceso de inflación que va a hacer imposible la vi­
da a todos los habitantes del país. 

Es indudable que todo este desorden financle­
ro, esta emisión incontrolada van provocand~ un 
alza del costo de la vida en progresión mucho 
más rápida que los aumentos de sueldos. 

Hace dos o tres años, se aumentaron lOS suel­
dos de lOS empleados de toda la Admini.straclón 
Pública; y todos estos aumentos qu.! en el mo­
mento en que fuero, acordados sati.sfacian mas 
o menos las necesidades de los funcionarios, hoy 
resultan insignificantes; de manera que yo creo 
que noha,brá ningún Honorable Diputado que 
djscuta la necesidad de eVitar que la Honorable 
Cámara siga por este camino del aumento in­
controlado de los gastos públicos. 
Permitaseme que recuerde en estos momentos la 

frase de un famoso autor inglés que, al hablar 
de esta limitación de la facultad que tenía el 
Parlamento inglés para aumentar los ga.sl:os pu­
blicos, decfa lo siguiente: 
"Hay que proteger a la Cámara contra la elocuen 

cia gastadora' de sUs miembros, "ontra la soore­
pUja de sus proposiciones de interés particular. 
contra el asalto al Tesoro Público". 

"Los Comunes y cada uno de sus mlemoros 
conservan un polier ilimitado de iniciativa le­
gislativa. Pero en el terreno de las leyes de gas­
tos, se han priVado áe semejclte poder". 

El Honorable señor Godoy podrá ver que esta 
no es una frase que se ha.ya dicho aquí en ChUe; es 
una frase de. un autor inglés y dicha en ese pals, 
que es la cuna del régimen repr:sentativo. 

El señor GODOY.- ¿Y a qUlen van a apelar 
- esta es una reflexión que hago ahora -, a 
quién van a apelar_ en el futuro los empleados? 
Acaso los empleados tengan que lanzar al aIre 
un S. O. S. desesperado, o lo que sea; .. 

El señor GARCIA DE LA HUERTA.- Al Eje­
cutiNo, Honorable Diputado. 

Vados señores DIPUTADOS.- Al Ejecutivo. 
, . El señor CHACON.- ¿Y Si sus peticiones son 
acQ2idas por el Ejecutivo no significarán infla­
ción? 

El señor GARCIA DE LA HUERTA.- Es que 
el Ejecutivo controlará la concesj,ón de los au· 
mentos que sean necesarios, y entonces segura­
mente existirán finanzas organizadas, ya no 
tendremos este problema terrible y pavoroso del 
encarecimiento constan~ del costo de la vida, 

que nos obliga a aumentar los sueldos y salarlOs 
cada seis meses... ' 

El señor VALDEBENITO.- Va a ser 10 IDls· 
mo, n'p mM. . 

El señor GODOY.- Su Señoría sabe que hay 
reparticiones que están cerradas a cal y canto 
contra el clamor de la propia gente que sirve en 
ellas. Lo que está pasando en la Beneficencia 
es sintomático ... 

El señor URRUTIA INFANTE. - ¿Qué es lo 
que está pasando? 

'El Sr. GODOY.- ... pues allí no se ~mite a 
su personal que constituya sus própias organiza­
ciones ... 

.El señor PINEDO.- Permitame, Honorable 
Diputado. 

El. señor GARCIA DE LA HUERTA.- PerdO· 
nenme, Honorables Diputados, pero yo desearla 
terminar mis observaciones- en el "urso de la pre­
sente sesión ... 

-HABLAN VARIOS SmORES DIPUTAD05 
A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO,"":".- ¿No estamo¡ en la 
reforma constitucionel? 

El señor CHACON. - O sea, en este caso la 
BeI]eficencia va a poner una horca para arre-
glar los conflictos con su personal. . 

El señor BRA1'i'ES.- ""n Honorable sefior Go­
doy está equivocado. Desearía conocer el con­
cepto que tiene Su Sefiorla ... 

El señor GARaIA DE LA HUEiRTA.- Si me 
permite ... 

El señor BRANES. - Si el Honorable senor 
García de la. Huerta me concediese una inte­
rrupción, yo podrb explicarle a Su SefiOl1a 1& 
situación ... 

El. señor GARCIA DE LA HUERTA.- Ten­
dría el mayor placer en conceder una interrup­
ción al Honorable señor Brafies, pero ... 

-HABLAN VARIOS SmORF'J DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BR~ES.- Si me perdona el Honb-
rabIe Diputado... . 

Lamento interrumpir su interesante diserta­
ción, pero debo declarar que la BeneficencIa no 
va. a permitir estas cosas. . 

La Corte Suprema ha dictado lo que los a.bo~ 
gados llaman jurisprudencia en una materia 
determinada ... 

El señor DELGADO. - La Corte Suprema ha 
dicho que se mantienen los sindica.tos que estáD 
bien constituidos ... 

El señor :BR.ARES.- Yo no sé si la Corte su­
prema ha dicho eso; pero lo que puedo decir es' 
que la Corte Suprema ha sentado Jur1sprÜden­
cia acerca de la constitución de los S1n4ieatos 
en la BeneficenCia. Sobre esta materia el Con­
sejo de la Beneficencia no es autoridad compe­
tente ni para desconocerla, ni para corre¡lr1&, 
ni para adicionarla ... 

-HABLAN VARIOS SENORJ!B DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

--SUENAN LOS TIMiBR!S SILENCIADORES. 
El señO!r OAS'l'ELBLANCO (Preaidente) ...... 

Está' oon la palelbra el Honorable aeñór Gtl.rcia. de 
la Hue!l'ta. 

El señor GODOY.~¡Este. explkaclOO 110 la en­
tienden ni los Ministros! 

El sefior GAROIA DE LA HOERTA.-VOJ a 
continuar . 

• 
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Las consideraciones que acaba de €scUClhn la 
Cána~ moviero,n en 1934 a algunos Diputados' 
rlilCi1cales y Conservadores, entre, les cua1e\3 re­
cuerdo los de los sefíores, Alfonso, González Vide­
la, Urzúa, Prieto Concha, RafBleI YrarrázaVal, a 
presentar un proyecto de reforma constitucienai 

'<liestinado a entregar ál Presidente de la Re?ública 
la. iniciatiVa en los proyectos ele aumen­
tos de sueldos a los em,pieactos públicos. 
No quiero recordar las incidencias de 

• eSe proyecto en el Congreso, porque están frescas 
en la. memorIa de los sefíores Dipu'taúos. Desp'lés 
de' h,aber sido 31probado po!!' ambas Cámalras, fué 
re'c!haIzado en una. fol"lll3 incomprensible por la 

, mayoria. óe Izquierda" elegida en maxzu de 1941. 
Senadores y Diputados radicales que habían dado 
sus votos al proyecto en ca.da Clímara y que lo 
había patrocinado apoy!índolo con brillantes dis­c'üIl'SOS, fueron al Congreso Pleno a votar en su 
contra. ,Declara.ron que deseaban presentar un 
pro~to mé.<; completo. Pero han pasado, dos afíos 
y tal proyecto no ha sido presetlftlj.ÓO. Ha sido el a:ct U6l Presi~ente de la Rlep'ÚbUca quien ha ini­
ciado el proyecto correSlpOndiente sobre esta refor~ ma con,stitucionaJ ... 

El señor GODOY.-En Inglat€ll'ra no se ha he­
\~ho últimamente una reforma constitucjonal de la 
r¡,a,turaleza que Su SefíoTía indÍlOO. Entiendo :xue la 
l'efo,nna inglesa data del siglo XVl11. y - clemo;:-ó 
casi doscientos ailos en imp1antarse. 

El sefíOT GARCIA DE LA HUERTA.-No. Ho­norable Diputado; en Inglate<1Ta hay un sistema 
distinto del nuestro ?3J'a las reformas constit14'­c1onaJes. En aquel pais, la Carta FlL."1damental se 
ha ido modificando a medida que la~ necesidade~ 
¡;ooiaJie5 lo han exigido, pue,s la Co:ru.titución es' 
de aquéllas que los tratadigtao llooian "flexlbles". 
De modo qUJe no requi€ll'e paa-a su reforma ningún t,l'ámite especial y determinado, conlO OClln'e eutre 
nosotros. En realidad, la limitación de la facultad de 
los pa.rlamentarics para aumentar los gaste;' fué est8lbleCi~ en 1706, ~o ya se ha. dicho. ~ el 
~i.smo prul~pio rea.f~o por di vel'sa.¡¡ re.solu­
~8:~s postenores, la. ultima de las cuales data de 

El sefíor CHAOON.-La,s reformas cCllstituciona­
lefi' deben ser un reflejo de la conciencia que el 
pueblo tenga. sobre las nonnas a qU0 !la de some­
terse, de acuerno con las necesidades sooiaJ.r.:.s. El pdncipio a 'que se refiere Su Sefíoria, tn la. fOnDa 
en que se ha aplicado en Inglaten'a, seria en cier­
tomado, un prillcipl0 negativo porque,' ademá.s, 
niega; una. c1ara concienCia parlamentlliria. 

El sefíor GARCIA DE LA HUERTA.-Esa. 5r€ra. 
la-oP~n d,e Su Señoria. A ella Be.(¡¡xJne ioOa la jurisprudencia inglesa . 
. El sefíor CHACON.-.En esa forma, los pueblGs 

no pueden avanmr y conste que gozamos de ~ reo, 
putación de ser en América el país má.5 IIIvanzado; 
por eso es que cre?¿q'lle 110 corresrponde ahora plan­tearse tales refoxmas. 

El se1'l.Oil' POKLEPOvro.~Es que las ref\~nnas se hacen en ben~ficio ~el pueblo con.."1Ml1dor y no 
6'1 beneficio de la pohtiquerm. ... 

El sefior CHACON.-Sus SefíorÍQS obeclecen 
sl~pre al principio de poner un freno a la clase 
obreTa y al, p,ueblo, no prura sSltisfacm el deseo de 
las masas consumidoras, COIIllO dice Su Sefíoría., s1-
no para llevarlas más a su ruine.. 

El sedor URRUTIA INF~.-Es a Su Sefío.. 
da a quien le falt~ un keno ... 

&' sefíor ,CASTELBLANCO (PH.siden:ej.­
Honora"ble senor Chacón: está con la palabra el 
Honorable señor Gal'cía de la Huerta'. 

-HABLAN VARIOS SEl'Q'ORES DIPUTADOS A LA VEZ. . ' 
El sefíor GARCIA DE LA HUERTA.-Voy a aneAI lizar, señor PTesidente, las dispoE;iciones del pro­

Vf'Cto de refoTma en discusiÓIl, muy brevemente. 
El artículo 1.0 está destinado a dar '\lila exis­

¡encia constitucional a la COIntralorfa General de 
la República, que fué creada por 1411a ley dictada 
después de promulgada la Constitución de 1925. 
Este brganismo, destinado a mantener OIl'den en las 
,fmanzas p1Íblicas, debe indiscutiblemEnte tener 
1 Da vida constitucional. Y es por eso que el Pre­
sidente de la República, primero, y el Honora.ble 
Senado, des",Jués, han aceptado iiltr01ucilr p..sta, 
dis.posiclón, y que, como digo, viene a C:ar vida cons­
titucional a la Contraloría General de la RefPública.. 

El artículo 2. o entrega una siene de materias a la iniciativa del PTesidente de la República. Yo 
t::.oo que este ártfculo debe también SfT aceptado, 
';:)Ue.~ perfecciona un concepto fundamc'1tal de nues­
tra Ccmstitución Política. Ese concepto es el de 
que radica en el Presidente de la aePúbUca como P~imer Mandatario, toda la gestión flna.nc'iera y 
la tKlJministración del· país. 

El proyecto despachado por el Honorable Senado 
deJ'aiba a la iniciativa del Presidente de la Repú­
biica, además de todos 108 asuntos que setiala el 
proyecto despachado por la Honorable Comisión 
de Constitución, Legislación y JUsticia,k creación 
de TIllll€'Y'OS servicios pÚblicas o empleos rentiv.ios. 
Es Indiscutible que es ésta la disposlción que ha 
dado lugar a mayores discusiones. Yo soy parti­
dM'io decidido de la redacción qUe el Senado ha dado al proyecto. 

No voy a desconocer el peso de las razones que 
hoce un momento adujera el Honorabl señor Mu­
floz Alegria, al decirnos que muchos seTvicios pú­
blicos que han sido ,creados por iniciati,-a del Con­
greso. ;pero yo digo, sefío! Presiden:e, que es in­
negable q!tje en todo país bien organ.:za,cto y donde 
:funcionan' nOrnlalmente las instituciones, hay que 
pa:tiT de la qase de que el Ejecutivo está en ma­
llCS de, geiJte consciente, de gente capaz; de ma­
llera que si se hace ver la necesidad de CJ'O'--Rr un 
servicio pÚblico o si en la Cámara se hace indica­
ción o se fundE\llllenta debid3lmente un proyecto 
para crear un servicio pÚblico o para. crerur deter­
mlnat!os cargos, tendrá que encontrar eco E.Ill el 
Presidente de la República. Y ~á el Presidente 
de la Repúhlica, :por medio de ,SIU,s Ministros de 
Estado, quien enViará al Congreso un proyecto de 
:ey sobre la materia y obtendlrá en él su a¡proba­ción, 

Temo,' señOr presidente, que si aprobamos la Te­
forma constitucional en la forma propuesta por 
la Honorable comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, ,vaYa a servir esta facultad que 
conserVa el Congreso de crear servidos públicob y de crear también empleos rentadOs para barre­nar la reforma constitucional. Ella vendria a de.s­
virtual' la esperanza que existe en todos los sec 
tores de la opinión pública, pues es indiscutibie 
qUe lOs érganos de la prensa estan interPretando 
el sentir de la' opinión pública, la que se halla verdaderamente sobTecogida y alarmada con esta 
cantidad de proyectos de .ley que vienen a crear 
nuevos empleos y cargos, que vienen a aumenta.r 
las rentas de funcionarios, con desmedro de la 
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gente qUe trabaja, estableciendo nuevos graváme· 
nes, nuevos impuestos y nuevas trabas. 

De manera, señor Presidente, que yo. a p~aI 
de qUe re-conozco que muchas iniciativas del Par­
lamento tendientes a crear servicios pÚblicos han 
sido muy felices, estoy por la aprobación dI' la die· 
pOsición despachada POr el Honorable Senado. 

El artículo 3. o, señor Presidente, tiendf' a en 
cuadrar dentro de límites prudenciales la atribu­
c1ón del Presidente de la República para dictar 
los llamados decretos de insistencia. 

Si me permit<!; señor Presidente. Le' rogaría so 
licltal'a el asentimiento de la Sala para pode' ol:!' 
tenér . de la benevolencia de la Honorable Cámara 

-que me dejara terminar mis observaciones E'n la 
sesión de hoy. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . -
¿Cuántos minutos ne-cesitarfa Su Señoría? 

El seiíor GARCIA DE LA HUERTA.- Creo que­
cmco o :;els minutos me bastan. señor Presidente 

El señor CASTEL13LA,NCO (Presidente) . -
81 le parece a l¡;¡, Honorable Cámara, s~ prorrog2J.' 
rá. la hora del orden del Día hasta el t.érmino de 
las qbservaciones del Honorable Diput.ado. 

,\cordado . 
El sElñor BART.- ¿Me permite. señor Presiden­

te? 
El señor DONOSO.- Se podría dejar para ma­

fiana la hOra de la Tabla de Fácil Despacho pa­
ra continuar tratando ést~ asunto. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . -
He citado a una sesión especial para mañana, de 
11 a 12.45, con el objeto de continuar la dlscu 
sión de la reforma constitucional. 

El señor BART.- Permftame, sefior 'Presiden 
te. 

Est.oy inscrito a continuación del. Honorable se' 
ñor' García de la Huerta. Desearía saber si est~ 
in~cripci¿n me sirve' para mañana. 

. El señor CASTELBLANCO (Presidente).-'- 'Ya 
e1!té. inScrito, Honorable Diputado. 

El sefior GARCIA DE LA HUERTA.- ¿Enton 
ces, no hay inconveniente para que pueda term' 
llar mis observaciones? , 

El seiíor CASTELBLANCO (Presidente) .-Pue­
de continuar Su Señoría. 

El señor GARCIA DE LA HUERTA.- Muchas 
gracias, señor Pre~idente. ' . 

Decía, señor PreSidente, qUe el artículo 3.0 de. 
proyecto tiende a encuadrar dentro de límites pru­
denciales la atribución que tiene el Presidentt> de 
la' RepÚblica para dictar los llamados decret.os de 
insistencia, o sea. lOs decretos que dicta el PI:e­
sidente de la República con las firmas de tOd01 
lOs' 'Ministros, para 'pagos no autorizados por ley 

Creo que esta disposición contará también con 
la aprobación unánime de todos lOS sectores de la 
Camara. 
'Si bien es cierto qUe el Excmo. se[¡or Ríos 5' 

02'" abstenido de dictar decretos de insistencia. 
también es cier-to que en el pasado la dictación de 
'tales decretos alcanzaba mucha importan,cia, por 
el monto de los decretos dictados. que constituían. 
junto con la absoluta libertad que tienen los par­
lamentarios para aumentar los gastos públicos. 
una seria perturbación en nuestras finanzas. 

De modo que esta disposiCión viene, como si di­
,jéramos, a contrabaIancearse o a compensarse con 
la. disposición del artículo segundo. 

El artiCUlO 4.0 tiende a dar a la disposición so­
bre la retroactividad de las leyes una fuerza cons­
titucional. 

En los últimos afias se ha visto la necesidad d~ 
implantar esta dísposícién, y Creo que tampoco 
su aprObación encontrarA resistencia en ningún 
sector de la Cámara 

El articulo quinto tiende simlplemente a consi4e· 
rilr al Contralor General de la República, entre 
aquellos funcionarios que son susceptibles de"~:' 
acusados ante el Senado de la República. No toS 
sino una consecuencia lógica de la disposición d~l 
artículo primero, Que da vida constitucional a la 
Oontraloria. 

El articulo sexto . es un articulo nuevo y ha si­
do ertablecido por la Co~ión de Ocmstitueión, 
LegiSlación y Justicia. de la Cámara d.e Dlputad()$. 
Faculta al Presidente para "vetar totalmente" s;n 
cX'J)resar causa. las leyes aprobadas por el Congr-a-
1'0 Nací'mal cuando ellas creen nuevos serv1ctoa 
f úblfcos o empleos rentados, o concedan penslo­
nes de gracia". 

En realidad, señor Presidente, yo no veo la C:lU 

\'enioocia práctica de esta disposición. No creo 
Que en la práctica de· nuestro sistema pa.rlamell· 
taria. vaya a tener ninguna utilidad. El ca.r1\c!Jer 
del veto ha sido debatido ampliamente en diver-
sas oportunidades. • 

Yo mismo, cuando se discutió. el veto presid~' 
cíal al proyecto sobre el Comunismo, tuve ocaslóD 
de analizar ,extensamente esta materia; pero ~l'4!'O 
que esta dispooición es inefica.z y lo va a ser. al 
mucho mayor grado, en caso que la. Honorq.bl'l 
Cámara rupruebe la redacción que el el .HOiD.orable 
Senado ha dado al artfcullo segundo del proyec· 
~- , 

Finalmente. ,señor Presidente. el artículo Sépt.t-
mo contiene una disposiciÓn transitoria. destinll.d:\ 
a ~Mltener la actual composición de la Cáma.ra 
de Diputados por quialce afias, más sin consid.e .. 
rar la modificación que- debiera introducir el 'O¡-, 
t'mo censo . 

E'm;a disposición,' a mi juicio, es conveniente .• d· 

l~or Presidente. '. 
oreo que no hay ninguna utilidad en aumentar 

tr.ás el' número de congre.sales, ya que c<m el' a 11", 
mento de la población, si no Se procede a una re­
formá constitucional ,en el sentido de aumentart"J, 
núme.ro de habitantes que necesita cada DelpQrt9. 
rr.ento o Agrupación para elegir un Diputado. 1;&<1-
driamos una Cá.m.ara nUlll1erosislma. 

No cree, como digo, de ninguna conveniencia a,u' 
mentar el número de Diputados y, por tanto, ~ta 
clsposición, a mi juicio, es conveniente. 

Vaya terminar, .señor Presidente, encareciendo 
'ell pront.o despacho del proyecto. 

Como ya lo he dicho en el curso de mi diser"'", 
ción. el país está cansado de los derroches qU8 
~f" hacen de lOs caudales públicos, siente en cam~ 
'J1'opia el terrible flagelo del aJza del costo de la 
vida -. que es una consecuellcia de nuestro ~ 
orden financiero -. y eXige de' sus representa.ntetl 
qt;e pongan orden en ias finMlZllS. aprobando M 
"royecto de reforma que discutimos. 

El sefior CASTmLBLANCO, (PresIdente) . -
Terminado el Orden del Día. 

'l.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LA~ 
SE!'JIONES PROXIM;AS. 

El señor CASTELBLANCO, (Pre6idente); 
Anuncio para la Thbla de Fác1! Despacho, de lu 
sesiones próximas, aparte de los proyectos que· ft­
gurah en la Tabla de hoy, los siguientes: 

Autoriza a la Municipalid!d de P'Utrono, para 

') 
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contratar un empréstito destinado a la construe 
ción de una Casa Consistorial. 

Concede una subvención extraordinaria a ¡U~ 
CUenpos de Bomberos de Linares, Parral y Sa'('\ 
Javier. 

Modificación de la Ley N.o 5,931, que incorpora 
al régimen da la Caja Nacional de EE. PP. Y ~P., 
a los receptores del servicio judicial de cobran:~!I 
de contribuciones morosas. 

EIlllpréstito a la Municipalidad de Teno. 
Inversión de fondos en la celebración 4el b1c~¡) 

tenario de la ciudad de Curicó.· . 
Autoriza aJ Presidente e de la República pa¡:J, 

transferir a la Ml1nicip~Iidad de PalmHla, el jo. 
minio de un predio fiscal ubicado en esa come. 
na. ' 

Empréstito a la Municipalidad de Chépica. 
El señor ACHARAN.- ,Yo pediría, señor Presi­

dente, oue se agregara el proyecto a que me refe-
rl denantes. ' 

El señor CASTELBLANCO, (Presidentel. _ 
¿ Qué dice, Honorable Diputado? 

El señm- ACHARAN ARCE.~ Yo querría que ~e 
autorizara para la Tabla de Fácil Despacho rl 
¡:;!'oyecto. . . • 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente) ._ 
Ya se anunció, señor Diputado. Su Señoría no r.l!! 
oldo. 

El señor DELGADO.- Yo pediria que se lnclh 
y¡era el proyecto que autoriza a la Munic'palldad 
de Penec, ~a contratar un empréstito, 

El, señor CASTlJ:I,BLANCO,' (Presidente). _ 
7ambién se incluirá, Honorabie Diputado. 

El señor ALDUNATE.- ¿Me permite, sefíor 
Presidente? 

Yo querría que Su Señoría, incluyera tambtén 
en la Tabla de Fácil Despacho, el proyecto q,u'3 
autoriza a la Co~raclónde Reconstrucción 00,­
ra conceder un emprestito a la Iglesia Ohileno­
AJrgeattina, de Concepción. 

Está informado favorablemente por l!} Comisión 
de He.cienda. 

El señor CASTElLBLANCO, (Presidente). _ 
Se agregará al final de los pI0yeetos anunciado!;, 

9.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CASTElLBLANCO, (Presil1~nte) . 
Se suspende la sesión por un cuarto áe'hora. 

-Se suspendió la sesión, 

18.-QRQUESTA SINFONICA NACIONAL. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Continúa la sesióÍl. 

Entrando a la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Radical. 

El séñor BOSSAY.- Pido la palabra, señor 
Presidente. ' , 

El' señor CASTELBLANCO <Presidente).­
Tiene la palabra Su señoría. 

El señor BOSSAY.- Honorable Cámara: Con 
el objeto de propender al desarrollo de la cultura 
musical en nuestro pais, se estableció por la Ley 
6.696. de 11 de octubre de, 1940, un impuesto de 
2 '112 Por ciento sobre el valor de las entradas a 
los espectáculos y destinado a financiar el Ins­
tituto de Extensión Musical, cuya obra principal 
es la Orquesta Sinfónica de Chile. De ninguna 
manera deseo que mis palabras puedan ser toma­
das como una crítica a la calidad de la SiI\!ónica 
de Chile o a la organización de este conjunto, 

crítica que no estaría en situación 'de efectuar por 
llo tener losconocimi'entos musicales necesarios. 
Pero creo que con mis pa~abras interpretaré el 
DeIÍsamiento de las provincias de Chile respecto 
a si el actual programa de conciertos de la Sm, 
fónica cumple o no, en cuanto a las lOcalidades 
en Que se desarrora, un fin naCional o region,al 

·de difusión de la música. Y frente a este plan­
teamiento debo manifestar a la Honorable Cámara 
que, la Orquesta Sinfónica de Chile bien pudie­
ra llamarse con más p,ropiedad orquesta Sinfóni­
ca de Santiago de Chile, a igual que las Sinfónicas 
de las grandes ciudades de Norte y Sur América, 
ya que, por ejemplo, la zona norte del pais no ha 
podido escuchar en sus ciudades la Sinfónica. 
Quiero anotar un interesante dato, respecto a les 
ciudades vecinas de Valparaiso y Viña del Mar, 
las cuales proporcionan, por el impuesto del 2 112 
por ciento aludido, la suma de$ 459.881.81 anua­
les. Es digno de eonsiderarse el hecho de que 
en los tres aüos que tiene de vida el Instituto, la 
Sinfónica ha ido una vez 8. cada una de esas 
ciudades, costándoles, por lo tanto, a los habi· 
tantes de estas ciudades, más de un mUlón de 
pesos estos dos conciertos. 

El señor BUSTOS.- Fuera del pago de la en 
I trada. 

El señor BOSSA y . - Fuera del pago de la en­
trada. 

Viña del, Mar independientemente, ha gastado 
.11ás de $ 200.000 pOr concepto de viáticos y pasa­
jes, anualmente. 

En Valparaiso no ha actuado la Orquesta por 
falta de fondos de la Municipalidad de dicha ciu­
dad. La situación de Santiago es completamente 
distinta: ha gozado de los beneficios de innume­
rables conciertos gratuitos, populares y para 'estu 
diantes, fuera de la temporada de conciertos sin­
fónicos oficia;es, ballets y óperas, sin costo alguno 
para el Municipio de la capital, y, por supuesto, 
gracias al aporte que dan todas lAS provincias de 
Chile. El Cuarteto de la Sinfónica sólo ha actua· 
do una' vez en Valparaiso, con pasajes y estada 
pagados. 

Lo anteriOr me hace insistir en que es necesario 
buscar las soluciones que permitan a lasprovin­
cías gozar de la Sinfónica de Chile, y si para ello 
conviene modificar la Ley que la creó, el Parla­
mento deberá hacer!o, y en si la dificultad se tra­
duce en una imposibilidad material, por ensayos 
etc., deberá propenderse a la creación de Sinfó­
nicas regionales, que eleven y mantengan la cul­
tura musical de todos los habitantes del país. 

Deseo, señor Presidente, ql1e, en mi nombre, 
se envíen estas observaciones al señor Ministro 
de Educación. 

El señor VALDEBENITO.- A nombre de ,la 
~onorable Cámara, señor Presidente, Ya Que es 
un asunto muy interesante. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Su Señoría tendría que formular su indicación' 
por escrito para votarla a las 7 de la tarde. 

ll.-HABILITACION y REPARACION DE CAMI 
NOS EN LA ZONA QUE QUEDARA SIN SER­
VICIO FERROVIARIO CON MOTIVO DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LA VARIANTLDE 
LONGOTOMA A LOS VILOS.- PETi'<'fON 
DE OFICIO. 

El señor C~TELBLANCO (Presidente) . 
Tiene la palabra, el Honorable señor Pinto. 
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El señor PINTO.- señor presidente, la sema­
na pasada, el Departamento de Ferrocarriles en 
Construcción de. la Dirección General de Obras 
Públicas hizo entrega a la Dirección General de 
Ferrocarriles, de la variante de Longotoma a Los 
Vilos; 

Esta variante significa elim:nar de la explota­
ción del ferrocarril longitudinal, las cuestas con 
crema:lera, las cuales constituían un grave re· 
cargo de material y de tiempo en el transporte 
de pasajeros y mercaderías a la zona norte uel 
~~. . 

Indúdablemente, todos los pueblos que se 1un­
claron a lo 19¡rgo de la antigua línea férrea - qué 
fué explotada durante 30 años - y que en dichO 
.apsq aumentaron su población y avanzaron en su~ 
industrias, van a quedar en adelante casI total­
mente aslados. Esto se debe a que la linea férrea 
que va hacia el norte llega sólo hasta pedegua y 
van a levantar los rieles. de. séctor comprend¡dú 
,entre esta estación y Limáhuicta, porque esa zo' 
na no va a ser utilizada en ninguna forma para 
el tráfico ferroviario. ' 

Decia, señor Presidente, que a lo largo de la ano 
tigua linea férrea se habían establecido caserios 
y pueblas en que habitan los trabajadores de las 
industrias minera y agrícola de' ,a región. Pues 

. bien, toda esa zona, que es de una riqueza bastan 
te considerable, quedará sin medios de comunlca­

- ción expeditos con los centros de abastecimientos. 
He recibido diversas comunÍcaciones y una, en 

especial, de la Asociación minera de Illapel, en la 
que se me pide, como a tQda ':a representación par 
lamentaría de la provlllcia. que haga gestiones 
para que la Dirección General de Obras Públicas 
habilite y repare los caminos de estos control) mi 
neros, industriales y agricolas. 

El señor MONTT.- ¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

Me parece haber oido a Su Señoría decir que 
se va a _evantar la línea en ·la parte del longitu· 
dinal norte que va a quedar abandQnada debido a 
a la variante a que Su Señora se ha referida, 

No había tenido antes oportunidad de conucer 
ese ferrocarril, pero no hace mUCho he andado por 
ahí. Creo que es una obra cQnsiderable de inge­
niería y me parece inconveniente el levantamien­
to de la línea. 

Creo que esto debe merecer algunas cons'dera­
ciones más vastas de mi Honorable COlega . 

El señor PINTO.- Vaya hacerlas, HQnorable 
Diputado. 

El señor MONTT.- Aunque sea antieconómlCa 
la explotación comercial y. permanente de este 
tramo, . no me parece que una linea ya insta.acta 
que puede servir· para casOs de emergencia, pueda 
llegar a levantarse, aun cuando sea mucha la ne 
cesidad de aprovechar ese material que, por el mo 
mento, va a quedar sin USQ. 

El señor ARIAS.- Ruego al Honorable señor 
Pinto que no conceda interrup:iones, pues a conti· 
nuación deb<> nacer algunas observaciones. 

El señor PINTO.- Los rieles a que aludo se van 
a levantar para aprovecharlas en la continuación 
de la vaÍ'iante, ya que hoy no pueden obtenerse 
rieles en ninguna parte y a ningún precio. 

En seguida, para la instalación de ese tramo de 
la variante, hay necesidad de looomQtoras crema' 
lleras, en circunstancias que las que existen, están 
casi imposlbi11tadas para prestar servicios por 105 

===== 
largQS años que Ya llevan de actividad. Además, 
noy cuesta muchQ dinero obtenerlas. 

Indudablemente, deberia dejarse esta linea para 
casos de emergencia, Siquiera hasta fines de in­
vierno, porque, podriaproduclrse un fracasu o 
una interrupción del' tráficQ en la nueva varIante, 
debido a la lluvia o a los temblores. como Qcul'Iió 
con el del 6 de abril último. 

Como económicamente no conviene mantener 
esta linea en servicio por su excesivo CQSto y, ade­
más, porque habría que dQtar a los trenes de loco­
[flotoras a cremalleras que no es posible adquI­
rir hoy' a ningún precio, lo que procede, enlonces, 
es reparar los caminos de la wna. 

Los tres principales caminos que habrta que 
aabi:itar o reparar, son los siguientes: 

SQcavón a Limáhuida, mejQrando el antiguo Lra 
zado que se usó en la construcción del F. C. Lun­
gitudinal, para movilizar la producción de 4.000 
sacos de carbón vegetal y minerales en general, 
mensualmente. 

Trama a Pichidangul, a fin de dar salida por 
esta . últlma estación a la producción de cuarzo 
de varias'faenas en activ:dad, con una prodUCCión 
mensual "superior a 1.000 toneladas; y 

Caimanes a Las Vacas, a fin de movilizar por 
esta estación la producción de manganeso y otrQS 
minerales, como también los productos· agrico­
ias, cuyo volumen próximo alcanzará a 2.000 to­
neladas mensuales. 

El mejoramiento de los dos primeros camInos 
\'endiría a reeinplazar al ferrocarril, evitando'la 
paralizaCión de faenas 'en pleno desarrollo y qué, 
dan vida a extensas zonas, y el· último servirla 
en forma adecuada a la movilización minero_ 
agrícola de una wna importantísima. 

En vista de estas consideraciones. señor Fresi­
dente,. rogaría que se dirigiera oficio al señor MI­
nistro' de Vías y Obras Públicas, a nombre de la 
representación parlamentaria tadical de la Pro­
vincia de Coquimbo, a fin de que iniparta las 
órdenes del caso a la Dirección de Obras PúbU­
cas para el inmediato arreglo de estos cam!nós.· 
que van a servir los intereses de la región a que 
me he referido. 

El señor ARIAS. - Pido la palabra sf'ñor 
Fresidente. 

El señor SANTANDREU <Vicepre.sident.eJ. -
Le quedan cuatro minutos al Comité Radical. 

El señor -PINTO. - Señor Presidente. he pe­
dido que se dirija oficio al señor Ministro de 
Vías y Obras Públicas, a nombre de la repn-sen.. 
tación parlamentaria radical de la provincia de 
Coquimbo, a fin de que se sirvlt ordei:lar la '¡'~,a' 
ración de los caminos a que me he referido. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresldentél­
So enviará el oficio en la forma indicada, 

12.- CELEBRAGION DEL 150.0 ANIVERSA­
RIO DE LA FUNDAClON DE lA Cn,D.>\D 
DE LINARI!:S. - OFICiO A NOM8RF 
DE LA H. CAMARA. -

El sef!.or SANTANDREU (Vicepresidente'. 
Tiene la palabra el Honorable !:eñor Ail'ias. 

El señor ARIAS.- Señor Presidente, a. me­
diados del próximo afio, . la ciudad de Lin\'ll'B4 
cumpllrá 150 años de existencia. 

El sefíor URR'CTIA.- ¿Cuántos? 
2:1 sefior ARIAS. - Los parlamentiU'1oll de la 



.,~ , . . :>",~:~'~ .. Y:" >_T~..,.""'-';""~~'? , 

1820 CAMAIU DE DIPUTADOS 

zcma estamos interesados en que este aniversario 
fea celebrado con el mayor brillo poaible y. en 
c,·nsecuencia. frente a la dilación que ha sufri­
do' el cumplimiento de la ley N.o 7.3()9. dp. ~uyo 
p'!'oyedAl fUí autor, me voy a permitir solicitar 
aue se dirija oficio en mi nombre ... 

El sefior VARGAS MOLINARE. - / ¡A nombre 
ele la Honorable Cámara también! 

El sefio!' ARIAS. - ... al sefior Ministl'ode 
Hacienda. a fin de que acoja el oficio envif.ldo por 

. el sefior Ministro de Vías y Obras Públi~as. por 
ei cual le solicita. en lo qUe IE:specta al afio 1943, 
Que ponga a disposición de la Dirección Gf'ppral 
de Obras Públicas la cantidad de q(lO.OI)" Pt'sos' 
para iniciar la construcción del Liceo de Rom' 
bres de Linares. 

Pido. pues. sefior Presidente. que a !lomht'p nro_ 
. pio se envíe el oficio que solicito al sefio l Mjn!s~ 

toro de Hacienda . 
. El sefior DEL PEDREGAL. - Que se agregue 
mi nombre. sefior Presidente. 

El sefior VARGAS MOLINARE.- ¡Que se en 
víe a nombre de la Cámara. sefior Presidente' 

El' sefior SANTANDREU (VicepresideTJtp ) 
Sl le parece a la Honorable Cámara se t'nv'ara 
el oficio en su nombre. 

Acorc1a40. 
El sefior ARIAS. - Muchas gracia'!;. sefior Pre· 

sidente. 
El sefior SANTANDREU (Vicepresidente', 

Quedan dos minutos al Comité ~adlcal 
Ofrezco la palabra. 
.ofrezco la palabra. 

l~.-RETIRO DEL GENERAL JORGE BERGU­
~O MENESES DE LAS FILAS DEL EJER­
CITO. 

El sefior, SANTANDREU (\:iceprestdente". 
FJ segundo turno corresponde al ComIté 0onser_ 
"ador. 

El sefior GARDEWEG. - Pido la palabra, se' 
110r Presidente. 

El sefior SANTANDREU (Vicepresidente) .. 
Tiene la palabra el Honorable sefior Ga!·deweg. 

El señor GARDEWEG. - Sefior President'!: 
Nuestra Carta Fundamental entrega a la Cámara 
de Diputados. como es sabido de todos 101' Ha­
norablescolegas. la facultad y la obligaclón 1e 
fiscalizar los actos del Ejecutivo. función q'¡e. en 
las verdaderas democracIas. más que un dercch/J 
constituye una necesidad de equilibrio para un 
buen orden administrativo. 

En el libre juego de las democrac1as y dE' la~ 
instituciones republ!canas. la facultad fiscalhmdo-

~
recae genE'ralmente en los partidos de opos!-. el. 
,in embargo. se presentan en la vida d¿ m Reo' 

púgl1ca materias .de tal gravedad qut' el Congre;;o 
entero. como expresión de la sobe!'llnfa nacIo_ 
náI que es. debe encararlas. en defensa. no de los 
fueros de las bandos politIcos en que se dividen 
los representantes de la .opinión· públi,:a, sino 
en defensa de aquello;; intereses permanentes del 
país que miran a la suerte misma de la na"ión. 
. Reconozco bien, señor Presidente, que la opo 

melón. cuando es hecha por un partk"J, ·::omo 1"8 
el Partido Conservador, que tiene un aceryo c'e 
una centuria de' servicios inalterables en ddens.,,­
del progreso de la República. es difjclI. r>nrqut:! 

Jamás es demagógica, aunque ~iempre es crmstruc 
Uva y beneficiosa. 

Reconozco ,tamblénque a los Dirmtarlr.s (\t" 
opt1slclóü se les' presentan. en cierta;: circnnstan· 
clas, materias esencialmente dlfícil~s de !iscal1· 
zar por la delicadeza dE' las funcione;: ql'e sl'.plrn 
desempefiar los funcionarios afectadOS; pE'ro no 
por eso puede la oposición dejar dr cumpHrcr.n 
el imperativo de su conciencia. 

Si constantemente elevamos desdE' "stos bances 
lJUestras voces fiscalizadoras, no es porque '!pamo, 
rosotros quienes creamos los hechos vituperables. 
La opOSición nace de los errores del Gobierno; 
crece. y se amplía por su continuidad y C01'tump.­
cia; se generaliza y llega a provocar crifis de fe'" 
gimenes cuando los errores, las jnmoralidadr~. :a:; 
prevaricaciones. llt'gan a constituír las norma.¡, 
únicas de un Gobierno. . 

No puedo dejar de manifestar, ~eñ')rps Diputa_ 
dos ... que no deseo que esta situación última pue­
da presen tarse alguna vez para 1:1i país.. Por su· 
bre todas las cosas. a los Diputados de estos ban­
cos nos interesa la suerte de todos los ciudadanos 
y no queremos que se llegue a tan .bajoextremo. 
cualquiera que sea el Gobierno que dirija loo de~' 
tinos de la nación. 

Sin mbargo. velando por esos sagrados intere' 
ses, seguiremos insistiendo en nuestra tarPR. ft~_ 
cal1zadora, cualqu1era' que ~ea la provecclón q1le 
ella tengll .. cualquiera que se!!. la interpretación 
que pueda dársele a nuést,ras pal:l.bra¡;. pers1gulen 
do siempre la esperanza nunca oerdida de qtle 
alguna vez seamos oídos por este Gobierno 

No sería del caso señor Pl'esidE'nte, hacer un 
resumen. en esta ocasión. para probar cnán ju~, 
tificadas fueron muchas veces nuestras crftic",3 
al Gobierno. porque hechos póst~lores hall vehUo 
a confirmar la razón que tuvimos cuan:io :w"r 
fiscalizábamos y censurábamos much03 de sus ac­
tos, euyas dolorosas consecuencias Sllfre d -país. 

Señores Diputados: Nunca ha ~;¡do beneflcioso 
. para Gobierno alguno el ejercicio ","bitrario e in­
justo de la autoridad, contra los hombres que ha­
cen de la defensa de la patria un apostOladO. na_ 

. cido del inmenso amor que han albergada en-
sus almas desde que llegaron a las filas del Ejér­
cito. 

El Ejército es una de las instituciones m!\s res' 
petables de una República; es el J)cdestal en que 
el Estado cifra su' tranquilad intenor y su segu. 
lidad exterior. 

El señor BARRIENTOS. - Todos estamos de 
acuerdo en eso. • 

El señor GARDEWEG.- Debe ser especIalmen' 
te respetado por toda la ciudadanía y en particu. 
lar por el Gobierno, que es el eje y la directriz 
de todas las actividades . 

El Ejército podrá sufrir y sopOltar injusticIas 
sin levantar una voz airada por su condición es_ 
pecIal de ser un cuerpo esencialmente obediente' 
y sin facultad legal para deliberar; pero sabe que su fuerza, nacida de la ley y de su amor a la pa' 
tria, lo hace digno de la colisider!<ción y de la 
justicia. 

Estos prlncipios, que pOdríamos considerar hIs . 
tóricos, son reiteradamente olvidados por los Go· 
biernoo de todfj.S las épocas y todos sufren opor­
tunamellte la sanción correspondiente a estos ac· tos de injusticia. 
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Él sefior BARRIENTOS;- ¿SU Sefioría esta 
incitando. al Ejército a una revuelta? 

El sedor IZQUIERDO.- ¡Esa es la idea de Su 
Sefiorfa! 

El sefior VARGAS MOJJNARE.- ¡Fué el dis_ 
curso en el Club Militar el que produjo esta inci­
tación! ¡Ante ese discurso, Su Señoría pennane_ 
ció mudo! 

HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. . . 

SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES 
El sefior BARRIENTOS. - ¡SU Señoría e.~ el 

menos calificado para hablar de revueltas! 
El señor VARGAS MOLINARE.- ¡No dijo na, 

da de lo que habló Su ~celencia en el Club Mi. 
litarl ¡No dijo nada sobre eso! 

El sefior GARDEWEG.- Soy el primero en re· 
conocer, señor Presidente, en el caso que esté. ya 
en la conciencia de todos los señores Diputados. 
la facultad legal de S. E. el Presidente de la Re 
pÚblica para llamar a retiro· a cualquier oficial 
en servicio activo en el Ejército () la Armada 

El sefior DELGADO.-¿A qué obedece este can_ 
to de sirena, a qué esta incitación a la revuelta, 
si se reconoce al Presidente de la República la 
facultad constitucional de separar de su cargo a 
un jefe que se ha hecho indigno de confianza por 
su actuación antldemocrátlca.· y evidentemente 
conspirativa? 
• El señor GARDEWEG.- Lo reconozco, ade' 

más, porque es la. tesis que siempre ha sostenido 
el Partido Conservadori el Presidente de la Re_ 
pública, de acuerdo con nuestra actual legislación 
militar, tiene facultades para llamar a retiro a 
un oficial en servicio activo, en las cireunstanclalj 
anotadas en el estatuto militar. 

Pero el presente caso, señor Pre.:;idente, en que 
el llamado a retiro es el General don Jorge Ber' 

. guño Meneses, ampliamente conocido por sus de 
nuncias de actividades comunistas en la zona del 
carbón y en el Ejército mismo, nos hace pensar 
que este acto del Gobierno no es el ejercicio de 
una facultad libremente asumida por el Presiden 
te de la RepÚblica, de simple carácter adminis' 

, trativo, sino qU'ól es la culminación de una cam· 
paña sorda, solapada, que viene, de muchos afi(n 
atrás, dirigida, alimentada y sostemda por el Par 
tldo. Comunista, al que revel6 en su famoso infor­
me como dependiente de la Tercera Internacional 
y como causante de todos los trastornos que la 
prOducción del carbón sufre en la l',ona sur. 

El señor DIAZ.- Eso es falso. r..os obreros del 
carbón han demostrado su alto esllfritu patrIót1' 
co aumentando la producción y señalando a loa 
verdaderos culpables de mantener la producción . 
estagnada, por sus métodos rutinarIos de traba_ 
jo y han echado por tierra él infonne del Ge-
neral Berguño. , 

El sefior BARRIENTOS.- ¿Me permite una In' 
terrupción, Honorable colega? . 

El sefior IZQUIERDO.- No, Honorable colega.' 
El señor GARDEWEG.- Oportunamente podrá' 

Su Señoría contestar mis observaciones. 
Es por est>, señor Presidente, que tengo que 

analizar la situación del sefior Berguño no cumo 
la de un militar llamado a retiro, sino como la 
de un funcionario de Gobierno, pues el decret9 -
de S. E. el Presidente de la República, como acto 

,adm.1n1stratlvo ejeclltado en el desempeño de sus 

funciones, está sujeto a la fiscalización de la CA­
mara de Diputados. 

El señor Jorge Berguño Meneses ha sido llama 
do a retiro por decreto dictado últimamente por 
S. E, el Presidente de la Repllblica . 

El señor DELGADO.- Averigüe con el Presl' 
dente de la RepÚblica por qué lo st'paró de las fi. 
las, si no quiere recordar la participación nusma 
que han tenido los agentes qUinta columnistas ~ 
el ,sector pro-nazi de la Derecha en la formación 
de la mentalidad fascista de este' nuevo Jefe. 

El señor GARDEWEG. - Este decreto, safiOI 
Presidente, respecto del cual se ha dado una ex. 

'plicación inmediata para justificar su dictación. 
se ha fundamentado en' que el citado (lt,neraJ 
estaría comprendido dentro de lo que dispone la 
letra e) del artícul9 26.0 del Decreto con Fuerza 
de Ley N.o 3,743, de 26 de diciembre de 1927, que 
contiene disposiciones sobre el retiro de. miembros 
de las Fuerzas Annadas. El indicado artfcult-' se 
refiere y se aplica a los oficiales del Ejército y d,; 
la Armada que hayan cumplido doble tiempo en 
el grado y que no tuVieran requisitos cumplidOS 
para el ascenso, según disposiciones legales que 
rigen al efecto. 

. Ciertamente, señor Presidente, existe es!! tUspo. 
sición. S. E. el Presidente de la República, al dic. 
tar el decreto dé retiro, ha ejercitadO una función 
perfectamente legal. Pero así como reconozco la ' 
legalidad de esta medida, señor Presidente, pp.e . 
do también sostener, con tOda entereza, que en 
el caso del señor Berguñoexiste, junto a la legar 
llda.d, una injusticia perfectamente clara, porque 
constituye una sanción inmerecida a un oflcia' 
que honró el Ejército con su prepa~ación y capa. 
cidad de mando ampliamente conocidas. 

Es convepiente, y así lo revelan las propias pa 
labras del General Berguño, que quede en 108 
anales de la Cámara lo que el citado General ex 
presa con relación a su llamado a retiro, y q~e 
confirma cuantei vengo sosteniendo. 

El señor DIAZ.- Poco menos que insulta a S: 
.K el Presidente de la República. 

El señor GARDEWE.'G.- Dice lo siguiente: 
"El forzado alejamiento del servicio que se me 

acaba de imponer, obedece a una razón de fondn 
disfrazada por un pretexto pueril que consiste en 
haberse exhumadO, para herirme, una a.ntigua '1 
jamás aplicada disposición sobre exigencia' de 
mando de tropa. 

No me fué posible llenar tal requisito porque, 
año a año, hubo una negativa sistemática - tamo 
bién disfrazada: con expresiones de confianza Y 
de renovadas promesas - como respuesta a rol 
insistente petición de mando. 

Por lo demás, nadie ignora que el prop10 Go­
bierno ha hecho aprobar, en estos momentos,.' un 
proyecto de ley que contiene un artículo llamado 
a salvar tal exigenCia, contemplada, a manera de 
lequisito, para el ascenso en una Ley de RetIro. 

La razón de 'fondo, pues, parecería estar· en mI 
irreductible actItud al haber pedido la apl1cación 
de urgentes y eficaces medidas tendientes a pro­
teger, primero, y a robustecer, despllés, los funda. 
mentas de la disciplina general del país. 

Creía, as1, dar satisfacción a mi conciencia de 
profesional, de ~ldado y de chlleno, '1 cumplir 
mejor el deber de lealtad para con el Generali­
simo". 
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El sefior BARRIENTOS.- ¿Esos son problemas 
militares? 

El sefior DIAZ.- Ese documento lo revela como 
la cabeza de la conspiración. 

-HABLAN VARIOS SEl'Q'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior GARDEWEG.- No me importan los 
gritos comunistás. -

Este aspecto politico y administrativo es el que 
me corresponde analizar, sefior Presidente. para 
presentar a la faz del país, que ha visto con estu· 
por cómo a un Jefe distinguido, a un hombre in­
discutido, tal vez al primer oficial de la Repúbli­
ca, se le tronche su carrera milltar y se le llama 
a retiro, precisamente porque defiende la diséi­
plina general del país en estos instantes de incer' 
tidumbre. 

El sefior GUERRA.- No tiene derecho Su Se­
fioría a rebajar la dignidad de los oficiales en ser­
vicio ... 

El sefior GARDEWEG.- ... porque cumple con 
su deber denunciando las fuerzas anárquicas que 
socavan la existencia legal de la Nación. 

El sefior DIAZ.- Podía haber hecho mucho 
mal al pa1s... ' 

El sefior GARDEWEG.- El General Berguño, 
con 35 afios de servicios. debe haber mirado con 
una tristeza profunda y' con un estupor mayor. 
la injw¡ticia inmensa que cometía un propio com­
pafiero de armas, como el' general Escudero. que 
hoy día desempefia las funciones de Ministro dE' 
Defensa Nacional. 

El sefior DIAZ.- Su Señoría lo que desea es 
que Peleen el uno con el otro. Está incitando a la 
revolucifiln. 

J!!l señor GARDEWEG.- El General Berguña 
formaba parte de aquello que es sagrado para to­
dos los ciudadanos: la tradición militar. Hijo de 
un Coronel de Ejército, de prestigio indiscutido 
siempre recordado, fundador del Estado Mayor, 
que murió en servicio activo. este distinguido ofi­
cial formaba parte de una familia de militares 
que, honran a un país. . 

No solamente su padre había dado ¡¡U vida al 
servicio del país. Un hermano de él, Emilio Bergu­
ño, fué una de las primeras víctimas de la Avia· 
ción, cayendo también en un campo de manio· 
bras. Han llevado en la sangre la honra de ser 
militar. -

y esta tristeza inmensa que ha debido embar­
gar a este militar sobresaliente, la habrá trocado 
en un anatema. en un estigma cuando se vió lla­
mado a retiro por otro Jefe y ese anatema, ese 
estigma, habrá representado todo el repudio que 
tal acto mereéía. 

El sefior DIAZ.- Le habría gustado a Su Se­
floría que el General Escudero se hiciera- cÓmp!i.­
ce del movimiento que se estaba gestando. 
. El sei¡or GARDEWEG.- No me preocupa lo 
más mínimo lo que puedan decir Sus Señorías res­
pecto de esta materia. 

El sefior GUERRA.- Su Sefioría parece que 
conoce esta materia. 

. El señor GARDEWEG.- Miro sólo a un ser­
vidor de la República, a un servidor que ha si· 
do injustamentl' separado del Ejército, sin espe· 
cificar causas de tal determinación. 

Jlln la I¡¡:quierda, en otra época, se levantaron 
~ 

voces airadas porque el Ejecutivo tomaba medi­
da, de una patt:raleza semejante. 

Tod.o el mundo recuerda, señor Presidente, la 
actuación del Frente -Popular cuando fué llamado 
a retiro el Coronel Tobías Barros. Las circunstan­
cias fueron muy distintas y, sin embargo, fué tal 
la indignacion que en aquella época causó a la 
Izquierda esa medida, que hasta una acusaClOn 
constitucional se hizo presente en esta Honorable 
Cámara. . 

El señor BARRIENTOS.- Si se hubiese llama­
do a retiro a Ariosto Herrera, Se habría evitado 
un conato revolucionario. 

El señor GARDEWEG.- No costesto leseras. 
Sería largo y fatigador q)le yo recordara a la 

. Honorable Cámara las actitudes y expresiones 
del señor Gabriel González Videla, del señor Ros­
setti y de otros parlamentarios de Izquierda en 
aquella ocasión, para censurar al Gobierno por la 
separación de) señor Barros. 

Se levantaron las protestas más violentas y se 
lanzaron al Presidente de aquella época los de­
nuestos más procaces. La acusación no prospe­
ró. La misma Izquierda se. obstuvo de votarla des. 
pués de explotarla políticamente. 

Sin embargo, nosotr<>.J sostuv1mo~ en aquella 
época lo que hoy mantenemos: la facultad in­
discutible del Presidente '. de la Répública de Ha­
mar a retiro a los oficia.les del Ejército, siempre 
que fu:ra justificada. Pero la Izquierda fué más 
allá. señor Presidente, estimó conveniente ... 

El señor SANTANDREjJ (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable D1f¡utado. 
. Ha terminado su tiempo. 

El señor GARDEWEG.-En dos minutol mAs 
t-rmino. señor Presidente. 

El señor SANTANDREV (Vicepresidente) .-So­
licito el asentimiento de la Sala para prorrogar 
por dos minutos el tiempo al Honorable sefior 
Gardewe~. • 

El señor BARRIENTOS.- Siempre qu~Su se­
fioría m~ conceda una interrupción. 

El señor IZQUIERDO. - La Izquierda ha inte­
rrumpido todo lo que ha querido. 

El Honorable señor Díaz tiene la obligación de 
decir cuál es la conspiración que está en marcha." 

El señor DIAZ.- Le puedo decir a Su Señoría 
que el Partido Comunista ha debelado en más de 
una ocasión los planes smlestros de Sus Señorías. 

-HABLAN VARIOS SEl"l'ORES DIPPTADOS A 
LA ,VEZ. 

-FUNCIONAN LOS TIMBRES SILENCIA· 
DORES. 

El señor SANTANDR.EO (Vicepresidente). 
Permítame,' Honorable Dlputado, estoy yo diri_ 
giendO el debate. 

El Comité Conservador ha pedido votación pare 
la prórroga de la hora. . 

El,señOO' ECHAVARRI.-Si no hay OIPOSición, 
señor Presidente . 

El ~eñor BARRIENTOS.- Yo le pedirla al se· 
'fior Gardeweg una pequefia interrupci6n. 

El señor DELGADO - Sí, hay oposiCión, porque 
no tOleraremos que se continúe insultando al 
Ejército, id-:ntiflcándolo con los traidores a la 
patria. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- No 
hay aeuerdo. 

En votación si se prorroga o no el . tiempo ,al 
Honorable señor Gardeweg. 

¿Cuánto necesita Su Sefiorfa? 
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El sefior GARDEWEG. - 5 minutos, sefíor ~. 
ddente. ' 

El AetWt vAltGÁS MOLINARE.- Por fll ttemJl() 
necesario. 

El sefior SANTANDREU <Vice¡n-esidente).-
Llamo al ,orden 11 Su St'ñm1a. . 

-Votads económicamente la pr6l'ro,& del Uem·· 
.. al lionoJ'ábJe seiior Oanlewq-, tul aprobada poi 
lhf voWs. 

El ~ot SAN1'ANDREU (Vicepresidente) .-Pue. 
de continuar Su señ&rfa., 

El sefior DIAZ.- ¿Me permite una intérrupei6n, 
Honorable seftor Gardeweg? 

El señor GARDEWEG.- Solamente se ,me ha 
ccmcedido cinco minutoJ l'. por tal motivo, no 
puedo acceder á la petición lW Su Sefiot1a. 

El sefior DIAZ. - Esa es la gentileza de aue 
hooetl gala Sus Sefioi'1as 

VARIOS SUORES DIPUTADOS.- ¡Cómo 
puede decir eso Su SefiC'!la! . 

El sefiOl' OONpHA.- Oenantes SU SeJioria se 
~U50 á qUe el HonOrable DiputadO h1cterá uso de 
la palabra. ' 

El señor DIAZ.- En ningún momento me he 
opUesto yo. 

El Sefior CONCHA.- Pero su compafiero se 
opuso, 

El sefior GARDEWEG.- En aquella éPOca la 
Izquierda, como lo he expresado, presentó una 
acusación, y veamoo cómo se contradice aquella 
Izquierda con ésta o ésta con aquélla, leyendo las. 
palabras que el sefior Merales, dón Raúl, pronun­
elara en ese entonces a nombre del Frente Popu­
lar y de toda la IzqUierda. 

DlJo lo siguiente frente a la votación de la 
acusación: 

"Ante el prOblema planteado por las medida! 
del Gobierno en contra de dete1'1Jllnados Jefes d6 
las Fuerzas Armadas y qUe han. motivudo la pre. 
aentación de la acusación constitucional ~ le 
Cámara conoce, el Comit-e Relacionador del Fren_ 
te P<lpular en la Cámara, 1m acordado declarar 
por mi intermedio, lo sigmente:, ' 

Que la práctica de la; acusaciones ronstituclo. 
nales ha demostrado su ineficacia como medio de 
fiscalización de los actos del Ejecutivo y como va_ 
lla para oontener los excesos o las injustiCias que 
el Gobierno comete en contra de la letra o del 
espiritu de las disposiciones legales y constitucío­
aales vigentes; 

Que 61 rec.hazo de una acusación presta una 
aparente justificación a lOE actos indebidoo del 
Gobierno, en <:ircunstancias que sólo Significa el 
amparo incondicional que presta a éstos una ma. 
Jorla política; 

Que ei problema en dlSf'usión no puede limitarse 
a un veredicto, de las circunstancias antes anota­
das, por lo que el Flente Popular no se va a pro. 
nunciar en esta ocasión sobre la validez o falta de 
'validez de las resolucione~ adoptadas por el Pre­
.I1dente de la RepÚblica, al llamar a retiro B un 
Jef~, del :¡¡:jército. pero declara inadmisible el uso 
Jndebido . o abusivo de dJ¡,posiclone.s legales Que 
J)uede transformar a las instituciones armadas en 
e'ilerpos políticos, desviándolas de SU rol de de­
!eDSQ nacional. 

En cuanto al caso que ha- motivado esta iDclden­
ti, ratificamos las declál'ácfunes formuladas por 
el Presidente del Frente Populat don Gabriel 
dó:ti:~, en sesión de fecha 2'1 de <Í1c1eDlbre 1lI­umo Jo déeJQramos que el Frélíte defenden\ lós 
pr1nci~ de dignidad Y eátabflidad del ¡)el'sOnaI 
de las ~rzas Annadas medi&nte la presentación 

de up. proyec~ de ley qUf:. estuqtar" eJ." ~" 
Ejecutivo Nitclbli&l del Prem,een ~ .,~ .. 
tud, proyeCtó dé ley ctUé Contémplárl ia8 ~. 
ciones legales necesarias para, tmpedii' la ~­
ción de hechos COIDO el acaecido con el retirO. 4« 
OOl'onel Barros Ortiz. 

En consecuencia. lOs Di,putados del .P'íeJ.lite ... 
a.bstendrán de participar en esta votáei6rl, decla­
rando que esta ae'liSBc11n no ha ünplicáClb lit. so-­
liderldad de· la Izquierda por haber .. s1dó~pjeséD· 
tada sin la anuencia y el eétudlo· pre\llo d •. Plente 
Popular". 

Un sefior DIPUTADO.- y la De,echa ¿qué de~ 
ci"L? 

El señor GARDEWEG. -<Jómo LOdas las. pr<J-. 
mesas que han hecho .¡41S personeros del Fí'ente 
popular, ésta no se c'J.mpl'o señor presidente. 
por el contrariO; en la primera ocasión qtre se 
les presenta caen en e" renuncio oonsJgule'llte. 

Es qUe hay! sefiar PresideIlte una fuerza pro. 
funda: una' fuerza que vá por los bajoé fC)nd<rl 
de todas las actiVidades oolitJcas y socialeS '1 que 
es la que imprime l"llDlb.-l'S a'· Gobierno actua.l , 

Nó puedo hacer la ofl".D8a a S E. el Presiden­
te de la República, ni al sefiOJ M1nlstro de De­
fensa ni tampoco ~l G.l')iemo de decir que e"ta 
medida obcderea a un :nero c"pr¡cho de petse-, 
cución al Genera.l Berg'lÍÍo . Ha~ algo mas de 
fondo! es el preei{l de una adhesión, es el precio 
que se paga al Partido co/.'bid"J'ado el máa leal 
cooperado;- del actual GoJ)i",m{,: ,,1 Partido Co-
munista. 

Sabía Jorge Bergufio <lue, al filmar ese ln10l'. 
me, que retrataba. que develaba ante la NlICión 
entera al Partido comuatstll ~omc el des!¡rUctor 
de la producción del car~ón, o sea la fuerza ma­
yOr que necesita el país para su marcha, firma­
ba con anticipación la scnte!:cia dt! :;:u retiro. Si» 

,embargo, leal con sus sentimientos a la :Pátr1a, 
caballeroso como ninguno en lá- resolUCión de sua 
propios actos, el GeneraJ Bergufio no titubeó en' 
cumplir con sU deber y firmó ese informe QUe es­
tará para siempre denunciando la acción de 108 
comUniStas en la producción del carbOn. 

E! sefior DELGADO.":" Informe que establece I 
horas de trabajo en la industria del carb6n, por­
que con la jornada actual nO es pOSible huma­
namente trabajar. 

El señor CONCHA.- ¿QUién 'está ladra.ndo? 
'El sefior DELOADO.- ¡Qué habiUdoeo eet4 SIa 

86ño11a; sólO le falta hablar! ' 
E! sefior CONCHA.- ¿Pua qué se da por alu-

dido el Honorable Diputado? ' 
. El sefior GARDEWEG.- y todavIa más; la 
falta de sinceridad. la falta de valor de 101 
hombres de Gobierno, queda de manifiesto al 
serIe aplicada al General Bergufio, UI1a' IIDiPosi-

. ciÓri de la. legislación militar que el mIsUlo 00-
oierno se habia adelanado a sostener que debla 
suspenderse . 

Efectivamente, con fecha 8 dé jUliO, o sea, 2() 
dias antes de llamar a retiro al General Bergu­
fio,e1 Presidente de- la República, Exce1entfs1mo 
sefior Ríos, había enviado a la B. Cimara un 
proyecto de ley que dice 10 sigUiente: 

"ArtíCUlo uilfuó.- Autorfzase al Presidente de 
la República para que, mientras dure ia actUal si­
tuaciÓn de emt!i'gencla porqne atraviesa el p&i4,. 
y a prOpuesta de lo.S Comandantes en Jefe del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea. teSpeetiVOll, 
pUeda ~ispensara dete'rtD1nados Jetes y 6nc1ale& 
de lás FIlenas de la Detensa Nacional, el. ClUDPU. 
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Ipien,to de lOs requisitos de ascenso que fija la, 
- Ley N.O 7,161, con ex,cepeión de aquél que deter­

riúna el tiempo mínimo de permanencia en cada 
grado. 

Los oficiales a quienes se les dispensare del 
~u~plimiento de los requisitos a que se refiere el 
melSO anterior, no podrán ser ascendidos, a(m 
cuando exista vacante en el grado superior mien­
tras no asciendan los Oficiales de mayo~ antl­
güooa;J, a quienes. por motivo del puesto que des­
e:npenen, 'no >5e les haYa otorgado esta franqui. 
Cla.~ 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

SeñOr presidente, esta es la mejor prueba de 
la falta de sinceridad de este Gobierno. 

Por una parte, envía al Congreso Un proyecto 
de ley para suspender la vigencia de una deter­
mina-da diSPOsición Y, por 'otra, no teniendo na­

~ da que decir a un oficial pundonoroso. lo retira 
precisamente, Por esta presión a que me he re­
ferido. 

El señor DIAZ.- Su Señoría ofende al Pres~­
dente de la República, al creer que, ha actuad0 
presionado por alguna influencia extraña. 

El señOr GARDEVIEG.- El General Bergu­
ño seguramente tendrá que pensar qu(' en -:Sw 
Gob!erno de honestos y capaces no hay sitio pa­
ra él;' pero el país sabe distinguir, y cumplo en 
estos instantes un deber patriótico señalándo­
lo . 

El señor DIAZ,- El hecho de que sea defen­
dido por Su ,señoría, demuestra la c,omp:icidad 
del General Berguño. ' 

El ~eñor GARDEWEG.- Ante las generaciones 
.futuras cómo un ejemplo, como un modelo de 
soldacto que, pGr sobre (Ualquier interés tránsito­
rio. antepone el sagrado interés de la Patria. 

El señor GODOY.- En "su" Gobierno tenería 
cabicta, Tendrá cabicta cuando él sea Presiden­
te. Aspira a hacer el fascismo en Chile. 

El señor DIAZ.~ Indudablemente que en un 
Gobierno democrático no tiene cabida. 

El seña::- SANTANDREU (Vicepresidente). 
Llamo al Orden al Honorable señOr Díaz. 

Un señor DIPUTADO.- Llámelo a' retiro se-
ñor Presidente. ' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente)_ 
Ha te~nado el tiempo cte Su Señoría_ 

El señor GODOY.- Hay que dar toda clase' de 
fa,cilidades a la conspiración. 

,El soeñer DIAZ.- Ha insultado a su gusto al 
~esidente 'de la República en defensa de un .Te­
fe que no ,po cumplir con sus deberes. 

Aqui son valientes por el fuero de que gOzan. 
E:! señor, CONCHA.- Los comunistas, que in­

sultan en todas partel!, están aquí tan respetuo-
3OS! 

14.-PIWYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El ,señor SANTANDREU (Vicepresidente).- se 
Vgn a, leer los proyectos de acuerdo_ 

El señor PROSECRETARIO.-El Honorable se­
ñor Acevedo. apoyadó pOr el Comité Socialista. 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo.; 

"COllsiderando: , . 
Que. los caminos de ,Puente Alto a San José de 

Yaipo, Puente Alto it San Ramón, Vizcachas La 
Florida y PuerlÍe Alto a BajOs de Mena, tienen 

un enorme tráfico Y una importa.ncla ~tal, la 
Brigada Parlamentaria Socialista presente. el st 
guiente 

PROYECTO DE ACUERDo: 
(' 

La Cámara de Diputados acuerda solícitar del 
señor MinUro de Obras Públicas y Vías de CI)' 
municaciÓn. ordene la pavimentación de jos (:::\­
minos áe PU8n(e Alto :t San José de Ma¡po, at 
Puente Alto a San Ramón, Las Vizcachas La Flo­
rida y Puente Alto a San Bernardo". 

El señor CASTELBLANCO (Prc¡;ldente).- Si It 

la Honorable Cámara le par2'~e, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto' de acuerno. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará por 

aProbado, 
Aprobado. 
EJ seflor PRO SECRETARIO . - El señor Ace"" 

do, apoyado por el Comité Socialista, presenta el 
sig~iente proyecto ds acuerdo; 
"Con~iderando : 
Que Puente Alto es un centro netamente obre 

ro, en que se nect.s,ita alimentación nutritiva y 
barata, la Brigada' P~rlamentarla Socialistas pre­
s€l1ta el siguiente 

PROYECTO DE ACL'EgDO: 

La CámaI':l cie Dirutados acuerda solicitar del 
señor MinisL'() del Interior, la pronta. i'n,talaciór. 
de un Reste urante Popular en Puente Alto. que 
proporcione alimento nutritivo y barato a la enor­
me pob1acj{'l1 que ahí existe", 
,El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Si 1\ 

la Honorable Cámara le parece, se declarará ob' 
vio y sencilla este proyecto de acuerdo. 

i\cordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor Mari!! 

Balmac€da, apoyadO POr el Comité Liberal pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerda dirigir3e al 
señor Ministro de Sálubridad solicitándole, teng'l 
a bien, en conformidad a lo solicitado por el Jefe 
Provincial respectivo, hacer una re;:tlidad la ins­
talación de una Unidad Sanitaria con oficina d8 
MédiCO de Distrito, Policlínica Antivenérea v ca' 
sa de Limpieza. en el puerto de Coquimbo·'. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Sl 
le parece a la' Honorable Cámara. se declarar§ 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
, Si lepap€ce a la Honorable Cámara. se aproba­
rá este proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El' señor VargM 

MOliÍlare, como Comité Independiente, presenta 
el siguiente proyecto de a"cuerdo: 

"Solicitar al señor Ministro del Interior todo~ 
los antecedentes que el Poder Ejecutivo tuvo el'! 
vista para llamar a retiro temporal al general ,de 
Carabineros don Aníbal Alvear". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ha¡y 
una parte de este proyecto de acuerdo, aquella en 
que Ee solicitan ,ciertos antecedentes, que sePQ" 
mía apl'obardesde luegó. prescindiendo. de'lM 
considerandos. como ya se ha hecho en otras OPOr­
tunldades ... 
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El señor ARIAS.- No, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presldente!.- En 

votación si se declara obvio y Eencillo el proyectr¡ 
de acue:'do en (;uanto solicita el enVÍo d~ antece­
dentes. 

-Durante la votación: 
El sdior pAl\lA;':' E'LORES.-. ¿La ¡:eU~ión dI' 

ar:.(.eC'~}}entes, seflor Presidente? 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- SI, 

Honorable Diput.ado, prescindiendo de los consí. 
derandos, como se ha hecho en otras oportuni-
dades. , 

Si a la Honorable Cámara le parece, se aproo 
bará la' primera parte de este proyecto de acuer_ 
do; el resto quedará para segunda discusión 

Acordado. 
VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADO~; HABlAN A 

LA VEZ. 
El señor PROSECRETARIO.-Los señores Cear­

di, Palma y Silva Carvallo, apoyados por el Co­
mité Conservador, presentan el sigmente ptOYCLto 
de acuerdo: 

';En presencia del recrudecimiento de la mel11n 
gitis cerebro espinal epidémica en la comuna de 
Limache, enfermedad infecciosa que en los ulti 
mIAS cUas, ha causado numerosas víctimas, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA. 

Oficiar al señor Ministro de Salubridad: 
1.0- Para que ordene enviar a Limache un me· 

dico epidemiÓlogo, a fin de que proeeda a investí. 
gar los casos de meningitis cerebro €spinal que se 
han presentado 'en dicha comuna y arbitre loa 
medios necesarios para combatir esa epidemia; 

2.0- Para que envíe a la Cámara los datos es 
tadísticos de los casos de enfermos de mening1. 
tis cerebro espinal que en 1942, y en el curso del 
presente año, se hayan hospitalizado, tanto en. eJ 
Hospital del Salvador de Valparaíso como en eJ 
Hospital San Martín, de Quillota, y resultado de 
la evolución de la enfermedad". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si a 
la Honorable Cámara le parece, se declarará ob" 
vío y sencillo este proyecto dI! acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se djl,rá 

por aprobado. 
Apl"obado. 
El señor PROSECRETARIO.- El señor Acha­

rán Arce, apoyado por el Comité Liberal, presen. 
ta el sigUiente proyecto' de acuerdo: 

"Para que la Cámara acuerde dirigir oficio al 
señor Ministro de Agricultura, a fin de. que tenga 
a bien consultal la creación de una escuela prI­
maria en Paillaco, y otra de igual génen en Pan' 
gUipulli. que permitan dar enseñanza educRdo_ 
nal de orden práctico, a la pOblación escolar de 
esos dos grandes centros agrícolas" 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y senclllo este proyecto de acuerdo. 

Aoordado. 
Si le .parece a la Honorable Cámara, se daré 

por aprobado. 

Aprobado. 
El sefior V ALDEBENlTO.- Pido la palabra., se_ 

ñor Presidente, sólo por un minuto. 

, . 

15.-PROYECTOS DE ACUERDO PAgA SEGUN­
DA DISCUSION. 

El señor PROSECRETARIO.- El señor zaruo'C.l.. 
p"esenta el Siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 

1.0.- Que pende de la conSideración de la Co­
misión de Hacienda :le esta Cámara un proyec­
tú de ley, po: el cual H' condona el. cobro del im­
puesto por cuota excedente de vinos durante los 
años 1933 y 1939 a los l)ropietarios de v!ñas de ¡(lS 

pTOvincias de ConcepCIón, Bio Bio y Malleco. {'n 
Htención a (¡ne eh dichos años tuvieror: una C05~­
rha reducida debido ,.que los VIñedos fueron atll­
cados por la antracnosi,s y el oidium. y 

".0.- Que lOS dueñ05 de viñas deud{:res del pe.­
;:0 de eSlte impuesto se encuentran demandados en 
juido eje~utivo. la Cámara de Diputados, 

ACUERDA: 

Dirigir oficie al señor Ministro de Hacienda, .so· 
licitándoJe se paralice!1 los JUIcios e,ieeutivos C'O!l 

tl:C, los deudores del. pago de impuesto por cuota 
excedente d!; vinos durante los años 1938 y 1939 en 
las prOVincias de Concepción, Bío Bio y Malh:0, 
mientras el Cohgreso no despache. el proyecto de 

-ley. que pende actualmente de la consideración 'le 
la Comisión ·de Hacienda". 

E11 señor CASTELBLANCO. (Presidente) . 
Quedará para segunda discusión. 

El reñor PROSECRETARIO.~ El sefior Silv:, 
Callvallo apoyadO por el Comdté Conservador. pré­
scnta el 'siguiente proye~to ete acuerdo: 

"CONSII>ElRANDO: 

1.0.- Que los imponentes de VaJ.paraíSo y Acion­
cagua de la Caja Nacional -le Empleados Públicos 
y Periodistas ha,n recJamado públicamente por ,GS 
retrasos en e~ pago de los pré~tamos de Auxilio y 
de los subsidios de la Ley de Medicina Preventiva, 
que son de cargo de dicha Caja; 

2.0.'-:" Que esos retrasos se deben a que las cue:l 
tas de los im.ponentes de Valparaiso y Aconcagua. 
S'l llevan en la Oficina central de la mencionada 
Caja, en Santiago. y no en l;U Agencia de Valpa,­
raíso; 

3.0.- Que esta situació,n no se justifica.. si ~e 
atiene al hecho a que ia Agencia de esa Gaja en 
Valparaiso tiene autonomía suficiente para tra' 

'nlitar préstamos de compra y de edificación df' 
propiedades. que son operaciones 'de mucho mayt)r 
imPortancia financiera y jurídica que la concesió!l 
de subsidios y préstamos de a~ilio; 

4.0.- Que la Dirección de la mencionada CaJ(l 
ha eliminado este obstáculo para sus imponeo:l~!S 
tie Antofagasta y 'Magallanes. facultando a sus 
a¡¡:encias para conceder tales beneficios; 

5.0.- Que la oportunidad en la concesión de ~:.tb­
sidiOg y préstamos de auxilio es vital para lqs 1m· 
P0!Ilentes . 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUlERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Hacienda que Pi­
da a la Dirección de la Caja Nacional de Empll!"'­
e.os Públicos- y, Periodistas. el traslado de las cuer.· 
tas de sus imponentes de 'Valparaiso J Acon<:iL­
gua, ,,~ la Agencia de la caja de ValparBfBo, a ~'n 
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q.e h~er. más rápida y oportuna la tramitación y 
0Iió~t(j dé los p.i'éStain<$ de aUX1l1d y de oS 
subsidios de la Ley de Medieiba Preveritlvá, que 
favorézcan a dichos imponentes", 

lllI señor CASTELBI,tANCQ, (Presidente), -
Quedar:\ para .segunda diScusión. 

16.-PROYRCTOS DE ACUERDO IMPROCE­
DENTES. 

El señor PR08ElC'Ri1!lTARIO.- Los señores Dei 
Oáll.~ Y Yáftez, apoyadOs por el Comité Uber21, 
ptesent.art el Siguiente proyecto de acuerdo:' 

j"Pálra que el proyecto SOibre Orgaaüzación y Atl.·¡ 
l;ilci~ ~ 108 J1l?€adoS de InQios .pese en in· 
forme a la Comisión de Leg1s1aci!n, Constituciún 
y Justicia". • 

El señor VALtl!I!mJ/}NITO.-¡Nó, sefloÍ" Presi­
dente/ 

El señbr BART.- D; obvio y sencillo, ~eñor 
Presidente. 

El ·señor OASTELBLANOO, (Presidente). -
Este' proyecto está en discusión genetal y ella DO' 

. f::stá aún tenninada. Una vez que esto ocurra. en­
t(,nces se podrían formular las indicaciOOles que lOS 
Honorables DiPutados crean oportuno; acept..dr 1,) 
contrario, seria sentar un funesto precedente. . 

El señor Y A:fmZ. -, Nosotros presentamos esta 
Í'l!dicación dentro :de lad1scusión general. 

El setior CASTELBLANCO, (Présidente). -
La Mesa debe declarar improcedente esta in1ica-
ciÓD. . 

El señor VALD~TO.- ¡Muy justo! 
El setior YANEZ.- ¿Me permite, señor Presi' 

cieIite? 
Quiero aclarar la situación que se ha presemg,­

do respecto de esta indicación, que tuve elhon,ol" 
d<> formular en compañía dél Honorable señor 
Del Canto, relacionada con el proyecto de los Juz 
gados de Indios. 

La hicimos en la discusión general con el á,ni­
roo de que fuera consideráda en ese momento Y 110 
eomb proyecto de acuerdo. 

El sefior CASTELBLANCO,. (Presidente) 
Durante la dlScU:;¡iÓ'Íl general, tampoco era Pe1'ti-
r,erite... . 

El señOr YAmZ.--' ¡Lo siento! 
El señor OASTELBLANOO, (Presidente). -

... su indicación. lronorable Diputado. Unicame.'l­
te se pued~ hacer en la discusión particular. De 
modo que siempre era improcedente esta indl~a· 
cUm. 

El seÍíor PROSEcRETARIO.- El señor Ve'l"!­
gas. a,poya.do .por el Oomité Democrático, Pl'ti8enta 
el Siguiente P:r:oy~to de acuerdo: . 
"~e tii afio 1940 se encuentra pendiente de l? . 

oolisideráci6il . del Honorable Oo'llgl'ésO una il.Cl3.­
ración del Articulo.,.ó.o de la Ley N.O 6,651. 

En 11\ HonoraJjl~mlSión de Hacienda de esta 
Oámara !le encuentra hace mAs de nueve meses el 
estudio de eStá áclataclón, deSpUés de haber sido 
rf'suetta por la Honorable (',omisión de Gobierno 
Interior. . 

CQiIllO est¡l demora en despachar esta ley viene 
ilerjudlc8.rido a ún nUhleroso gl"U'PO de ciUdadanos 
que no pueden percibir el total de sus peli8iOTl':S, 
vengo en presentar el siguiente proyecto de ~uer­
do: 

"lA CámAra ácuerda solicitar del señor MinIs­
tro de. Hacienda pida la suma urgencia: para el 
<,,~ dél proyecto de ley a que al prinei~io 
he ~Iio teferétlda". . 

El señor CAS'i'ELRLANCO (Presidente)­
Ya en otra oportunidad se presentó UD proy~to 
de acuerdo de esta especie que la Mesa conside­
ró totalmente improcedo:nte PUES la H. Cáma­
ra es soberana para d~pachar los proyectos con 
la urgencia qUe desee, :.~ necesidad de solicitar 
del Ejecutivo que envie '(lE'ticlOnes en ese sentu:l.c.. 

El señor CARDEN¡\S.· PIdo la palabra, señor 
Presidente . 

l'7.-RE~mNCIAS y lU:F.MILAZOS DI: MIF.1\(­
BROS DE COMISlON!:S. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -
El Hónorable Sr. Berman, renuncia a la Com:­

sión de Relaciones Extt>riores. 
Si le parece a la Honorable. Cámará se acep-

tará esta renuncia. . ' 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo a;l Honorable señol' 

Godoy. 
.Si le parece a ·la Hün ... rat1e Cámara se acep­
tará esta designaci(,n . 

Acordado. 
El lronOrable señol' Berma.n renuncia a la Ce­

ntisi6n de Asistenei<t MpdiC<.l. Sociai é Higlenf: . 
Si le parece a la H(ffiOrabIe Cámara. se acep­

. tará esta renuncia. 
Acordado. 
Propongo en su rtemplazo al Eonorable señor 

Muñoz Alegria . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tará esta des~naci6n . 
Acordado. 

IS.-0RQUESTA SINFONICA NACIONAL. -
OFICIO A NOMBRE DE LA H. CAMARA. 

El señOr "l ALDEBEN:ro - . Permítame, señor 
Presidente: ha quedado algo penñ1etite en este 
cuarto de hora ... 

Me refiero a las ob!>-:~rvaclOnes del Honorable 
señor Bossay, en ~a Horil de Incidentes, quien pi­
dió á Su Señoría que en esta oportunidad, soli­
citara el acuerdo (le !a H. C'l.lTIara para transmi­
tir todas sus obser~cior>.~ sobre la Orquesta Sin­
fónica Nacional al ·.:\fim~iterio reSJ)(.'CUvo. 

El señor CASTELBI -ANCO (Presidente) -
No ha llegado a 'a Me.s"! ninguna 1!.dicaci6n, Ho-
norable Diputado. . 

El señor V ALDEBENl in - E, H "eñor Bossay 
formulÓ sUS observacior.e', v dE'j{' insinuada' S11 

petición de oficio al Mbist.erio respectivo 
El sefior CAS'IELt;T..ÁNCO (Presidénte) 

Su Señoría sabe que ta!e" i,ridtcaciones tIeben ser 
presentadas por escrito yapoyrtdar por un Co-
mité. , 

En la. Mesa no ha.y nin?Una indicación sobre el 
particular. . 

El señor VALDEBENlTO -. fIat11.a asentimien­
ton en la H. Cámara, .. ~f'ior PresitJente para que 
se transmitieran las observaciones del H. Sr. '8«­
saYal Ministerio resp.~~tivo. 

El señor CASTELP,LANCO (Presidente) -
Si le parece a la Honopa.ble Cámara. se. enviarán 
las observaclonesfonnnladas por el Honoráble 
ééfior BoSsay, éh la. Hora ñe rncidétiteil. al -'4;­
nisterio respectirvo. 

Acordado. 
Ha llegado la nora. 
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19.-IBREGULARIDt\DES EN LA COBPO~A­
CIeN DE RECON81.'~UCCION y AUXILIO. 

, -RESPUESTA A DESCARGOS FORMULA­
'OOS SOBRE EL PARTICULAR. 

El seftor CASTELBLANCO (Presidente) .- El 
tercer turno de l~ Hora de Incidentes corresponde 
al COmitt\ Libeml. 

El señor LE(j)N ECHAIZ.- Pido la palabra. se-
ñor Presidente. ' 

El setiol CASTELBl.ANCO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El seÍíor LEON ECHAIZ.- Beiior Presidentl:> V 
Honorable Cámara: A ra1z de observaciones que 
hice en una sesión de li:l semana pasada referen_ 
tes a inoorrecciiPes cometidas en la Corporación 
de Re~stl'Ueción Y AUxUio, se han intentado va­
rias rectificaciones y defensll6 de parte de algu­
nas pe1'llQllas a quienes yo. incidentaUnente. me 
referí .. 

Guando 'abordé este tema. Honorable CáD1ara, 
en la semana pasada, SÓlo me interesó el ptoble­
~ en su carácter general y lo consideré única­
mentE! fWJllO u~ de las muchas manUestaciones 
de la. inmoralidad pública q~ se ha ensefioreado 
en este país. aowprend~, pues, los -sefiores Di­
putados que no me es posible polemiZar con los 
P,Bortic\il.ar:es qqe se hayan sentido lÚect.-dos y que 
no seria digno de un parlameñtarto que c:umple 
con 3U de~r de, fiscal1adoJ' entrar trI cliScuai6n 
con cada una de las personas a qQtenes PIledan 
referirse la~ oQservac!onés qué tormw.. 

. A mi no me interes,a ni el ,.ei\Qr Mal!t1nez Montt 
Di la firma Imaco. ni n.m~ otro afectado... S6Io 
me Preocupan el interés público y la momudad de 
este pam, 

El sefu)r OAJ:'tJ;>J!:N~.~- Pero ya que se coloca 
tan alto Su Sef!-orta, supon¡:o que ~ Interesari, por 
10 meno¡¡. 'la 01>1ni6n del ~ñor Vic;epresidente de la 
~ámara... . 

El seiíorLEON ECHAIZ.- ¿Cuál es e$a opi­
nión. Honorablé Diputado' 

El sefi,or OARDENAS.-- El¡ una ~tif~cación que 
'hizo a lOs oorgos. qUe 8'~ ~Orfa fOrmuló. . 

El señor ATIENZA.- Prectsamente, eso es lo 
.que va a contestar. el Honorablé refior . León 
Echa1z.Honorable COlega 

.J) ~Qr CARDJ;:;NAS ,- Es que el Honorable 
'DipUtado ~tá diciendo QUe no le interesan las 
observacione$ que se' hall hecho ... 

ti¡ seijq., !.J1!ON ECHAIZ.- No Se aPure. Hono· 
ra ble 09,.' , . 

El ~r ~IAS.- ¿Me permit¡e Su Sefiorta 
una brevÍS~' i.l:¡tel'rupcién? 

Lo único qUe yo deseo es q~ ~ Se6o,1a se ubi­
que bie~ en el tJelllPQ. I.e digo esto ~. el 
'Honorable Diputado esté. ~iendo íef~cla a 
'hechOs que ocurIieron haee. lJlill o meQOÍ¡, afio y . 
1J1('cUo a dQ,S ~QS.en la CO~n 4e ~-
1;ruooi6n y Auxilio 

El señor LEoN ECHAIZ.- Pero uno de los in­
'formEl$ es de ~te afio .. 

Ei señ.orARIAS;- SU eJeftorta se ~ N!~~ 
,do a hechos acaecidos h.eé afio- y medio. lli't!lei­
'sament~ ,cuando un miembro efe &U ~ er. 
-representante de esta Oimála ante el Oonaejo de 
la Corporación de RéCollbtruecién. 

Esto es 10 que ctesealn decli1e, Honorable Dlpu­
'tado ... · . 

El SOlO«" LEON ECHAIZ.'- ¿Su sefiorfa cree, 
.entóneeS;:que ·'1lol'que·ha transcurrido UD afto o 
:más; hay que echar esto al olvidlt? . 

El señor ARIAS.- No'Honoraj)le DiputadO. Lo 
que me interesa es dejar bien establecido que DO 
le comsponde, en estas incidencias. ninguna res­
ponsabilidad a las dos últimas administraciones. 
Nada más ... 

El seiior ATIENZA.- A esto contestará en su 
oportunidad el Honomb:e sefior León ~. . 

El safior ARIAS.- Estas inCidencl.s.s 'Jo han Sl­
do conocidas por la. Cámara a través de nuestro 
representante en el consejo W! la Corporll.ctán. 
en esa época que era un distinguido miembro del 
PartMo Libe~al. correligionario, por lo tanto. de 
Su Beiloría ... 

El señor LEON ECHAIZ. - No tiene nada que 
ver eso ..• 

El seiior ARIAS. - ¿Cómo que no tiene nada 
que ver? El era. Consejero de la Co~ ••• 

- HABLAN VARIOS SltES. lJIPUTADOS A LA 
VEZ. -

El seiior BARRIENTOS. - El seiior Conchl' es. 
actualmente, representante del Senado en la COl' 
poración y, por lo tanto. culpable de tocas la/'! lrre­
suIarldades que ahi se cometan ... 

El seiior CONCHA. - ¿y de la tontera de Su 
Seiioria soy culpa.ble yo tambiéu? 

El seiior ATIElI1ZA. - ¿Q~n dtrfge el debate? 
El seiior OJEDA. - El seiior Atienza. 
El señor LEON ECHAIZ. - Decia. seiior Pre­

sidente. que al hacer mis obl!el'Vaclones. ~lo me 
había. movido el propÓSito de velal' por el.,t~ 
PÚ~l1co y la moralidad de este país: y tengo la 
sahsfacción de haber cumpll,do ~ el deber ctu. 
me correspondfa como parlamentaria. 

610 embargo, deseo. por la f,eJilldad de ~ de\ta­
tes parlamentarios. referirme. únicamente a doe 
dl' loo punto¡¡ que fueron tocados por el señor Mar_ 
tinez Montt en su defeJ1l&. , 

Yo sostuve en mi' d~ anterior que ~ '4tiinr 
Martfnez Mont~ se le h~ h~ una ent~ de 
fieorro •. Sin regjstrarse en.~ libros de la ~tÍlción 
Y sin facturarse. 
. El sefíor Martinez Montt ha reconocido e&teo be­
cho en el Honorable 1;IeIladD; pero ha . tratJ¡Ldo 
de justificarlo. diciepdC) que no es de lI¡ ÍWMrm_­
c18, ni de ,la respansabUidad de los comprli.do. 
res la. omisión de estas facturas. ' 

Según el seiior Martfnez ~ntt, el ~ 
no tiene, ingerencia en la. dación' de las' f~u 
c(,ll.'responqientes a ~~ ~~ias. 

Yo creo., sefior Pr~c:;iente"~.,SEliiorfl.'i D1~. 
que esto .no es posib~ ~nerlQ. Clla.'QW,e1'l!l ..-_ 
sona que esta proce.die~ con. ~ exip 
QUE" se le factUl'!ln las mercaderías qut' .se le en-
tregan sin factUl'ar. . ' . 

Ha dicho ta.mbién el seiior Mal't1n8z ~. ~_ 
flriéndQse a esta materia. qu'! se trata de ma" 
teriales que estaban almacenados en Ia.'i oticl­
nas de AprovlRionamípnto del Etltl\.dO y au(!. pOI' 
10 tanto. no habían ingresado todsvfa 9. la f".or­
poración. 

No creo· que esta- sea una- ~, 
Donde q1;11era que. se ~1l e'iM merca':' 

dertas, debieran, haberse entragado y ~t¡¡bi1t­
zado de alguna manera. 

PQr otra pa.rte. si tlII ekctivt) q\Jll 8I$!UI ~Qadlt_ 
rías se e¡:l,cPntrab-.n ell los ~~ di! AproVI­
sionamiento del Estq.~. cpde~. d~ flU9t IWS en· 
contramos en presencia. de un hecho má.~ grave 
t<ldavfa.. Qcnere deeiT que el setior Uartme21 
Monttha celebrado un contrato con ~l Estado y, 

./ 

s 
" 
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por lo tanto. de acuerdo con lo que dispone nues­
tra Constitución Política1. ha dejado de ser Sena-
dor de la República.. . 

Dije también en mi discurso anterior que Ell 
señor Arturo Galdámez había hecho- J.lgunas ne­
gociaciones de fierro y que ofreció algunas parti.. 
das a la Corporación. 

El señor Martínez Montt. contestando e,,~¡; car­
go. ha dicho que esto no figura en el informe 
de. la Contralo.ría. Y. basándose en esta afirma­
cóin, hace a1gunas observaciones totalmente in­
justificadas. Dice que si esto no fi~ura en el in­
forme d.e la Contraloría .. nece~ariamente y0 he 
tenido otras informaciones. que se me ha tendido 
'ulla cell'da y que estoy sirviendo propósitos aje-
11OS. 

En contestación a esto. debo manifestar a la 
Honorable Cámara que esta negociación del 5(,_ 

fiar Arturo Galdámez figur<t en la página 11. dei 
iilforme del 3 de julio de 1942. de los Inspectores 
de la Contr;¡.loria; y este informe - lo afirmo 
'categóricamente ~. el señor Martínez Montt lo 
conoce en toda su inte~ridad 

Pueden los Honorables Diputa,dos. después de 
estas dos breves observaciones que he hf'cll0 
aprt'ciar la seriedad con que· el señor MartÚlez 
Montt ha defendido su posición. 

Toda su exposición. en el Senado se l''Tlita· ,~ 
hacer dos clases de argumentaciones. Negó algu­
nos hechos y otros los recoaoció. tratando- de 
justificarlos. . '. 

He citado aquí dos. ejemplos de estas espeCIes 
de argurÍtentaciohes de que se valió. Las demás 
ron por el estilo. 

Creo. en consecuencia, que con estos solos ejem­
plos que becita,do, no necesito referirme en· de­
talle a la defensa del señor Martíne7. Montt. 

Para. termínar. señdr Presidente. deseo. una .ve2' 
más. insistir en que no es mi ánimo polemlz~r 
con los. particulares sobre esta materia. La pOSI­
ciónen que ellos se encuentran es enteramente 
distinta. de la mílt. Ellos defienden sus intereses 
particulares . Por último. Honorable Cámara. deseo hacer 
esta. . observaéión: el señor Martfnez Montt. en su 
defen~. manifiesta que despu~s de lo qUt> ~l dice 
espera que yo. como bombre' de honor - cito sus' 
eoncepl;o$: - rectificaré mis cargos y le daré ex_ 
plicaciones. 

Pqes bien. Honorable Cámara. después de la 
defensa del sefior Martínez Montt y de un nuevo 
e.studio que . .he hecho de todos los antecedentes. 
eomo- hombre de honor . declaro qut> mantengo 
todos y cada uno de los cargos que he formulado 

Nada más. 
El sefior CARDENAS.' - Oportunamente le re­

futará el Honorable sefior Martínez Montt, por­
Que Su Sefioría también ha suprimido el trata­
miento que corresponde a un Senador de la Re­
pública, 

El señor LEON ECHAIZ. - Hay cosas más 
importa.ntes que ésa. sefior Diputado. 

El señor CARDENAS. - seguramente. para 
Su Sefioría... ' 

20.- EJ.>IDEMIA DE MENINGITIS EN 01.1-
V AR, COMUNA DE CAUPOI.lCA~. 

. PETICION DE OFICIO. -

El señor CASTELBLÁNOO (presidente)',· ....... 

Tiene la palabra el Honorable Sr. Yáñez. 
"El señor YA1itEZ.--5eñor President.e, he :.<:c!-. 

bido un telegrama del Alcalde de üijvar, comu­
na de .Caupolicán. que dice lo siguiente: 
-"Olivar,-Millistro Salubric.ad.-(;umuna in-

'festada meningitis; 8 muertos pü006 'días; 4 de 
ellos en ul:1a misma familia. Ninguna facilidad 
Hospital, Rancagua ni autoridad'''" sanitanas, 
Alarmado pida JJ.rigada' sanitaria fin derene. Le­
rrible enfermedad.-Dios guarde a US.-E. R., 
Alcalde Olivar." 

Ruego a Su Señoría se sirva recaba. el asen­
timlento de la Honúrable Cámara para onigir 
oflcio al señor Mini~tro de &ilubrkiad, !l fin de 
que Se torr.en de inrrN'diato las medidM cones-

, p(,r:ldientes. 
El señbtr O~STELBLANOO «presidente).- A. 

nombre de Su Señoría se podria' dirigir el uncio. 
El señor YANEZ.-Aunque sea a mi no,¡nhIe. 

señor PTesiden te . 
El sE'ñor CASTELBLANCO (P,-e,identf'.).­

Se dirigirá el oficio a nombre de Su Señoría. 

2L--REJFORMA CONSUTUCIONAL.- ALCA~­
CE A UNA OBSERVACION l'ORMULAD.-\ 

. POR EL HONORABL,E SEf;iOR GODOY 
~N LA PRESENTE SESION. 

El señor DONq80.-P1do la pala,j)ra. sefior Fre­
sidenTe. 

.mi seÍÍior OASTELBLANCO (f'residmte):­
'I'i.€oe la palabra Su Señoá:ía. 

El señor DONOSO.-$eñor Presidente, e~ las 
mlnutos que quedan al, Comité Liberal, qwero 
contestar al Honora,ble sefior Godoy. para ¡evan­
tal' un cargo que me hi?JQ durante la .di~usión 
del proyecto de reforma constitacional. 

Analizando las palabras qU'e pronuncié en ,la 
d1sc'llsdó>n dte este proyecto, manif-¿"t(¡ que f" Di­
puJ¡ado que habla trata,ría de justificar los ataques' 
que se han hecho al Parlarnf'nto, 

Nada más ajeno a mi ánimo, señor Plresidente. 
Yo he sido un ardiente partidario del prestigiO 
d.el Pa:rlameuto y tOOo mi discurso tendió justa­
m~n,te a re;;>r'esentaJ:' la convenimcia de mejorar 
la calidad -del Parlamento y a velar por su digni­
dad. 

Cité el caso de Inglaterra, con este objeto poir­
que creo que el ejemplo qUe nes ha. dado ese ~~!s 
debe hacernos meditar. Y respecto a lo que "lJO 

el Honorable sefior Godoy so1:>re el f-ilnciona.mien­
to de la demccracia y del sufragiO universal ((1 

RUSia., quiero dejar constancia en esta Honora.­
ble oámara, en los pocos minutos que tengo. de 
16 opinión de un eminente español. aquie1" las 
IZquierdas sefialan e~ire los valores de la RCj>ú­
bilcá.: don Angel Ossorio. 

RefirIéndose, en un libro recién puJJ.licado. a 111 
última Constitución rusa. el señor· 0;;00)'10 dice 10 

siguiente: 
"La ConsUtución dt:l 5 de diciem:>re de 1900 .se 

lJ!ostro como un camhio de ruta ha,cla la libertad. 
Muchos recibim-c6 su aunncio cco ilüsionada es­
pPTallZa. La desilusión ha venido tras d;e ia lec­
tUlra. La libeXtaJd de prensa.. de 'palú'fa, de rvu­
nlón no son concebidas como ·dérechos del du­
d~o sino como funciones del Estado (art:culo 
!29L Hay sufragio univers.al (articuiús 134 1.141 ) • 
ptro no Se puede votl1r a otros candidatos que a. 
los qUe presenten las organizacicn.es comunistas~. 
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el! ,l!gool modo que en Italia, tampoco se ,;>ue,de 
-.utar más que a los candidatos· oficiales. Sólo 
hay, pues, libertad' para abstenerse. Y al que se 
·á.batellga, no pudiendo ocultarlo, le espe¡ra !gUa) 

P:-'il"Ve!IlU que a lOs disoordanOOs del fa.scio." 
Yo quie'l'O rOOa1car estas palabras. _ 
Me ref~i a Inglaterra poTque es una ?¡'ueoo. 

elocuente de democrcaia la vitalida·1 de sus i¡¡s-
titueiones. . 

El HOllora.l>ie ~fior G<>doy opone al s i.'itcm!l, 
constitucional britlmk..o el reglmen rw.o. 

Yo creo que las palabras de un hamoi" tan res. 
·pet.ado por las l.zqu:cr(i.:ls, CCfllO O~O!'io y Ga­
llanto, son suficiente respuesta. 

En R1lSia no existE democracia y el sufragIO 
llfllversal se aplica en la misma forma fah,~ada 
'tl.A.e en todas pa;rtes ha adoiJtado el nacÍS'lll(). 

El sefiox GODOY.--¿Me pernüte una SO:a pa­
la.bra, Honoráble Diputado? 

A:uIlqne 'no alcancé a o;r todo' lo que diju Se: 
}E.":5.oria, yo declaro qUe ese comentario que ha Cl­
;a.ao es muy antiguu. 

El sefior ATIENlZA.-Es reciente. 
El sefior GODOY.-Correslx¡r,de. HoncíNl'ÍJ1P., 

crlle.ga, a la antigua Constitución. 
El sefior DONOSO.-No. Honorab!" señor Gn­

do;\'. CorresPOnde a la Ü()nstitución <lel año 1936 
y el. libro· de dOlll Angel Ossorio. que ¡;e refiere a 
est-a materia &e llama: "El M:'undo qUt yo cfebeo", 
y fué termina&> <le imprimir en Bu~nos Aire- eí 
11) de junio de 1943. ". 
. E! sefior GODOY -Pera vaya decir a bU Se­

. llana que el sefior Os.sorio y Gallardo 110 es dG Iz­
quierda, como lo ha a.f1rmado. Es monávqulco 
conserva.ó<;¡r. '. ' y 

El sefior CHACON.-Es pro-nazi. 
El sefior GODOY-Es cOlTeligio:i1JiiO ::12 Su 

Sefiaría. 

Hay. en cambio, opinion~s ing~·:.;;ú aC"1i'!!<;~ 
elle valen mucho más, qUe no son de "rojcs' q~l~ 
son de dEmocráticos, de funeionarios. (i.e gober­
nantes ingleses, las cuales dJscrepan totaiment" 
.el juicio apasionado y personalist0 ~e Qs.~orio y 
08Jlarct°' . 
. -HABLAN V ARIOS SEl'tORES DIPUTADOS 
A LA W¡z';. , 

iEJl señor FOKLEPOVIé.- No es· un jud.cio ... 
El 8efim' OASTELBLANCO (Fa'esldeili'e) .-' 

Ha terminado el tltmlpo del Comi.té Libera;;. 

22:~TACION DEL JUEGO EN EL CA· 
SINO MUNICIPAL DE VIRA DEL MAR.-
CRITICAS A UN ACUERDO DEL MUNICI­
PIO DE ESA CIUDAD AL RESPECTO. 

El .señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
El turno siguiente corresponde al Comité 'Progre' 
sista Nacional. 

E:) señor CHACON.- ~ido la palabra. 
, ,El, . se¡.lor CAS'1:ELBLANqQ' .. ,Presidente). -:-
. Tiene la ·pala1Jr1l. él Honorab!e .sefior ChaCón. 

ELsefior CHACON.- Señor Presidente, Hono· 
rabIe Cámara: 

Uno de los índices que con mayor e'ocuencia 
Inarcan el estado de descomposición de lo mora} 
de un pueblo, lo da el jue¡l'o de ,azar. Las carre.t 
ras en los dIstintos hipÓdromos dél país día a día 
se ven más concurridas y cada vez es mayor la 
cantidad de dinero que en ellas se juega. otro 
tanto "ocurre. con las distintas l()terias. . _ 

Los comunistas hemos sido, somos y seremoa 
enemigos implapables de este vicio, porque he~os 
sostenido siempre que la linica fuente de riqueza 
debe ser el producto del ·trabajo. 

El juego, en nuestro país, afecta a toda.s 1M 
capas seciales y la c1a"e obrera 10 ha recibido co 
mo ,una desgraCiada herencia que fomentan aún 
las clases adineradas. 

Es frecuente ver a un crecido número de capl· 
talistas que resisten el pago de sus contribucione3 
al Estado para que éste pueda manwner los óls· 
tintos servicios, ser pródigos, en cambio ~ en­
tregar .al juego gran parte de SUs rlquems pro­
venientes del sacrificio de sus Obreros y emplea· 
(1OS, en el deseo de obtener utilidades . sin e.sfue~ 
zo. Son esos mismos capitalistas los que despues 
recuperan sus pérdidas, alzando el valoJ. de los 
productos, aumentando él valor de las rentas 
de arrendam'ento e incluso negar.do el Justo au­
mento de salarios y sueldos a· sus obrerO&. y em­
pleados. con el pretexto de que éstos derrochan 
sus dineros en los vicios. 

Todos conocemos el caso reciente de un ·indivi­
duo considerado culto; corrompido po¡- los vicioa 
perdió Integra \a fortuna heredada de sus padre~. 
posteriormenre rehizo su fortuna en juegos bur.!>á­
tiles. na vacilando en dilapidarla nuevamente 
comprometiendo los bienes del Estado. Casos co­
mo éste son frecuentes en nuestra patria ,y co· 
munes a altos funcionarios de la Administración 
Pública . .. 

Pero antes que nada, somos objetivistas, no n08 
cegamos ante las realidades. Sabemos positiva 
mente que dentro. del régimen liberal individua­
;jsta, las fortunas provienen, en su inmenSa ma­
yoría, del agio y de la especulaCión y no de la. 
acción laboriosa, del trabaja honrado, de. llit. IIJ­
teligencia é iniciativa en la producción. Sabemos 
que dentro del regimen fac.tual no podemos arran­
car al pueblO' el arraigado vicio del juego, como no 
podríamos tampoco extirpar la prostitución. Es· 
tos vit·os son inherentes al régimen capitalista y 
no pOdrán desaparecer sino cuando desaparezcan 
las causas que los generan. . 

Ante' esta tremenda realidaa, nQ nos queda otra 
cosa, como legisladores, que reglamentar estos vi· 
cios, de tal modo que se minoren las pavorosas 
cons'ecuen~ias sociales que ellos provocan. 

En el períOdo' anterior, en la sesión ordmarlll 
de 27 de agosto de 1940, el Honorable DiputadO 
por Santiago, compaiíero CéSar GOdoy Urrutia. 
planteó en este recinto el problema del juego en 
el Casino de Viña· del Mar., con motivo del $cán­
daloso acuerdo de la Municipalidad de ese tiem­
po que prorrogó ilegalmente la concesión de ex· 
plotación del Casino por 8 años más a la firma 
extranjera Joaquín Escudero y Cia. 

En esta oportunidad mé voy a referir, sellor 
Presidente, a las consecuencias qUe ha tenido este 
acuerdo municipal adoptado entre gallos y medla­
noche con enorme perjuiciO para el país y para. 
los intereses de la Comuna de Vifia del Mar. 

No vacilo, sefior presidente, en declarar que 
tanto el Alcalde designado por el Ejecutivo como 
los señores regidores de la MuniCipalidad de Viña 
del Mar que intervinieron. en la adopción del 
acuerdo de 26 de agosta de 1940 para prorrogar a. 
la firma .Escudero y Cia. la COncesión del Casino 
por 8 afios, antes que terminara su contrato, se 
han. h~o indignos de la confianza depositada en 
ellosJ deben ser solidariamepte rest>onsallle.s de 

,., 
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~~b~Ud,ad el) la. c~tpd3 de les bienes de la eo-
mum¡. ~ Viña del Mar. ' 

COn la ooncienÍlÚ!< lij:npm, y ~a frente ~uy en a.lto 
I.evl\Il~0!J w.. V.Q¡!l en este· recinto para. denun­
;elar 4io quienes lucrjln con los intereses de lB. oo. 
l-j!Ctividad. COIUliderándolqs pomo de su patrinlOUlíl 
El Partido Oomunista tiene una linea clara, jus­
~a 'f :tw~da. De <4'5 r~ldoresCOJntm.is~a.s en la 
MuW.cipalidad de Viñ¡;¡, del Mar al s.doptarse el 
acueróO, uno de. ellos, M;gnel Vásquez Santiago. 
votó 1 protestó en contra de ese acuerdo que con-
side~ W,l lstr~~. y el ~9, L1l1,$ SUya SU~. 
{¡ue cop-ompido por las dádJvas (le loS señores Es-­
euderQ J. Oia., votó favorablemente el acuerdo, me 
reció pOr su traición la inmediata expulsión de 
las filas del Partido COmunista. 
. El acuerdo a que me vengo refiriendo fué adO¡> 
tado por 8 de los 9 regidores de Viña del Mar, 
pero, C3)'1!(le de valor !egal. por cuanto no medió 
~ ~~ción de la l&Sa.mblea Provincial, reqUl­
Slto exigido por la Ley Orgánica de Municipali­
dadeli al estal;l.lecer que debe medial' la. aproba­
ción de ese organiamo cuando se trate' de arren­
d~nto de. la conc~ión de bienesraices por' 
má.$ de cinco' años. ", , 
~ •. es nulo por haberse Qpuesto dentro de. 

pla~ y formalidades legales en cumpllm'ento cOn 
,Jo eata-Wecido en el artículo 1;11 de la Ley de Mu­
nicipalt4a~, el a,bogado. se.ñQr Hormidas Henrl. 
qU€Z y el :regidor' Miguel VásquezSantiago, sin que 
la MUl,lÍci.P,I,lJidad d<e Viña del Mar se hubiese pro­
nunc~dO dentro de1 plazo de' 30 días que señala 
la IW . 

Se \U1. omittdo en la cf'J,ebractón del contrato 
'S~ ;P9t los teprelifllltantes cie la Municipali­
dad de. Vüia del lo[;:tl' ~ la firma Joaquin ~cude­
ro y ~{)tnt'\añía, antei:'Ü Notario señor Leo,neto Rl· 
veraCruzat. 8,1 trámite li~ la propuesta pú~lica. 10 
'(tu. ~ifica abierta vlola,ción a 10 que dispone ia 
Ley ,U33. 
~ además, otras clluaales de nulidad y así· 

lo b.It establecido también la Oomisión de fun­
cionarios de la Contraloria General de la Repú­
blf(:a, Se han omitidO, pues. exigencias legales en 
la ~l~brlWión de este contrato. que determinan 

-Jlunulídad; 
De la celebración del contrato se desprende que 

la ComUUIl Autónoma creada por Irarrázatw.l ha 
pasado a ser un mito. Se entrega por él a' la flr­
Ul& '~u.c:lilro y Ola, la !,nvers\ón de cuantiosa!! 
~ ~. dinero y l{L rea!tzooión de obras que 

. Mm '«el resorte exclusivo de las Municipalidades 
&lnde qlÚOl'll. que ~l.;i.stau esta.s corporaciones. 

PGr la. cláuaula décima de este, contrato sui ge­
'ner1s, se .d:l$pone que la firma conl.,esionaria del 
..casino contrae la obligacíón de "invertir de su pe­
,millo", anualmente una .suma .que no s~ainfe­
-ri&r~l 18 Qto de las utilidades bl'\ltas que p~duz­
ea el QI)JÚ].\O,.eJ¡l d1ferentes obras de adelanto 10-

. <1&1. \aleS cómo .~blgj.en~ión y saneamiento de 
:;a.CiiUdad ,11 .dotactón de iustalaclone.<; a.doouadas 
~ el turismo, tlomento deha~ckmeslúgié· 
'-nioásPafl\los obrer-ÓS. de las lnduatrias y dt>-1a 
MUnioipilUdad de VifiadeJ Mar. 

Oabe ,;p:reguntarse. Honorable o.Amara" acerca 
del fI01 llueJuega 'la l. Munil)ipalidad lieViftadel 
Mar. cpando ha ent1'8gado a una f~ ,~ranje. 

, ra,de acuerdo con el Clriterio de él¡ta.. el ejerck!10 
,(le las ~esesPecffieas 'q\le ·kl 'loyl8 ~fiala 

, •• ~arlo confesarlo.Bonor{J¡~oOletas. que 

la Corporación y regidores de - Viña d~l Mar .0 
tiep.en ~areas q~e a.~pe~r, por eu3DJ;o l'Ja.JI 
entregado las mM importantes de e~ '1 el ~­
yor capitulp .de i~esos de ese Municipio a ex­
,tranjerosque 'Íl.~ tienen de l)ustres. como J9a­
quin Escudero Nt,ún, argentino; Bernardo V,tst1 
Kurma,nn y Edigio Bonfanti stUllichi, itaUan01l 
elementos contrarios al interés generlloJ. qUÍ11~1l 
columnistas, es decir enemigos de n~st1a P¡¡,tria, 

La voluntad popular no tiene sl.gnlficaci6n al­
guna en Viña del Mar. La democracia en esa 00-
muna es una palabra sin sentidO por obra de 
este contrato, La voluntad popular ha, sido supe­
ditada por individuos que no tienen nln3tbl arrai­
go en !a conciencia ciudadana, por in.divlduos eu­
yo único afán es el lucro y que, corrompe la mo­
ral de los habitantes del paIs e incluso la de los 
propios representantes del pueblo. 

Como pu'ede apreciar la Honorable Omara no 
!'e trata de la filantropía de la firma Escudero ., 
Cía., !lino de una parte del prectl> de la l:lonc6$ión 
Que esa mi~ma firma debe pagar a la J,{unfcipa­
lidad de Viña del Mar. pero que ésta no percibe 
directamente, por cua~to la· concesionaria es la 
'me d~termina las obras. que debe eJecutar en 18 
Comuna de Vifia del Mar. 

Habría sido de es,peral' qUe la flrmtt ~()(,l,der. 
y Ola, cumpliera las cláw;ulas d~ cOntrato le~h 
mente, pero tal hecho no ocurre ep ~l'ré.et1c:: •. 
L!t cláusula quinta de este contrato estll;blece en 
su lf'tra e) qq~ 4L M1.IDicWa.lida.d .(le Viña del MIt! 
percib.irá qn ta.nto por ciento de loa preci~ de l¡UI 
snbconceslones que tengan por origen la explpta­
clón del Oasino. 

La firma Escudero y o.~a ,burla' p..sta dlsllos1 
cil'ln. En .1'1 caso de la subconcesi6n de cQmedO!'~ 
v bares, por ejewplq., le f,1,1é otar~da t\ u'{1 ~fior 
r.ressina 'en ,la, swna de $ &5.000 .<1\'\(> es l~ ~W(! 
que percibe la Mun.1clpal~dad, pe,r.oet1 (W,m,b,io ~. 
CTibió \U1cQlltratollriv¡J,do ,por ,el ~\\llJ ~ftr~ ~­
cudero {le reserva el SO 010 de las uti1i~\\de$ (fUl! 
produjera la explotación de bares v l':anl¡\,a3«. 

Esto en buen ro~Qe 8.<; u,n rq\¡)\l d.~lll'ltdl3 
que se hace al municipio viñamarino v mte .ha~j· 
do d!munlllaw> ala Oon~l!I1')Q1'fs, v a, la.Ql'@la, Mu­
niciuaU~ad por la. l. Oori;e da A~onea 'de 
Vall)8~'1o, . 
Dee.~to se deduce que es necesarto ooner .inme­

diato términQ \\ AStos !\~US01l come.ttd.O{'l por \In 
grupo de extrs,l:ti:llt:os ip.e~rupu1QSOS gue se han 
ad~~o de 1!1,$'\,)lmtItl\d,es y losinter~~ ete la 
Coml\n1'l(lev:tña"~el Mar. _tos sei\Ot~ ~Ql!l(\tl del 
nnvllegio deshonroso oue le" oprmif:p e"te 0011-
trato \eQ1,ino: .1lev9.:rse fUera del ll.t\ís 50 v 60 millo­
nes' de pesos q\l' bastante falta le hacen a nues-
tra el1~,.,mia n~~,Ó)i1al, ' 

No somQI\ ~~~ari{lS al tra.ba.io honrado d,e lo.~ 
e,..tran.1¡01"<1s orÓlitre't<istB,<: de I1n~l('f\'!""," ""''''''''1\1'' 
da4., ,~~~ <l~' 4e:~ ~~.-e \111 ~~ • 
ellQS ~r~ . <me contdbuYan al l'Pc~ de' la 
riaueza nacional, 

Se ha sefialado como pretexto para entregar la 
OOn()esiÓlld61all~{I a estos extranjeros I\rgu. 
y.mdo Que en el.paisl'lo haycaPltalistas qUé aeba-

t gan cargc¡ de . esta clase de negOCiOS. 8ln embargo, 
es el hecho que estos extranjeros ~o hanaporta-_ 
do- un centavo. pues han ~do siempre·;kJs re­
eurs01l de ,la 'pro,pla MunicIpalidad. Hoy, dta ,dis­
ponen de ~n.des aantldaes dedtner-o .¡ ·Ies .$Obra 
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para mover resortes que les permita continuar 
perjudicando los intereses de la Comuna de Vi­
ña del Mar y corrompiendo la conciencia de nues­
tros conciuda.danos. 

Eh falso que se tenga que recurrir a gariteros 
extranjeros para poner en movimiento el Casino 
de Viña del Mar. A este efecto he de presentar un 
proyectt de ley que modifique la ley 4,283 de 7 de 
febrero de 1928 para que el Casirto de Viña del Mar 
sea explotado directamente por la l. Municipa. 
lidad y por ninguna causa se entregue en con­
cesión u arrendamiento a particulares. De esta 
manera se pOdría impulsar las construcciones de 
pOblaciones obreras que diariamente reclama la 
clase obrera que vive acuñada en lOS sucuchos 
antihigi~~COS y ca¡os do.nde habitan, además la 
construcClon de un hospltal que también espera 
una parte del Congreso y del Ejecutivo y tantas 
otras necesidades que esta progresista ciudad re­
clama. 

Espero en esta oportunidad me han de acompa­
ñar todos los Honorables COlegas a fin de poner 
término a esta situación que se viene prOlongando' 
con grave perjuicio para la Comuna de Viña del 
Mar. 

El señor ' CASTELBLANCO (Presidente) . 
Le quedan cinco minutos al Comité Progresista 
Nacional.' ' 

El señor CHACON.- El señor Godoy ocupara. 
los minutos que nos rentan, señor Presidente. 

El. señor GODOY.- Confirmando las palabras 
que acaba de oír la Cámara al H. señor Chacón 
se me ha dicho que en el último periodo de jue­
:ro, la firma Escudero y Oía. ganó $ J15.000.000, 
!iinero que cllsi todo sale del pals, porque las 
inver"lSione" de esa firma están bechas justamen­
te en Argentina. 

Cuand,o se renovó este contrato, que es per­
fectamente leonino, denuncié en la Cámara una 
sitUación que me pareció profundamente irregu­
lar: el contrato se renovaba por una Municipa­
lidad que iba a eXpirar y un año antes de que 
el contráto vencier8. Estaba a la vista algo VI­

doso, OSCuro, y lOs hechos han confirmado mis 
palabras que, por razones políticas de aquel en­
tonces. fueron mal interpretadas, pero que esta­
ban absolutamente en lo justo. . 

Yo sostuve. aunque se me dijo que la !l.iunic1-
palicad tenía facultad para pronunciarse sobre 
los 'términos de) nuevo contrato. qUe una Mum­
cip"'lJidad que iba a ser renovada no podía dejar 
como herencia a la Municipalidad que le iba 11 

suceder. un contrato a todas luces inconvemen­
te 'para la comuna de Viña del Mar y para el 
país. 

El señor POKLEPOVIC.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY.- ¡Como no! 
El señor POKLEPOVIC.- Recuerdo precIsa­

mente el antecedente que expone Su Señorla y, 
a ram de ese antecedente, cuando ponia termino 
11. sus labores como tal el Alcalde que renovó ese 
contrato, qUe. había despertado comentarios, lQ.ll 

Regidores de Viña del Mar acordaron solicitar 
al Presidente de la República que ordenara in­
yestigar todas las gestiones de dicho Alcalde, 
porque alr¡~dedor de ese contrato y toda su ge8-

tión se haCían comentarios desfavorables para 
las autoridades edilicias, comentarios que nablan 
llegado hasta la Cámara yde los cuales se hlZO 
~o Su Señoría. 

Pues bien, ¿qué sucedió? Que el seftor MlIl1.s­
tro del Interior, que entonces era don RaÚl Mo­
rales Beltramí, puso tOda clase de cortapisas: 
contestó el telegrama que se le enviara en lar­
ma baütante insolente para la Municipalidad de 
Viña del Mar y no .:-etuvo siqUiera el nombra­
miento de Ministro en Ca.nadá que 'Se estaba. tra­
mitando en favor del Alcalde. 

Yo '!Teo. Honorable colega, que ha sido muy 
poco JUSto el Honorable sefíor Ohac{)n Corona 
al culpar a la Municipalidad de Viña del Mar, 
exclusivamente. de..oda esta gestión, un poco 
rara, de la Alcaldía de -viña del Mar, en circ'llrul­
tancias que, en r6d.lidad, el primero y ún1co reB­
ponsable fué el Alcalde de Viña del Mar. pues 
fué qUien gestionó el contrato y 10 sometió a la 
consideración y aprobación de dicho cuerpo co­
legiado. 

El. señor GODOY.- ¡PerO, Honorable colega, 
no eran menores ie edad 10l!l que aceptaron ese 
contrato! 

El señor CHACON.- Quiero hacer una acla­
ración al señor Poklepovic. 

En mi discurso, di~~ que el Partido Comunis­
ta expulsó de sus filas a uno de sll,c:: m1litantee, 
que era Regidor de la Municipalidad de vma 
del Mar, en esa oportunidad; porque recibió COl­
ma para votar el contrato que deja. la parte del 
León al señor Escudero. 

Pero est.e ejemplO. digno del Partido ComunIs­
ta, no fué Imitado par otros partidos que tentan 
repre-sentantes en la Municipalidad de Vit!.a del 
Mar. 

El señor POKLEPOVIC. - Yo creo que hay 
gente muy seria en el Municipio. Hay, 'entre lO!! 
Re'1"idores, por ejemplo, un médico muy respe­
table, tan respetable como todos los demA!!. 

Lo que es posible temer, es que en realldacl 
este contrato haya sido gestionado en forma in­
correcta y que tPmbién hayan sido engafíadoll 
los otros Regidores. 

El señor GODOY.- ¡Engañados! ¡En un ne­
gocio de e~e volumen! 
,El señor POKLEPOVIO.- Pero hay un hecho, 
y es el siguiente: se Pidió que se revisara la ac-­
tuación del Alcalde, cuya gestión terminaba, an­
tes de qUe fuera designado sU sucesor. Sin em­
bargo, el Gobierno - del cual no diré que Su 
Señoría formaba parte, pero que Su senorla 
apoyaba- negó :-a petiCión y PUso toda clase 
de cortapisas; y así, antes de que Se termmara 
la revisión por la ContralOrfa General de la Re­
pública, el sefior Alcalde de Viña del Mar era 
designado Ministro en Canadá.. 

En esa forma. can esos procedimientos, €1!1 Im­
posible aclarar nada. 

El señor CASTELBLANOO (Presidente) . 
Honorable Diputado: ha llegado la hora. 

Se levanta la se-siÓn. 
-Se levantó la sesión a las 19.~ horas. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 
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